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ALINORM 83/43 

INFORME DEL 15° PERIODO DE SESIONES  
- DE LA 

COMISION MIXTA FAO/OMS DEL CODEX ALIMENTARIUS  

PARTE I 

INTRODUCCION  

El 15° periodo de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius se 
celebró en la Sede de la FAO, del 4 al 15 de julio de 1983. A este periodo de sesiones 
asistieron 343 participantes, entre los que figuraban representantes y observadores de 60 
paises, y observadores de 37 organizaciones internacionales (véase en el Apéndice I la 
lista de participantes). 

La Comisión estuvo presidida por su Presidente, el Profesor Dr. D.Eckert (República 
Federal de Alemania), y para determinados temas del programa, por los siguientes Vice-
Presidentes: Dr. A.A.M. Hasan (Iraq) y Sr. E.F. Kimbrell (EE.UU.). Se recibierón excusas 
por su ausencia del tercer Vice-Presidente, Dr. A.H. Abrahim (Sudán). Los Co-secretarios 
fueron: el Sr. G.O. Kermode (FAO/OMS), el Sr. H.J. McNally (FAO/OMS) y el Sr. F. Kaferstein 
(OMS) 

El Sr. G.O. Kermode, Jefe del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, 
inauguró el periodo de sesiones. El texto del discurso del Sr. Kermode figura en el Apén-
dice II de este informe. La respuesta del Presidente figura en el Apéndice III del pre-
sente informe. 

APROBACION DEL PROGRAMA Y DEL CALENDARIO  

La Comisión aprobó el programa y el calendario provisionales del periodo de 
sesiones. 

ELECCION DE LA MESA DE LA COMISION Y DE LOS MIEMBROS DEL COMITE EJECUTIVO 

La Comisión, en el curso del presente periodo de sesiones, eligió al Sr. E.F. 
Kimbrell (EE.UU.) Presidente de la Comisión para ocupar este cargo desde la terminación 
del Décimoquinto a la terminación del Décimosexto periodo de sesiones. La Comisión eligió 

• igualmente a la Dra. Sra. A. Brincker (Dinamarca), al Dr. A.A.M. Hasan (Iraq) y al Dr. 
E.R. Méndez (México) Vice-Presidentes de la Comisión para ocupar este cargo desde la ter-
minación del Décimoquinto hasta la terminación del Décimosexto periodo de sesiones. 

Los siguientes miembros de la Comisión fueron designados para representar las zonas 
geográficas mencionadas en el Articulo  111.1  del Reglamento de la Comisión: Camerún - 
Africa; República de Corea - Asia; Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas - Europa; 
Argentina - América Latina; Canada - América del Norte; Australia - Pacifico Sudoccidental. 
En ausencia de otras candidaturas, la Comisión eligió por un evidente consenso general, de 
entre los Miembros de la Comisión, representantes para las siguientes zonas geográficas en 
el Comité Ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius, que desempeñarán este cargo 
desde la terminación del 150  a la terminación del 170  periodo de sesiones de la Comisión, 
de conformidad con el Articulo 111.1  del Reglamento de la Comisión: Camerún - Africa; 
República de Corea - Asia; Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas - Europa; Argentina - 
América Latina; Canada - América del Norte; Australia - Pacifico Sudoccidental. 

NOMBRAMIENTO DE COORDINADORES REGIONALES  

La Comisión nombró los siguientes Coordinadores Regionales: para Africa - Dr. J.K. 
Misoi (Kenya); para Asia - Prof. A. Bhumiratana (Tailandia); para Europa - Sr. P. Rossier 
(Suiza);  para América Latina - Ministro Ing. Ramón Darias Rodés (Cuba); los cuales ocupa-
rían dichos cargos desde la terminación del 150  hasta la terminación del 160  periodo de 
sesiones de la Comisión. 
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PARTE II 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LAS 29a Y 30a  REUNIONES DEL COMITE EJECUTIVO  

La Comisión recibió informes sobre la 29a y 30 a  reuniones del Comité Ejecutivo, que 
figuran en los documentos ALINORM 83/3 y ALINORM 83/4, respectivamente. El Presidente, al 
presentar y exponer los informes, indicó que todos los temas principales que habían sido 
considerados por el Comité Ejecutivo serian tratados por la Comisión en los temas del Pro-
grama relativos a los asuntos en cuestión. Las cuestions que se indican a continuación se 
examinaron al tratar de este tema del Programa. 

Glosario de términos relacionados con la inocuidad de los alimentos  

Se informó a la Comisión que el Comité Ejecutivo, en su 29a reunión (véase ALINORM 
83/3, párrafos 119-121), habfa recibido un informe de la OMS sobre la elaboración de una 
terminologfa normalizada para los alimentos y la nutrición, incluyendo términos pertinentes 
relacionados con la inocuidad de los alimentos. En el curso de la elaboración de esta termi-
nología, se encontraron dificultades respecto a determinadas definiciones del Codex que 
podrían, por razones técnicas, no incluirse en el Sistema Computerizado de Información de 
Terminologfa de la OMS. El Comité Ejecutivo había tomado nota de esta situación, pero con-
sideró que por su parte no debia tomar medida alguna por el momento, ya que los fines de las 
definiciones del Codex eran diferentes de los de la OMS. La Comisión estuvo de acuerdo  con 
este punto de vista del Comité Ejecutivo. 

Examen de las observaciones enviadas por escrito en las reuniones de los Comités del Codex  

La Comisión apoyó decididamente  el recordatorio del Comité Ejecutivo formulado en su 
29a reunión (ALINORM 83/3e, párrafo 140), de la obligación que tienen los Presidentes de los 
Comités del Codex, en virtud de la Sección 10 b) de las "Directrices para los Comités del 
Codex", según figuran en el Manual de Procedimiento de la Comisión, de asegurar que las 
observaciones que  envíen por escrito los paises que no estén representados en la reunión, 
sean examinadas por la Comisión. La Comisión reconoció que, si bien todas las observaciones 
deben de ser examinadas, no siempre será posible reflejar en el informe todas las observa-
ciones recibidas. No obstante, deberán consignarse brevemente las razones por las que no 
se ha aceptado una propuesta de un pais no representado en la reunión. 

19a reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos  

Respecto al párrafo 147 del documento ALINORM 83/3, la Comisión indicó que la 19a 
reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos se había fijado que se cele-
brase del 26 al 30 de septiembre de 1983. 

Envío  de los documentos de trabajo del Codex  

El representante de América Latina, en la 29a reunión del Comité Ejecutivo, había 
indicado que las autoridades brasilefias habían pedido a la  Secretaría  que tratase por 
todos los medios posibles de enviar los documentos de trabajo para las reuniones del Codex 
con una mayor anticipación. La  Secretaría informó a la Comisión que  había examinado este 
asunto. La delegación de Brasil indicó que, actualmente, los documentos de trabajo se 
estaban recibiendo con suficiente antelación antes de las reuniones. 

Longitud y contenido de los informes del Codex  

La Secretaría informó a la Comisión que el Representante de la Región de América 
del Norte, en la 30a reunión del Comité Ejecutivo, había introducido el tema de la posibi-•

lidad de reducir la longitud y mejorar la estructura de los informes de los Comités del 
Codex. La discusión de este tema y las conclusiones del Comité Ejecutivo figuran en el 
documento ALINORM 83/4, párrafos 41-45. 

La Comisión estuvo de acuerdo  con las conclusiones del Comité Ejecutivo, indicando 
que, como respuesta a la propuesta presentada por el Representante de la Región de América 
del Norte, de ahora en adelante se subrayarían en todos los informes del Codex las palabras 
claves, que indiquen las decisiones adoptadas o las medidas planificadas, etc. 
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Disposiciones para enmendar normas del Codex elaboradas por Comités del Codex que  
han aplazado sine die sus reuniones  

La Comisión tomó nota de los debates celebrados por el Comité Ejecutivo acerca de 
este tema en el curso de su 30a reunión, segdn se indica en los párrafos 50-54 de 
ALINORM 83/4. La Comisión estuvo de acuerdo  con las conclusiones del Comité Ejecutivo, 
tal como figuran en el párrafo 54 de ALINORM 83/4, relativas a las nuevas disposiciones 
administrativas, que se indican en un Apéndice al Informe de la 30a reunión del Comité 
Ejecutivo. La Comisión expresó su satisfacción por los esfuerzos realizados por la 
Secretaria a este respecto, indicando que la Secretarla enviaría una carta circular sobre 
esta cuestión a todos los Estados Miembros. 

Código internacional uniforme para la identificación de cortes de carne  

Se informó a la Comisión que ese asunto lo había planteado el Representante de la 
Región de América del Norte en la 30a reunión del Comité Ejecutivo (ALINORM 83/4,. 
párrafos 55-57). 

La Comisión tomó nota de que el Comité Ejecutivo consideraría  esta cuestión de 
nuevo en su 31a reunión, a la luz de un documento que prepararía Canadá dando más infor-
mación sobre los actuales sistemas de claves, los países que actualmente las utilizan y la 
extensión del comercio internacional en cortes de carne envasados en cajas. Respecto a la 
cuestión de si este tipo de actividad estaba dentro del mandato de la Comisión del Codex 
Alimentarius, la delegación de Noruega expresó la opinión de que si  habían  de iniciarse 
trabajos de normalización en este campo, éstos  deberían llevarse a cabo dentro del sistema 
del Codex. 

MIEMBROS DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS 

La Comisión tuvo ante si la lista de los miembros del Codex Alimentarius. Esta lista 
de miembros se encuentra en el Apéndice VIII de este informe. La Comisión indicó que, 
desde su  ultimo  período de sesiones, Granada había ingresado como miembro de la Comisión, 
elevándose actualmente el nómero de miembros de la Comisión a 122 países. La Comisión 
expresó la esperanza de que Granada encontrase valiosos los trabajos realizados por el Codex. 

La Comisión pidió a la Secretaría que intensifique sus esfuerzos para aumentar el 
numero de miembros y subraye los beneficios que pueden obtenerse participando en los tra-
bajos del Codex. 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LAS ACEPTACIONES DE NORMAS DEL CODEX Y LIMITES MAXIMOS DEL CODEX 
PARA RESIDUOS DE PLAGUICIDAS Y MEDIDAS ADOPTADAS POR LOS ESTADOS MIEMBROS RELATIVAS A SU  
EJECUCION 

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 83/2. Además de la información conte-
nida en este documento, se informó a la Comisión acerca de las discusiones entre las 
Secretarias de la CEE/Codex, que habían tenido lugar desde el dltimo periodo de sesiones 
de la Comisión. Se informó a la Comisión de que, en el caso de los productos para los cua-
les  existían normas del Codex pero no  existían Directivas de la CEE, la CEE había convenido 
en solicitar a los Estados Miembros de la Comunidad que indicasen si ellos disponían de 
cualquier legislación nacional que regulase esos productos. Respecto a este asunto, la 
CEE  había indicado que deseaba recibir de la Secretaria del Codex una lista de prioridades 
de los productos básicos que  debían examinarse. Era de esperar que, una vez que la CEE 
hubiera recogido todas las respuestas de los Estados Miembros de la Comunidad, se encon-
trase en una posición adecuada para poder comunicar a la Secretaría del Codex los productos 
que se ajustan a las normas del Codex que pueden distribuirse libremente dentro de la 
Comunidad, pero siempre que cumplan las disposiciones de las Directivas de la CEE sobre 
etiquetado de alimentos y aditivos alimentarios. 
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Se informó igualmente a la Comisión de que, en las discusiones celebradas entre 
las Secretarías de la CEE/Codex, se había tratado también de la cuestión fundamental de en 
qué medida seria posible armonizar mis estrechamente la posición de la CEE en el campo de 
la inocuidad de los alimentos, p.ej. sus límites máximos para residuos de plaguicidas y 
otros contaminantes, y sus disposiciones sobre aditivos alimentarios, con las normas mun-
diales establecidas por la Comisión del Codex Alimentarius, con objeto de facilitar el 
comercio mundial y, especialmente, las exportaciones de los países en desarrollo. Se 
informó a la Comisión de que estas discusiones estaban en curso. 

La Secretaria informó a la Comisión que esperaba celebrar discusiones análogas con 
el Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEM), y posiblemente con otros grupos econó-
micos. 

La Secretaría informó a la Comisión de que, desde el momento de la publicación del 
documento ALINORM 83/2, los siguientes países  habían indicado sus posiciones respecto a 
las aceptaciones de las normas y los límites máximos para residuos de plaguicidas: Bahrein, 
Camerún, Cuba, República Dominicana, Guinea Ecuatorial, Finlandia, Hungría, Islandia, 
Israel, Kenya, México, Sudáfrica, Tanzania y Tailandia. 

La Secretaría expuso a la Comisión un resumen verbal de cada respuesta de los 
países mencionados más arriba. Se informó a la Comisión que esas respuestas se publicarán 
a su debido tiempo. La Comisión mostró su satisfacción al observar que dichas respuestas 
eran en general positivas. 

La delegación de Japón manifestó que ,a su país le resultarla difícil tomar cual-
quier medida inmediata sobre las aceptaciones de las normas del Codex y los límites  máximos  
del Codex para residuos de plaguicidas. Los productos que se ajustan a las normas del 
Codex y a los límites máximos para residuos de plaguicidas, podían distribuirse libremente 
en Japón, siempre que cumpliesen también los requisitos pertinentes japoneses. Respecto a 
la indicación de la fecha, en Japón  tenía  que declararse la fecha de fabricación, en lugar 
de la fecha de durabilidad minima, de la que era partidario el Codex. Igualmente, en 
Japón en los alimentos salo se autorizarán aquellos aditivos que figuren en la lista 
oficial japonesa. La delegación del Japón indic6 estar dispuesta a seguir avanzando en la 
aceptación de normas del Codex y de  límites máximos  para residuos de  plaguicida s.  

La delegación de EE.UU. indicó que, además de la información contenida en 
ALINORM 83/2, su pals se había pronunciado con respecto a otras 33 normas. EE.UU. esperaba 
hallarse en condiciones de anunciar, a su debido tiempo, la adopción de su postura en rela-
ción con todas las normas. 

La delegación de Suecia declaró que habla decidido en principio aceptar cinco 
normas para pescado congelado rápidamente y las normas para piña en conserva y melocotones 
en conserva. Habla decidido también en principio presentar una propuesta para la acepta-
ción• de los límites máximos para residuos de plaguicidas contenidos en las series cuarta, 
quinta y sexta. Suecia esperaba hallarse en condiciones de adoptar estas medidas antes 
del próximo período de sesiones de la Comisión. 

La delegación de Suiza declaró que no se hallaba todavía  en condiciones de aceptar 
las normas debido a algunas dificultades jurídicas. Suiza prefería considerar la cuestión 
en términos de la libre distribución de los productos que cumplen determinadas normas del 

• Codex. La delegación de Suiza recordó que el 6 de junio de 1978  había anunciado que se 
permitiría  la entrada libre en Suiza.a 35 productos para los cuales había normas del Codex. 
La delegación de Suiza consideró  que, en lo que respecta a los límites  máximos  para resi-
duos de plaguicidas, la situación era más compleja, ya que los límites  máximos tendrían 
que aplicarse tanto a los productos del propio pais como a los importados. 

La delegación de Portugal hizo referencia a la posición de su país indicada en el 
párrafo 8 del documento ALINORM 83/2. Portugal esperaba poder dar su aceptación defini-
tiva antes de que transcurriera demasiado tiempo. 

La delegación del Brasil indicó que se  había establecido en. su pais un-Comité 
Interministerial para reforzar la participación en ,  los trabajos del Codex. Dicha delega-
ción señaló que se había tomado esa medida a causa del interés de su país en los trabajos 
de la Comisión. Afirmó también que en los últimos 20 años las recomendaciones de la 
Comisión habían desempeñado una importante función en la salud publica  y el comercio. 
El Comité Interministerial prepararfa orientaciones para la adopción de las normas y otras 
recomendaciones del Codex, y Brasil había decidido intensificar su participación en las 
actividades del Codex. 
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La delegación.de Polonia indicó que se estabam examinando.las normas del Codex 
en su pals, y expresó la esperanza de poder aceptar la mayoría de ellas con excepciones 
especificadas. 

La delegación de Tailandia declaró que se estaban estudiando las normas del Codex 
en su país con la esperanza de poder aceptar la mayoria de ellas. En Tailandia se utili-
zaba la fecha de fabricación, y no la de durabilidad mínima  que  recomienda el Codex. Su 
país estaba esperando también los resultados de los trabajos del grupo especial de trabajo 
sobre problemas de residuos de plaguicidas en los países en desarrollo. 

La delegación de Hungria declaró que muchos de los límites máximos para residuos 
de plaguicidas serían aceptables para su pals. Hungría indicaría oportunamente a la 
Secretaria del Codex su posición oficial al respecto. 

La delegación de Australia indic6 que en su país la legislación alimentaria es 
un asUnto que compete a cada estado y no un asunto nacional. Esto había planteado difi-
cultades desde el punto de vista de la notificación de la aceptación oficial de las normas 
del Codex por parte de Australia. Se estaba tratando de determinar el modo de poder llegar 

• a adoptar una posición uniforme de Australia, a pesar de las dificultades debidas al hecho 
de que la legislación en  materia  de normas alimentarias es una prerrogativa de cada estado. 

La delegación de Argentina había enviado a la Secretarla 71 decisiones sobre 
normas y códigos de practicas del Codex. Argentina estaba estudiando la cuestión de las 
diferencias que podia haber entre los métodos de análisis del Codex y sus propios métodos 
de análisis, y cuando se hubiera completado este estudio informaría a la Secretaría del 
Codex. Se estaban examinando también otras normas  del Codex, especialmente las referentes 
a productos lácteos. Argentina esperaba poder enviar a la Secretaría para el final del 
año en curso otras 29 decisiones relativas a frutas y hortalizas elaboradas, jugos de 
frutas y quesos, con lo que se alcanzaría.un total de 100 decisiones. La delegación de 
Argentina indicó que no habla tenido tiempo para responder a . la reciente carta del 
Sr. Kermode sobre el asunto de las aceptaciones y que la posición de la Argentina  era la 
siguiente. Cuando Argentina haya otorgado aceptaciones con excepciones especificadas, 
deberán cumplirse tales excepciones. Los productos que se ajustan a las normas del Codex 
pueden entrar en Argentina sólo si cumplen también los requisitos argentinos. En cuanto 
a los limites máximos para residuos de plaguicidas, la delegación de Argentina indicó que 
recientemente se habían hecho algunas enmiendas en su legislación en materia de protección 
vegetal. 

La delegación de Yugoslavia declar6 que en su  pas • se habían tenido en cuenta las 
normas del Codex y los lrmites máximos del Codex para residuos de plaguicidas en la elabo-
ración de las normas nacionales yugoslavas. La delegación indicó que Yugoslavia aceptaba 
en principio los limites máximos del Codex para residuos de plaguicidas, aun cuando, a 
veces, algunos límites máximos podrían  no ser aceptables. 

La delegación de la India  seal ó a la atención de la Comisión las opiniones del 
Consejo Ejecutivo de la OMS sobre el tema de las aceptaciones. Tales opiniones aparecían 
expuestas en el párrafo 28 del documento ALINORM 83/2. La delegación de la India declaró 
que cuando los países no pudieran aceptar las normas del Codex deberían indicar las razo-
nes de la no aceptación, ya que es importante saber por qué no se aceptan las normas. 
Consideró que la Comisión debía examinar las razones por las que el naMero de aceptaciones 
recibidas hasta la fecha era inferior al que cabía esperar razonablemente. Opin6 que los. 
limites máximos para residuos de plaguicidas deben tener en cuenta los datos facilitados 
por paises en desarrollo y que la FAO y la OMS deben ayudar a producir tales datos. 
Subrayó la importancia de que se persuada a los  paises desarrollados que se han encargado 
principalmente de elaborar las normas, acerca de la necesidad de que asesoren a otros 
países, particularmente a los paises en desarrollo, a fin de obtener mis aceptaciones. 

La delegación de la URSS declaró que, aunque su pals no habra aceptado ninguna de 
las normas del Codex, reconocfa su importancia. En lo que respecta a aditivos alimentarios 
y al etiquetado de los alimentos, los requisitos de la URSS difieren algo de las recomen-
daciones del Codex. También  habría dificultades para aceptar los limiteimiximos del Codex 
debido a que la URSS tiene sus propios límites nacionales. 

La delegación de Espafia indicó que se iba a aprobar en su pais una nueva ley sobre 
plaguicidas, lo que entrafiaría el establecimiento de nuevos límites máximos  para. los resi-
duos en varios productos alimenticios; al establecer tales nuevos límites se  prestaría 
atención especial a las recomendaciones del Codex. La delegación de España declaró que 
esperaba poder dar una respuesta favorable a muchas de las normas del Codex, pero para dar 
dicha respuesta habría  que esperar a que Espaila ingresara como miembro en la CEE. 
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La delegación de Checoslovaquia declaró que la  mayoría  de las normas del Codex 
eran aceptables para su país, pese a que no se habfa notificado todavía la aceptación 
oficial de ninguna norma. Checoslovaquia estaba preparando su respuesta en relación con 
cada norma del Codex y esperaba que para el final del drio se hallaría en condiciones de 
comunicar su posición a la Secretaria del Codex. 

La delegación de Canada declaró que el 22 de junio de 1983 había enviado a la 
Secretaría observaciones en las que se habían notificado nuevas aceptaciones de normas 
para productos lácteos y para productos cárnicos elaborados. Canadá esperaba notificar 
otras aceptaciones más adelante. 

La delegación de Nueva Zelandia declaró que su pais  estaba examinando las normas 
del Codex y esperaba notificar una respuesta positiva antes del próximo período de sesio-
nes de la Comisión. 

La delegación de México declaró que había facilitado a la Secretaría un documento 
donde se exponfa la posición de México respecto de las aceptaciones. Su país tenfa inten-
ción de establecer un Comité Nacional del Codex para estudiar la posibilidad de aceptar 
las distintas normas del Codex. 

La delegación de Filipinas declaró que estaba en proceso de hacer una evaluación 
de las distintas normas del Codex. Su país estaba estudiando la norma del Codex para los 
alimentos irradiados e informara oportunamente a la Secretaría si dicha norma era acepta-
ble. La citada delegación consideraba que las directrices sobre el etiquetado de aditivos 
alimentarios, incluidas en el Vol. VI del Codex Alimentarius, eran aceptables en principio. 
Filipinas seguía la política de permitir la entrada de productos que se ajusten a las 
normas del Codex y a la legislación de Filipinas. 

La delegación de Senegal declaró que en la atima reunión del Comité Coordinador 
para Africa se había dado a conocer la posición de su pais con respecto a las normas del 
Codex. Senegal estaba utilizando las normas del Codex y esperaba poder notificar en un 
plazo no muy largo su posición oficial con respecto a las aceptaciones de las normas. 

El Observador de la CEE hizo referencia a la información incluida en el documento 
ALINORM 83/2 sobre el proceso que la CEE tenia intención de seguir en lo que respecta a 
las aceptaciones. El Observador declaró que la CEE  prefería considerar el asunto en 
términos de aceptabilidad de un producto, más que de una norma. La CEE no excluía la 
aceptación oficial, pero prefería la idea de la libre distribución. El citado observador 
seaalii que la comunicación donde se exponfa la posición de la CEE con respecto a los zumos 
de fruta contenía, en relación con las correspondientes normas del Codex, algunas diferen-
cias que no podían clasificarse adecuadamente como excepciones. Declaró que se  había 
pedido a la Secretaría del Codex que indicara los productos en relación con los cuales se 
considerara importante la reacción de los Estados de la Comunidad. En cuanto a la idea 
de la entrada libre, el Observador de la CEE invitó también a que los delegados hicieran 
sugerencias al respecto. 

La Comisión reconoció que algunos países se encontraban con dificultades jurídi- 
cas especiales para aceptar las normas y los límites máximos para residuos de plaguicidas, 
pero exhortó a tales países a que trataran de superar estas dificultades en beneficio del 
comercio internacional. La Comisión consider&  especialmente que los países que habían 
participado en la elaboración de las normas del Codex deberían ser los primeros en dar 
ejemplo a los demás, para estimular una mayor aceptación de las normas. 

La Comisión acogió con agrado  el que en la CEE se estuvieran tomando medidas en 
relación con las normas del Codex. La Comisión consideraba que la CEE debería tratar de 
dar su aceptación oficial al mayor warier° posible de normas, pero reconoció que cuando 
esto no fuera posible, una declaración de libre entrada seria muy dtil en beneficio del 
comercio internacional. La Comisión hizo suya  la opinión del Comité Ejecutivo relativa 
a la importancia que se atribuye a la aceptacion formal. 

La Comisión pidió  a la Secretaria que siguiera en su empefio en lo que respecta 
a las aceptaciones. Exhortó también a la Secretaría a que continuara sus discusiones con 
la CEE e iniciara conversaciones con el CAEM y otras agrupaciones económicas, segun proce-
diera. La Comisión expresó la esperanza de que para el próximo período de sesiones muchos 
más países hubieran aceptado un numero mayor de normas del Codex y límites máximos del 
Codex para residuos de plaguicidas. 
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INFORME SOBRE LA SITUAC  ION  FINANCIERA DEL PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS  
ALIMENTARIAS: (1) CIERRE DEL EJERCICIO ECONOMICO DE 1980/81 (2)PRESUPUESTO PARA  
1982/83 (3) PROPUESTAS PRESUPUESTARIAS PARA 1984/85  . 

La Comisión tuvo ante sí el documento ALINORM 83/5 que fue presentado por la 
Secretaría.  La Comisión tomó nota de que dicho documento habia sido examinado por el 
Comité Ejecutivo en su 30Q reunión (ALINORM 83/4, párrafos 4-5). La Secretaría comunicó 
a la Comisión que se esperaba que el programa de actividades de la Comisión pudiera reali-
zarse plenamente dentro del límite presupuestario para 1982/83. La Comisión fue informada - 
también de que, sobre la base del programa probable de reuniones del Codex en 1984/85 y 
teniendo en cuenta el volumen general de trabajo previsto para el bienio, las propuestas 
presupüestarias para 1984/85, - con los aumentos de costos que sería preciso afiadir - 
permitirían al Programa proceder satisfactoriamente a lo largo de todo el bienio de 
1984/85. La Secretaria comunicó a la Comisión que esperaba poder prestar, dentro de los 
límites generales de su presupuesto, mis ayuda material para que los países en desarrollo 
hospedaran las reuniones de los Comités Coordinadores Regionales del Codex en 1984/85. 

La Comisión expresó su reconocimiento  a los Directores Generales de la FAO y la 
OMS por haber hecho en los programas y presupuestos ordinarios de sus respectivas Organi-
zaciones las consignaciones necesarias para mantener en términos reales el nivel del 
presupuesto del Codex y por garantizar que continúen desarrollándose sin dificultades las 
actividades de la Comisión, según había sido solicitado por la Comisión en su 149 período 
de sesiones. 

PARTE III 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA FAO Y LA OMS QUECOMPLEMENTAN LA LABOR DE  
LA COMISION Y SOBRE LAS ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES QUE TRABAJAN  
EN LA NORMALIZACION DE ALIMENTOS Y MATERIAS AFINES  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 83/6 que constaba de tres secciones: 
A. Actividades conjuntas FAO/OMS; B. Actividades de la FAO; C. Actividades de la OMS. 

ACTIVIDADES CONJUNTAS FAO/OMS  

Reunión conjunta FAO/OMS sobre  Residuos  de PlAgUicidaS (JM) - 1982  

En el documento se incluyen los detalles pertinentes sobre la reunión de 1982. 

Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en  Aditivos Alimentatiós . (JECFA)  

El Cosecretario de la FAO para el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos 
Alimentarios informó a la Comisión sobre las reuniones 26Q (1982) y 274 (1983) del Comité. 
Como en ALINORM 83/6 se dan los detalles pertinentes de la 264 reunión, se informó a la 
Comisión de que en la 274 reunión se  había evaluado un total de 63 compuestos. Además, 
se  habían evaluado también como contaminantes de los alimentos el arsénico, hierro y dos 
agentes anabólicos xenobióticos (acetato de trembolona y caranol). El examen completo de . 
este último grupo de compuestos llevó al Comité a una serie de conclusiones que se seña-
laron a la atención de la Comisión. En el caso de dos compuestos, a saber, hidroxianisol 
butilado y  bromato  de potasio, el Comité había decidido edemas publicar su decisión inme-
diatamente después de la reunión, con objeto de responder rápidamente a peticiones de los 
Estados Miembros. 

La Comisión tomó nota de la información facilitada y recomendó que se hiciera lo 
posible para publicar un breve resumen de las conclusiones después de cada reunión:, tal 
como .se había hecho en el pasado. El Observador de la Fédération International des 
Industries du Commerce en Gros de Vins, Spiritueux, Eaux-de-Vie et Liqueurs (FIVS) sugirió 
también que se les facilitara una copia de esta información. 

El Presidente hizo referencia a la 304 reunión del Comité Ejecutivo (ALINORM 83/4) 
durante la cual se había prestado cierta consideración a los medios y modos adecuados de 
evaluar algunas sustancias químicas utilizadas en la zootecnia y los medicamentos veteri-
narios, y sugirió también que se examinara este asunto en el tema 13 del Programa. 
(Véanse párrs. 156-162). 
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57. 	Alimentos irradiados  

Seguridad microbiológica de los alimentos irradiados  

Además de la información facilitada en ALINORM 83/6, se comunicó a la Comisión 
que el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, en su reunión de 1979 
(ALINORM 79/13), había expresado preocupación por los efectos que la irradiación causa en 
los microorganismos en los alimentos. Por esta razón, aunque el Comité Mixto FAO/OIEA/OMS 
de Expertos en la comestibilidad de alimentos irradiados (JECFI) había llegado en 1980 a 
la conclusión (TRS 659) de que la irradiación de cualquier alimento hasta una dosis media 
general de 10kGy no plantea ningún problema microbiológico especial, la OMS, conjuntamente 
con la FAO, había decidido solicitar una segunda opinión de especialistas en microbiología 
de los alimentos que no habían participado en la reunión del JECFI de 1980. Por ello, se 
había preguntado al Comité Internacional sobre Microbiología e Higiene Alimentaria de la 
Unión Internacional de las Sociedades de Microbiología si tales preocupaciones eran justi-
ficadas o si se habían realizado investigaciones científicas suficientes para aliviarlas. 
La Junta del citado Comité, presidida por el Prof. D. Mossel, (Utrecht, Países Bajos), en 
su reunión celebrada en Copenhague en 1982, tras haber analizado los conocimientos cientí-
ficos disponibles hasta la fecha, llegó a la conclusión de que había razones suficientes 
para no tener preocupación. La mutación genética de agentes patógenos inducida por la 
irradiación en los alimentos no crea mayores riesgos para la salud y, a juicio de la Junta, 
no hay ninguna diferencia cualitativa entre el tipo de mutación inducida por la irradia-
ción ionizante y la inducida por cualquier otro método de pasterización o conservación 
parcial, como el tratamiento térmico o la deaecación en vacío. La  tecnología alimentaria 
moderna es adecuada para controlar los problemas planteados por la eliminación de los 
microorganismos de descomposición. Se considera la irradiación de alimentos como una 
importante adición a los métodos de control de patógenos transmitidos por alimentos y no 
presenta ningún riesgo adicional para la salud. El informe de la reunión se halla dispo-
nible como documento del Codex CX/FH 83/9. 

Grupo consultivo internacional sobre irradiación de alimentos  

Con la terminación del proyecto internacional sobre irradiación de alimentos 
(IFIP) al final de 1981, se había experimentado en muchos países la necesidad de continuar 
la cooperación internacional en materia de irradiación de alimentos. A este propósito, 
los Directores Generales de la FAO, OIEA y OMS, habian escrito el 13/7/82 una carta  con-
junta  a sus Estados Miembros invitándoles a indicar oficialmente su interés en este campo. 
Habían contestado a dicha carta 55 Estados Miembros, 54 de los cuales habian indicado su 
interés en continuar la cooperación internacional en irradiación de alimentos. El 24 de 
febrero de 1983 se había celebrado en Viena una reunión a la que asistieron 20 Estados 
Miembros, cuyos representantes, tras los debidos debates y deliberaciones, hablan adoptado 
una declaración por la que se acordaba que los Gobiernos interesados establecieran por un 
periodo inicial de cinco ailos un Grupo Consultivo sobre irradiación de alimentos. Este 
grupo no formarla parte ni de la FAO, ni de la OIEA, ni de la OMS, sino que  cooperaría  con•
ellas según lo indicado en la Declaración. El Grupo Consultivo empezaría a funcionar 
cuando, por lo menos, 15 Estados Miembros hubieran enviado una carta de aceptación al 
Director General de la FAO, de la OIEA o de la OMS. 

Programa Conjunto FAO/OMS de Vigilancia de la Contaminación de Alimentos  

*58. 	Se comunicó a la Comisión cpie este Programa había comenzado en 1976 y hasta el 
momento participaban en él 22 países. Se  había nombrado a una institución de cada uno de 
estos países como centro colaborador para el Programa. Se había invitado a otros Estados 
Miembros de la FAO y de la OMS a que  colaboraran con el Programa para establecer , servicios 
nacionales de vigilancia de la contaminación de los alimentos y participar en el Programa 
internacional. Se les había invitado también a que estudiaran las diversas publicaciones 
producidas en el Programa, las últimas de las cuales eran "Analytical Quality Assurance 
of Monitoring Data" (1981) y "Summary and Assessment of Data Received from the FAO/WHO 
Collaborating Centres for Food Contamination Monitoring" (1982). 

59. 	Se comunicó también a la Comisión que se iban a publicar directrices para el 
estudio de la ingesticin dietética de contaminantes químicos, y que estaba programada para 
el ototio de 1983 una nueva reunión del Comité Asesor Técnico. 
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Directrices para los fabricantes de  latas y  envasadores de alimentos sobre la  
prevención de la contaminación de plomo y estalio en los alimentos enlatados  

60: 	Se comunicó a la Comisión que, como parte de los esfuerzos FAO/OMS para combatir 
la contaminación de los alimentos, se había preparado una directriz sobre el citado tema 
que se iba a publicar durante 1983. 

ACTIVIDADES DE LA FAO  

Se informó a la Comisión de que, aparte de la JMPR, las actividades conjuntas 
FAO/OMS, así como las actividades de la FAO indicadas en el documento ALINORM 83/6, forma-
ban parte de las responsabilidades del Servicio de calidad y normas alimentarias de la FAO. 
El documento no trataba de varias otras actividades conexas de la FAO, tales como la 
prevención de pérdidas de alimentos, la lucha contra zoonosis, etc., que podrían ser tam-
bién importantes para los trabajos de la Comisión. 

Se presentaron con mis detalle las siguientes actividades relacionadas con la 
cooperación con Gobiernos Miembros, particularmente de paises en desarrollo, que se 
mencionan en la Parte B del documento: 

Reforzamiento de los sistemas e infraestructuras de inspección y control de  
calidad  de alimentos, incluyendo asesoramiento y asistencia en materia de legislación 
alimentaria, establecimiento de laboratorios y formación de personal de inspección. 

• Cursillos nacionales sobre estrategia de control de calidad de los alimentos  
para preparar estrategias coherentes con vistas a crear y desarrollar sistemas de control 
alimentario. Se están examinando ya las recomendaciones de varios de estos cursillos 
nacionales con vistas a ponerlas en práctica a alto nivel politico y a nivel técnico. 
Se hizo referencia al próximo cursillo regional mixto CARICOM/OPS/FAO que se celebrará 
en Antigua en noviembre de 1983. 

Encuestas sobre contaminación de los alimentos.  Se  seal ó en particular el 
estudio FAO/Noruega sobre contaminación de los  alientos  para Asia y el Lejano Oriente, y 

varios estudios nacionales sobre contaminación de alimentos que se estaban realizando con 

apoyo de la FAO. 

Micotoxinas: prevención, control y vigilancia.  Se hizo especial referencia al 
proyecto FAO/PNUD/Consejo Africano del Mani que se estaba realizando desde 1978 y cuya 
segunda fase comenzaría en 1984. 

Capacitación (objeto de alta prioridad). Se estaban organizando varios cursos 
nacionales e internacionales de capacitación para el control de los contaminantes .ambien-

tales en los alimentos. Se prestaba atención especial a la capacitación en.manutención y 

reparación de instrumentos cientificos. 

Manipulación de alimentos.  Esta actividad era relativamente nueva y tenía por 

objeto mejorar las prácticas de manipulación de alimentos a nivel de aldea y de hogar, con 

vistas a garantizar la calidad, inocuidad e integridad de los alimentos y mejorar así el 
estado nutricional de la población. En 1982 se habia celebrado en Lusaka Un cursillo 

regional para países del Africa Sudoriental en el que hablan participado cinco paises. 
Se iba a celebrar en Tailandia, en noviembre de 1983, un cursillo análogo para.unos 13 

países de Asia. Como varios problemas de calidad e inocuidad-de los alimentos, así como 
de pérdidas de alimentos, derivan de una manipulación poco adecuada de los alimentos, las 

actividades en este sector deben satisfacer las necesidades de nutrición, inocuidad de los 

alimentos, protección del consumidor y desarrollo rural. 

Publicaciones. Además de las publicaciones ya.existentes, se hizó. referencia a 

una nueva que trata de las pérdidas de calidad de los cereales de consumo humano después 

de la cosecha, que aparecería en 1983. 

Residuos de plaguicidas.  Se habla celebrado en 1982 una segunda Consulta Inter-
gubernamental sobre la armonización internacional de los requisitos de registro de los 

plaguicidas, que había hecho recomendaciones sobre el control del uso de plaguicidas, su 

transporte y etiquetado, y la evacuación de los envases y excedentes de plaguicidas y 
varios otros aspectos. La Consulta de la FAO había examinado también la situación actual 
en lo que respecta a procedimientos y requisitos de registro de plaguicidas. Además, la 
FAO estaba ayudando activamente a los Estados Miembros que lo solicitaban a reforzar sus 
infraestructuras de laboratorio y organización para el control de plaguicidas. 



ACTIVIDADES DE LA OMS  

63. 	Se informó a la Comisión de que varios programas y/o dependencias de la OMS reali- 
zaban actividades relacionadas con asuntos de inocuidad de los alimentos y que de las acti-
vidades de cooperación técnica se encargaban principalmente las Oficinas Regionales de la 
OMS. Se señalaron más en detalle las siguientes actividades concernientes a lo que la OMS 
había hecho o se  habla comprometido a hacer en materia de inocuidad de los alimentos: 

Directrices: 

Directrices sobre la calidad del agua potable (disponible a mediados de 1983) 

Directrices sobre  técnicas  de matanza e higiene de la.carne en condiciones 
austeras (en preparación) 

Cula sobre la parálisis tóxica por ingestión de mariscos (disponible en 1983) 

Directrices sobre Salmonellosis (prevención y control) (en preparación) 

Inventario de ayudas audiovisuales sobre inocuidad de los alimentos (disponible 
a finales de 1983) 

Manual sobre virologia de los alimentos (en preparación) 

Directrices sobre capacitación en manipulación higiénica de los alimentos en 
hoteles,  restaurantes y establecimientos análogos (disponible a finales de 1983) 

Directrices para la preparación de material de enseñanza sobre alimentos inocuos, 
higiene ambiental y personal (dispotiible en 1984) 

Perfil profesional para los inspectores de alimentos (disponible en 1984) 

Simposio sobre los efectos en la salud provocados por metales pesados presentes  
en farmulas  para  niños de pecho y alimentos para hiños pequeRos:  este simposio, patroci-
nado conjuntamente por la OMS y el Centro Colaborador FAO/OMS en la vigilancia de la conta-
minación de los  alimentos  (Centro  para la Vigilancia y Evaluación Sanitaria de las Sustan-
cias Químicas Ambientales, Oficina Federal de Salud, Berlin Oeste), se celebró en 1981 y 
sus deliberaciones fueron publicadas a comienzos de 1983 por Springer, Berlín/Heidelberg/ 
Nueva York. 

Programa de la OMS de vigilancia para el control de infecciones e intoxicaciones  
transmitidas por los alimentos en Europa: varios Estados Miembros de la Región Europa 
colaboran en los esfuerzos para establecer un programa de vigilancia de las enfermedades 
transmitidas por alimentos. Se espera que las experiencias recogidas en esta actividad 
puedan aplicarse a otras regiones del mundo. 

Seminario sobre  organización  y gestión de los.sérvicios de inspección de los  
alimentos:  la Oficina Regional de la OMS para el Mediterráneo Oriental, juntamente con la 
Oficina Regional de la OMS para Europa, patrocinó en 1982 este seminario que se celebró 
con la aportación técnica del Centro Colaborador FAO/OMS para investigaciones y capacita-
ción en  higiene  de  los alimentos, Robert von Ostertag-Institute, Berlin Oeste. 

Programa  Internacional de Inocuidad de las  SubstAncias Químicas (IPCS): se informó 
a la Comisión  de que el niimero de miembros del IPCS había aumentado notablemente desde el 
último período de sesiones. El IPCS podia reforzar considerablemente la contribución de 
.1a OMS al JECFA y a la JMPR, incrementando las aportaciones de  asesores temporeros de la' 
OMS. El Programa de Criterios de Salud Ambiental del IPCS progresaba satisfactoriamente 
y había elaborado varios documentos  de  importancia para la inocuidad de los alimentos, 
tales como los documentos de criterios sobre micotoxinas, plomo, mercurio, DDT y bifenilos 
policlorados. 

Legislación  . sanitaria:  la OMS seguía publicando.una revista trimestral, Interna-
tional Digest of Health Legislation, en  inglés y francés. Se publicaban regularmente, 
normalmente en forma resumida, textos jurídicos nacionales e internacionales relacionados, 
entre otras cosas, con la inocuidad de los alimentos y la nutrición. Incluía también 
reseñas de libros, informes sobre conferencias, etc. y, por ello, constituiría una valiosa 
fuente de información para el personal de las administraciones de salud pública (incluido 
el de inocuidad de los alimentos). 

Código Internacional para. la  comercializaci6n de sucedineós de la léche Materna  
(para detalles, véase párr. 376). 



(viii) 	Valor nutritivo e inocuidad de los productos destinados específicamente  a la 
alimentación de niaos de pecho y de corta edad (para detalles, v6ase parr. 377). 

La Comisión tomó nota de las actividades de la FAO y la OMS que complementan su 
labor y subrayó la importancia de las mismas para la consecución de los objetivos de la 
Comisión. Se hizo hincapié en la necesidad especial de prestar asistencia a los  paises 
en desarrollo en la ejecución de sus programas nacionales para garantizar la calidad e 
inocuidad de los alimentos y la protección del consumidor, y para poner en práctica las 
recomendaciones de la Comisión. 

La delegación de Cuba aludió al documento por ella presentado, ALINORM 83/42, que 
aporta ideas para promover el logro de los objetivos de los trabajos de la Comisión. En 
vista de las declaraciones hechas por los Representantes de la FAO y la OMS Sobre este 
tema del Programa, la citada delegación tomó nota con satisfacción de que la mayoría de 
las ideas expuestas en su documento hablan sido puestas en práctica o estaban en vías de 
serlo en el ámbito de la FAO, la OMS o la Secretaria de la Comisión. 

INFORMES SOBRE ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES QUE TRABAJAN  EN  LA  
NORMALIZACION DE ALIMENTOS Y MATERIAS AFINES 

Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE)  

El Observador de la CEPE indicó que se hablan facilitado a la Comisión copias de 
un informe sobre las actividades del Grupo de Trabajo de la CEPE sobre Normalización de 
Productos Perecederos. En lo que respecta a novedades en materia de arreglos para evitar 
la duplicación de esfuerzos entre el Codex y la CEPE en los trabajos de normalización, el 
Observador de la CEPE indicó que tales novedades estaban bien resumidas en el Informe de 
la 304 reunión del Comité Ejecutivo (ALINORM 83/4, párrafos 17-19). En cuanto a conseguir 
que se conozcan más los trabajos del Codex en otros organismos de las Naciones Unidas, el 
Observador de la CEPE declaró que se  pondría  en contacto  con las Divisiones apropiadas de 
la CEPE y las informaría sobre los trabajos del programa del Codex y sobre las preocupa-
ciones expresadas en la Comisión respecto de la necesidad de evitar la duplicación de 
esfuerzos. 

Comunidad Económica Europea (CEE)  

El Observador de la CEE declaró que había algunas inexactitudes en la sección del 
informe de la 294 reunión del Comité Ejecutivo que trata de las consultas celebradas entre 
la Secretaria del Codex y funcionarios de la Comisión de la CEE (ALINORM 83/3,  párrafos 
54-69). El Observador de la CEE expresó la opinia de que las diferencias entre las 
Directivas de la CEE y las correspondientes normas del Codex eran bastante secundarias. 
A este propósito, se refirió en concreto a las normas para zumos de fruta y a la norma 
para el chocolate. 

Aunque la CEE no tenía intención de elaborar normas específicas para aceites y 
grasas comestibles, el Observador consideraba que los aceites y grasas comestibles que 
cumplen las normas del Codex no deberían encontrar dificultades importantes para entrar 
en el territorio de la CEE. Indicó que se había utilizado la Norma general del Codex para 
el etiquetado de los alimentos preenvasados como modelo para la Directiva de la CEE sobre 
etiquetado de alimentos. Desde entonces, la CEE habla introducido algunos cambios en los 
reglamentos sobre etiquetado de alimentos y  había seaalado tales cambios a la atención del 
Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos, que estaba revisando ahora la Norma general 
para el etiquetado de alimentos preenvasados. El texto revisado de esta norma del Codex, 
tal como se estaba redactando ahora, era muy parecido a la directiva de la CEE y esto 
representaría  un gran paso para facilitar el comercio internacional de alimentos. Concluyó 
afirmando que la labor de la Comisión del Codex Alimentarius era muy útil y muy apreciada 
en la CEE y que él consideraba que el diálogo en curso entre el Codex y la CEE era también 
muy útil y redundaría en beneficio del Codex y de la CEE. 

Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEM)  

El Observador del CAEM indicó que se habla facilitado a la Comisión un breve 
informe sobre las actividades del CAEM (LIM. 11). Indicó que Hungría continuaba reali-
zando los trabajos de  comparar, 	la medida de lo posible, las normas del CAEM y las 
normas del Codex. 
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Organización Arabe de Normalización y Metrología (ASMO)  

El Observador de ASMO indicó que se había facilitado a la Comisión un informe 
sobre las actividades de su organización. Declaró que la finalidad de ASMO era conseguir 
que las normas árabes sean lo más próximas posible a las del Codex. Expresó su satisfac-
ción por el vivo interés que se presta en la Comisión a las necesidades de los paises en 
desarrollo. Añadió que ASMO deseaba adoptar el mayor número posible de normas del Codex, 
pero subrayó la necesidad de disponer de más métodos de análisis acordados internacional-
mente. 

Oficina Internacional de la Vilia y del Vino (OIV)  

En ausencia de un representante oficial de la OIV, la delegación de Francia habló 
en nombre de esta Organización. La OIV habla establecido un Grupo de Trabajo y habla 
celebrado en 1982 una reunión sobre el etiquetado de vinos. La norma sobre el etiquetado 
de vinos que estaba preparando la OIV  tenía por objeto completar la Norma general del 
Codex para el etiquetado de los alimentos preenvasados, estableciendo algunas disposiciones 
específicas para los vinos. El proyecto de norma de la OIV sobre el etiquetado de vinos 
sería examinado por la citada Organización en octubre de 1983. Cuando se completara la 
redacción del texto se  enviaría una copia a la Secretaria del Codex. 

Consejo de Europa (CE)  

El Presidente notificó a la Comisión que la Secretaria del Codex había recibido 
una comunicación del Consejo de Europa en la que se decía que, por circunstancias impre-
vistas, el CE no podría estar representado en el actual periodo de sesiones de la Comisión. 
En dicha comunicación se indicaba que recientemente se habla enviado a la Secretarla un 
informe sobre las actividades de interés que se realizan en el CE. 

Organización Internacional de Normalización (ISO)  

La Comisión tomó nota de que la Secretaria del Comité Técnico 34 (Productos 
alimenticios agrícolas) de la ISO (ISO/TC 34) había preparado un informe sobre las activi-
dades de dicho Comité, que se facilitó a la Comisión. 

Declaración del Subsecretario de Agricultura, delegación de Estados Unidos  

Dirigió la palabra a la Comisión el Sr. C.W. McMillan, Subsecretario de Agricul-
tura, quien reafirmó el empeRo de los Estados Unidos en el logro de los objetivos de la 
Comisión. Su país consideraba el Programa del Codex como la organización principal para 
promover la inocuidad de los alimentos, y su efecto positivo en el comercio mundial de 
alimentos podría contribuir a fortalecer las economías, lo que constituye un objetivo 
universal de los gobiernos. Llamó la atención en particular sobre la necesidad de evitar 
duplicaciones en el ámbito de las Naciones Unidas y, a este respecto, hizo referencia al 
proyecto de directrices del ECOSOC para la protección del consumidor y a los esfuerzos de 
las Naciones Unidas por preparar una lista consolidada de productos que entrañan riesgos 
para la salud y el ambiente, en la que  entrarían aditivos alimentarios, residuos de plagui-
cidas y otros contaminantes. 

El texto completo de la declaración del Subsecretario aparece como Apéndice IV 
del presente informe. 

Respondiendo a lo dicho sobre la necesidad de coordinación y sobre los dos casos 
específicos citados, la Secretaria informó a la Comisión de que la FAO había participado 
activamente, desde el comienzo, en la preparación del proyecto de directrices para la 
protección del consumidor, que estaba examinando el ECOSOC. Se había reconocido que la 
FAO es realmente el organismo directivo en materia de protección del consumidor en el 
sector alimentario y no había ninguna duplicación al respecto. Se sefialó asimismo que en 
el proyecto de directrices se reconocía plenamente la labor del Codex. 

En cuanto a la preparación de una lista  consolidada  de productos peligrosos, la 
FAO y la OMS participaban en los correspondientes trabajos. La FAO se  había opuesto 
firmemente a la inclusión de aditivos alimentarios y plaguicidas en el proyecto de lista. 
Habla sugerido asimismo que se estableciera una serie más clara de criterios para la 
inclusión de sustancias en dicha lista, la cual no tenía por qué incluir todos los tipos 
de sustancias químicas arriba citados, para cuyo uso existían ya mecanismos bien estable-
cidos. La FAO esperaba que se prestase la debida consideración a sus opiniones antes de 
la redacción definitiva de la lista. 
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Declaración del Ministro-Presidente del Comité Estatal de Normalización  

El Sr. Ramón Darias Rodés, Ministro-Presidente del Comité Estatal de Cuba para la 
Normalización, Metrologia y Control de Calidad, cumpliendo un acuerdo del Movimiento de 
Parses no Alineados y otros en desarrollo, hizo la siguiente declaración ante la Comisión. 
El Ministro informó a la Comisión de los resultados que se  habían obtenido en la Primera 
Reunión de Expertos en Normalización, Metrologia.y Control de la Calidad del Movimiento de 
Países no Alineados y otros parses.en desarrollo, que se celebró en La Habana del 28 al 30 
de septiembre de 1981. La Reunión, a la que asistieron 29 parses y 2 organizaciones inter-
nacionales, discutid la función de la normaliaación en el establecimiento de un nuevo 
Orden Económico Internacional, habiéndose puesto de acuerdo sobre las directrices que 
debían seguirse en las futuras actividades. El Ministro se refirió, igualmente, a la 
Declaración Final de la Conferencia de Ministros de Asuntos Extranjeros de los Parses no 
Alineados, celebrada en Nueva Delhi, en febrero de 1981, en la que se reconoció la impor-
tancia de la normalización, metrologia y actividades de control de calidad en el proceso 
de la industrialización, transferencia de tecnologla y cooperación técnica  entre los parses 
en desarrollo, igualmente que se reconoció la importancia de estas actividades para alentar 
y promover unas mejores relaciones comerciales. El Ministro subrayó la importancia de los 
trabajos de la Comisión del Codex Alimentarius. El texto completo del discurso del 
Ministro figura como Apéndice V del presente informe. 

El Presidente dió las gracias al Sr. Ministro por su declaración, la cual consti-
tuia una aportación muy valiosa para las deliberaciones de la Comisión. El Presidente, 
en nombre de la Comisión, expresó su agradecimiento al Exmo. Sr. Ministro por su reconoci-
miento de los esfuerzos realizados por la Comisión para dar un mayor énfasis a las necesi-
dades y preocupaciones de los parses en desarrollo. El Presidente aRadió que la Comisión, 
dentro del marco de sus Estatutos, haría todo lo posible para atender a. las necesidades 
de los parses en desarrollo. 

LISTA DE ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE ELABORAN NORMAS DE'COMPOSICION PARA ALIMENTOS  
Y MATERIAS ALIMENTARIAS AFINES  

La Comisión tuvo ante 	el documento ALINORM 83/35 que fue presentado por la 
Secretaria. Tomó nota de que dicho documento, que se presentaba sólo para información, 
había sido examinado por el Comité Ejecutivo en su 294 reunión (ALINORM 83/3, pirrs. 40-44). 
La Comisión hizo suya la opinión del Comité Ejecutivo de que el documento era muy completo 
y útil. Se mostró de  acuerdo también con las conclusiones que aparecen en.los párrafos • 
32-33 del documento y que se reproducen en el informe del Comité Ejecutivo. 

La Comisión deseó subrayar  la importancia que atribuye a su mandato de  promover 
la coordinación de todos los trabajos sobre normas alimentarias realizados por organismos 
internacionales gubernamentales y no gubernamentales. La Comisión encargó a la Secretarla 
que siguiera de cerca los acontecimientos relacionados con la elaboración de normas alimen-
tarias y materias afines que ocurrieran en otros organismos internacionales y que pudieran 
ser de interés para la Comisión. 

COMITE MIXTO FAO/OMS DE EXPERTOS EN INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS, GINEBRA,'30'DE MAYO  
AL 6 DE JUNIO DE 1983  

El Cosecretario de la OMS para el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Inocuidad 
de los Alimentos informó a la Comisión sobre los hechos más notables de la reunión y 
seRaló particularmente a su atención los párrafos 35-39 del informe de la 304 reunión del 
Comité Ejecutivo (ALINORM 83/4). 

El Comité Ejecutivo había elogiado a la OMS y a la FAO.por.la-convocación de este 
Comité de Expertos en inocuidad de los  alimentos  y baba expresado la  esperanza  de que la 
OMS y la FAO pudieran abordar el problema relacionado con los alimentos contaminados, 
entre otras formas, utilizando mi's las normas y los códigos elaborados por la Comisión del 
Codex Alimentarius. Habra ofrecido su pleno apoyo para mejorar la inocuidad de los alimen-
tos en todo el mundo. 

La Comisión tomó nota del informe del Comité de Expertos en Inocuidad de los 
Alimentos y de las opiniones expresadas por su Comité Ejecutivo, que ratificó plenamente. 
La Comisión volvió a Subrayar  la necesidad de cooperación técnica  con  los 	en desa- 
rrollo en ese importante sector, para que puedan poner en práctica adecuadamente las 
estrategias recomendadas por el Comité de Expertos. 
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PARTE IV 

NECESIDAD Y VIABILIDAD DE ELABORAR NORMAS DEL CODEX PARA FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS DE  
PARTICULAR INTERES, DESDE EL PUNTO DE VISTA COMERCIAL, PARA LOS PAISES EN DESARROLLO  

La Comisión tuvo ocasión de examinar un documento sobre esta cuestión, que habla 
sido preparado por un consultor (ALINORM 83/7). La Secretaría, al introducir dicho docu-
mento, sefialó a la atención de la ComisiOn el resumen de las conclusiones que figuran en 
el párrafo 60 del mismo. 

Las delegaciones de Brasil, Cuba, México y Nueva Zelandia se mostraron partida-
rias y subrayaron la necesidad de la elaboracian de normas internacionales, por una o más 
de las razones que se indicaban en el documento en favor del desarrollo de normas. 

La delegaciOn de Nueva Zelandia llamó la atención respecto a un malentendido en 
relación con el párrafo 36 del documento. Se trataba de la declaración de que "casi todos 
los paises importadores que facilitaron información indicaron que la aceptación y aplica-
ción uniforme de normas internacionales de calidad contribuiría a fomentar el comercio de 
tales productos". A continuación, en el documento se indica que un país - Nueva Zelandia - 
había manifestado que no era de este parecer. La delegación de Nueva Zelandia indicó que 
esta declaración se aplicaba solamente a las importaciones que se hacian en Nueva Zelandia, 
pero como Nueva Zelandia estaba fomentando sus exportaciones de productos hortícolas, las 
normas internacionales serian ventajosas para Nueva Zelandia. 

La delegación de Australia manifestó que apoyaba la idea de las normas interna-
cionales ya que, de otra forma, podrían desarrollarse normas regionales. 

Las delegaciones del Reino Unido y de EE.UU. se  opusieron al desarrollo de normas 
por varias razones. La delegación del Reino Unido manifestó que la OCDE habla comenzado 
ya los trabajos en este campo. De todos los paises que habían contestado al cuestionario, 
solamente seis de ellos podían considerarse como países en desarrollo exportadores. 
Podrían elaborarse normas que incluso a los mismos países exportadores les resultaría 
difícil poder cumplir. .La principal limitaciOn para el comercio que se cita en el docu-
mento - los límites para residuos de plaguicidas - podría examinarse por el Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas. 

La delegatiOn de EE.UU. llama la atención respecto a los costos, no solamente los 
relativos a la elaboración de las normas, sino para hacerlas cumplir; llamó igualmente la 
atención respecto a la necesidad de evitar cualquier duplicación de esfuerzos. 

La delegación de Suiza seaaló que la importación de alimentos exóticos estaba 
aumentando, y que era conveniente elaborar normas internacionales para ellos, pero no 
necesariamente con un nuevo Comité del Codex. La delegaciOn de Suiza estimaba que este 
trabajo podía ser llevado a cabo por la CEPE. 

Las delegaciones de India, Iraq, Irlanda, Paises Bajos, Senegal, Tanzania, 
Tailandia y Ttinez estimaron que  todavía  no había llegado el momento oportuno para tomar 
una decisión. 

El Observador de la CEE indicó que no era apropiado que la Comisión del Codex 
Alimentarius iniciase los trabajos de elaboración de normas para  frutas y hortalizas fres-
cas exóticas. Este punto de vista fue compartido por las delegaciones de Dinamarca, 
Francia e Italia. 

En vista de la divergencia de opiniones acerca de este asunto y teniendo en 
cuenta el hecho de que la mayoría de las delegaciones opinaban que.no  había llegado el 
momento oportuno para poder tomar una decisión sobre esta cuestión, la Comisión acord6 
que, por el momento, no  tomaría una decisión acerca de este asunto. La Comisión Acordó 
que esta cuestión fuera considerada por los Comités Coordinadores, y que la Secretaria 
enviara otra carta circular con objeto de obtener mas respuestas. La ComisiOn acordO 
discutir este asunto en su próximo periodo de sesiones (véase también párr. 544 )7----  

CELEBRACION DE REUNIONES EN PAISES EN DESARROLLO  

La Comisión tuvo ante sí el documento ALINORM 83/8 que contenía las respuestas 
de Tailandia y Zambia, y el documento ALINORM 83/8-Add. 1, que contenía la contestación 
de Cuba, a las cartas circulares que habían sido enviadas por la Secretaria, invitando a 
los países en desarrollo a que indicasen si estaban interesados en hospedar reuniones de 
los Comités del Codex. 
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La Comisión tomó 
el Comité Ejecutivo en su 

La delegación de 
del Comité Ejecutivo, que 
Quinta reunión del Comité 
a un acuerdo adecuado con  

nota de que estos dos documentos habían sido considerados por 
30q reunión (ALINORM 83/4, párrafos 24 y 25). 

Tailandia indic6, respecto a lo que se manifestaba en el informe 
Tailandia continuaba estando interesada en hospedar la Cuarta o 
del Codex sobre  proteínas vegetales, siempre que pudiera llegarse 
el país hospedante (Canada). 

La delegación de Cuba confirmó que estaba interesada en hospedar la reunión de 
algunos de los Comités del Codex. 

La delegación de Argentina confirmó que Argentina estaría interesada en hospedar 
reuniones del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, o del Comité sobre Residuos de 
Plaguicidas o del Comité sobre Legumbres y Leguminosas, sin olvidar otros Comités del 
Codex. 

' 	La Comisión acordó que la Secretarla continuase examinando qué podría hacerse 
para facilitar la adopción de medidas en este sector. 

PROPUESTA DEL COMTE EJECUTIVO PARA ENMENDAR EL ARTICULO VI:3'DEL'REGLAMENTO DE LA  
COMISION 

La Comisión tuvo ante sí el documento ALINORM 83/9, en el que se esbozaba la 
historia del Artículo VI.3, desde que se celebró el primer periodo de sesiones de la 
Comisión. El Comité Ejecutivo había considerado este documento en su 28q reunión 
(ALINORM 83/3, párrafos 80-86). El Comité Ejecutivo había propuesto enmendar el  Artículo 
VI.3, según aparece en el párrafo 84 de ALINORM 83/3. Para facilitar la referencia, se 
había reproducido en ALINORM 83/9-Add. 1 el texto de la enmienda propuesta al Articulo 
VI.3. 

La Comisión observó que, en  virtud  del Artículo IV.6 del Reglamento de la Comi-
sión, "la  mayoría  de los miembros de la Comisión constituirá quórum para los fines de reco-
mendar enmiendas a los Estatutos de la Comisión y adoptar enmiendas o adiciones al presente 
Reglamento, de conformidad con el Artículo XIII .I... " . 

Como actualmente el tii5.mer° de miembros de la Comisión se eleva a 122 países, el 
queirum necesario para enmendar el reglamento era de 62 parses. Como en este  período  de 
sesiones no estaban representados 62 Estados Miembros, la Comisión decidió aplazar el 
estudio de esta cuestión hasta el momento en que pudiera obtenerse un quórum 
(véase también párr. 547). 

PARTE V 

COMITE DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO . DE  LOS ALIMENTOS  

El Comité tuvo ante sí el informe de la última reunión del Comité del Codex sobre 
Etiquetado de los Alimentos (ALINORM 83/22). Los temas específicos,  que requerían una 
acción ulterior, se esbozaban en ALINORM 83/21. 

El Presidente del Comité, Sr. R.H. McKay (Canada), presentó el informe. Comunic6 
a la Comisión  que.  se  habían introducido considerables cambios y reajustes en el texto 
revisado de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (Apéndice 
así como en el Proyecto de Directrices para el Etiquetado Nutricional (Apéndice IV), que 
tuvo que devolverse a los Estados Miembros. Por tanto, no se habían adelantado los dos 
documentos al Trámite 8. De hecho, la duración de la próXima reuni6n del Comité se habla 
ampliado a una reunicin de una duración de ocho días (del 12 al 21 de octubre de 1983), a 
fin de que el Comité pudiera finalizar los dos textos y adelantarlos al Trámite 8. 

El Presidente de la Comisión subrayó especialmente la importancia que tenla la 
Norma General para el trabajo sobre todas las Normas del Codex, e instó al Comité que 
concluyese el examen de estos dos temas ló mis pronto posible. 

El Sr. McKay hizo también un resumen del estado de las ratificaciones de las 
disposiciones sobre etiquetado de algunas Normas del Codex que se hallaban en los Trimites 
5 a 8, indicando que debían tomarse medidas ulteriores sobre una serie de cuestiones, que 
se indican a continuación.. 
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Examen en el Trámite 5 del Proyecto de Directrices para el Etiquetado de envases de  
alimentos'no destinadós a la venta al por menor (ALINORM . 83122, Apéndice VII)  

El Comité había estado examinando las citadas Directrices durante bastante tiempo. 
En la 15# reunión se decidió que, como las Directrices estaban expresamente relacionadas 
con la revisión de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados, 
estas Directrices debian someterse al Procedimiento de Trámites y elaborarse simultánea-
mente con el texto revisado de la Norma General (ALINORM 83/22, párrafo 163). 

La 29# reunión del Comité Ejecutivo había acordado considerar que las Directrices 
se encontraban en el Trimite 5, a reserva de su confirmación por la Comisión (ALINORM 83/3, 
párrafos 138-139). En consecuencia, mediante la CL 1982/31 se había solicitado el envío 
de observaciones sobre las Directrices en el Trámite 6. 

Una serie de delegaciones reiteraron su opinión, expresada en varias reuniones 
anteriores del Comité, de que, al parecer, no era necesario regular a un nivel interna-
cional el etiquetado de los envases de alimentos no destinados a la venta al por menor, 
ya que se destinan principalmente a los fabricantes de alimentos. Además, no estaba claro 
qué otros tipos de envases debían regular estas Directrices. En muchos casos, no se sabia 
el destino final de los productos y, por tanto, los requisitos de etiquetado podían diferir • 
Sugirieron que el Comité de Etiquetado debía aclarar el ambito de aplicación exacto de 
estas Directrices. 

Algunas delegaciones, si bien estaban de acuerdo en principio con esta opinión, 
estimaron que las disposiciones más importantes de las actuales Directrices podían 
incluirse, en alguna forma, en la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preen-
vasados; esto se  refería igualmente a los productos que debran envasarse de nuevo en el 
punto de venta. 

Otras delegaciones expresaron la opinión de que las Directrices, tal como están 
actualmente redactadas, eran aceptables y necesarias para poder disponer de un modelo de 
disposiciones que ayuden a los pequeRos fabricantes a cumplir los requisitos detallados 
para el etiquetado de los alimentos preenvasados. 

Una delegación seRaló.a la atención la Sección 1 - Ámbito  de aplicación - de la 
Norma General sobre Etiquetado, en la que 	había una referencia a dichas Directrices. 
El hecho de que se haya proseguido con las Directrices para el Etiquetado de los envases 
no destinados a la venta al por menor, demuestra que la mayoría de las delegaciones repre-
sentadas en el Comité de Etiquetado se habían mostrado partidarias de la elaboración de 
tales Directrices. Se seaaló también que la Comisión atimamente_estaba preparando más 
normas para los productos semielaborados y sin elaborar y, además, varios Comités hablan 
incluido en sus normas disposiciones sobre los envases no destinados a la venta al por 
menor; por tanto, las disposiciones para el etiquetado de los envases no destinados a la 
venta al por menor, estaban adquiriendo una mayor importancia en la estructura del Codex. 

En conclusión, la Comisión acordó  que se suspendiera todo trabajo ulterior sobre 
el Proyecto de Directrices para el etiquetado de envases no destinados a la venta al por 
menor, en el Trámite 5, hasta que se hubiera demostrado que existe.una verdadera necesidad 
de tales Directrices. A la luz de esa decisión, la Comisión notificó  al Comité de Etique-
tado que examinase de nuevo la parte de la Sección 1 - Ambito de aplicación - de la Norma 
.General para el Etiquetado de los Alimentos Treenvasados en que se hacía referencia a los 
envases no destinados a la venta  al  por menor. 

Asuntos dimanantes del Informe del Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos  

Enmienda del Mandato (párrafo 98)  

La Comisión tomó nota del deseo del Comité de Etiquetado de revisar, enmendar en 
caso necesario, o ratificar las disposiciones sobre etiquetado en las Directrices y en los 
Códigos de Pricticas. 

La Comisión acordó que la cláusula b) quedase redactada de la siguiente forma: 

- Estudiar, enmendar, cuando sea necesario, y ratificar proyectos de disposi-
ciones concretas sobre etiquetado, preparados por los Comités del Codex encar- 
gados de la redacción de normas, códigos de pricticas y directrices. 
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Confirmación del modo en que el Comité interpretaba la cláusula b) de su Mandato: 
Directrices sobre publicidad de los alimentos (párrafos 118, 123 a 125 y 204)  

El Comité sobre Etiquetado había opinado que determinadas disposiciones del texto 
revisado de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados, y otros 
textos, tales como las Directrices sobre el Etiquetado Nutricional, eran también aplica-
bles a la publicidad, es decir, las disposiciones que regulaban determinados aspectos del 
etiquetado, incluyendo las declaraciones de propiedades y al etiquetado nutricional, 
podían aplicarse a la etiqueta como tal, así como también a determinado material promo-
cional. El Comité no estaba seguro de si su mandato se  extendía  a la publicidad mediante 
medios electrónicos y de comunicación de masa, y deseaba obtener asesoramiento sobre esta 
cuestión. Entre tanto el Comité había incluido en su futuro programa de trabajo la elabo-
ración de Directrices sobre publicidad. 

Se pidió a la Comisión que confirmase que la cláusula d) del Mandato, redactada 
de la forma siguiente: 

"Estudiar los problemas asociados con la publicidad de los alimentos, especial- 
mente los relacionados con las declaraciones de propiedades y descripciones 
engafiosas" 

autorizaba al Comité a ocuparse de la publicidad. 

El Presidente de la Comisión propuso que la cláusula d) podia enmendarse supri- 
miendo las palabras que figuran después de la palabra "alimentos". Sin embargo, la Comi-
sión confirmó  que la cláusula d) comprendia también la publicidad, y recomendó al Comité 
de Etiquetado que examinara si la citada enmienda, propuesta por el Presidente, era o no 
necesaria. 

Se desarrolld un amplio debate acerca de si el Comité sobre Etiquetado deberfa 
elaborar Directrices para la publicidad y, en particular, si era competencia de la Comi-
sión del Codex Alimentarius asesorar sobre cuestiones de publicidad, que quedan fuera del 
material que acompafia al alimento o figura en su etiqueta, por ejemplo, la publicidad 
mediante medios electrónicos y de comunicación de masa. Varias delegaciones estimaron que 
esta cuestión debería dejarse a la discreción de las autoridades nacionales. La delega-
ción de la India expresó la opinión de que una publicidad de este tipo se realizaba a 
escala multinacional y que la definición de publicidad debería incluir la comunicación de 
masas y los sistemas electrónicos. Se llegó a la conclusión de que debería obtenerse el 
asesoramiento de los Asesores Jurídicos  de la FAO y la OMS sobre esta cuestión, y some-
terla al Comité del Codex sobre Etiquetado para su ulterior examen, 

El Presidente del Comité  recordó  a la Comisión que  hacía ya muchos,afios que el 
Comité sobre Etiquetado había examinado un extenso  documento sobre publicidad, en el que 
se  incluía  un proyecto de Directrices. En aquel momento, el Comité se habla limitado a 
establecer unos principios generales sobre publicidad (párrafo 33, ALINORM 72/22). Se 
proponía ahora que este documento se actualizase y ampliase para que recoja las formas 
mis recientes, de publicidad, así como para que contenga propuestas claras sobre el ámbito 
de aplicación de las Directrices propuestas sobre publicidad. 

La  Comisión acordó  que el Comité sobre Etiquetado de Alimentos, basándose en una 
opinión jurídica comfin de la FAO y la OMS y en el texto actualizado del documento citado 
en el párr. 121, examinara ulteriormente el asunto de la publicidad y presentara un infor7 
me de sus conclusiones a la Comisión. 

Examen de las Directrices Generales sobre  Declaraciones  de Própiedades con objeto de  
revisar estas Directrices  

La Comisión tomó nota de que el Comité deseaba examinar y posiblemente revisar 
las citadas Directrices para incluir, específicamente, unas disposiciones mis detalladas 
sobre las declaraciones negativas, que se habían considerado en relación con las 
Directrices sobre el Etiquetado Nutricional (Codex Alimentarius, Vol. VI). La Comisión 
acordó  que el Comité sobre Etiquetado podia proseguir con el examen y la.revisión de las 
Directrices Generales sobre declaraciones de propiedades. 

Confirmación de la  Presidencia  

La Comisión, en virtud del  Artículo IX.10, confirmó que el Comiti del Codex 
sobre Etiquetado de los Alimentos continuara bajo la Presidencia del Gobierno de Canada. 
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COMITE DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS  

La Comisión tuvo ante sí los informes de las reuniones 154 y 164 del Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios (ALINORM 83/12 y ALINORM 83/12A con los corrigenda al 
texto inglés). Los informes fueron presentados por el Sr - . A. Feberwee  (Paises Bajos), 
Presidente del Comité. 

El Presidente dio cuenta de la labor realizada por el Comité desde el último 
período de sesiones de la Comisión y presentó las distintas normas y códigos en el 
Trámite 8 del Procedimiento, así como las especificaciones de aditivos alimentarios en el 
Trámite 5. Present6 también las cuestiones planteadas en los dos informes del Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios que tendrían interés para la Comisión. 

Examen en el Trámite 8 del proyecto de norma para'la sal de Calidad - alimentaria  

La Comisión tuvo ante si el citado proyecto de norma (ALINORM 83/12A, Apéndice XI) 
y las enmiendas en el Trámite 8 propuestas por el Comité Europeo para el estudio de la sal, 
el Reino Unido, Cuba e Italia  (LIN. 3 y LIM. 12). 

Al examinar la norma, las delegaciones de Tailandia y la India propusieron que se 
redujera el contenido mínimo  de NaCl estipulado en 3.1, indicando la razón de que la puri-
ficación a un nivel ulterior al 96 por ciento incrementan i considerablemente el costo de 
producción. Varias delegaciones se opusieron a la , inclusión de la larga lista de aditivos 
alimentarios en la Norma. 

Varias delegaciones propusieron que se redujera de 0,5 a 0,2 mg/kg el nivel de 
cadmio. Se sefialó a la Comisión que las pocas muestras de sal procedentes de Europa de 
las que se facilitaron análisis al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios contenían 
menos de 0,2 mg/kg de cadmio. Sin embargo, la Comisión estimó que se trataba de una cues-
tión técnica y que los datos que se le hablan facilitado eran insuficientes para basar su 
decisión. Algunas delegaciones suscitaron también objeciones contra los niveles de plomo 
y mercurio en la sal de calidad alimentaria. 

La Comisión, aún reconociendo  que los niveles de contaminantes deberían ser lo 
más bajos posible, expresó  la opinión de que tales niveles deben establecerse únicamente 
basándose en datos comprobantes. 

Estado de la Norma  

La Comisión mantuvo  la norma en el Trámite 8 y pidió: i) al Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios que reexaminara la Sección que trata expresamente de los contaminan-
tes; y ii) a los correspondientes Comités del Codex que examinaran las secciones sobre 
etiquetado, higiene de los alimentos y métodos de análisis con vistas a su ratificación. 
La Comisión volvería  a examinar la norma en su próximo período de sesiones con vistas a 
su adopción. 

La Comisión inst6: i) a los gobiernos preocupados por los niveles de contaminantes 
estipulados en la norma a que facilitaran al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios 
datos sobre el contenido en contaminantes de la sal de calidad alimentaria; y ii) al JECFA 
que volviera a examinar las dosis de ingestión semanal admisible de cadmio y otros contami-
nantes, a la luz de datos más recientes. 

Examen en los  Tramites 5 y 8 del Proyecto revisado de Norma general para los alimentos  
-irradiados  

La Comisión tuvo ante  sí el citado proyecto de norma (ALINORM 83/12A, Apéndice IX) 
y las enmiendas en el Trámite 8 propuestas por Noruega, la República Federal de Alemania, 
e Italia (ALINORM 83/41 - Parte XIII,  LIN. 2 y LIN. 17). 

La Comisión tomó nota de que se trataba sólo de la revisión de una norma ya exis-
tente y que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios habla examinado dos series de 
observaciones de los gobiernos antes de adelantar la norma al Trámite 8. 

En cuanto a la  cláusula 2.2, la Comisión tomó nota de que no  debería interpretarse 
que hay que irradiar cada alimento hasta 10 kGy. Pueden utilizarse niveles mucho menores 
que 10 kGy para una irradiación eficaz de los alimentos (ALINORM 83/12A, Anexo B al 
Apéndice IX). 
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La Comisión tomó nota de que la palabra "deben" en la  cláusula 3.1 haría obliga-
torio que todos los gobiernos miembros que aceptan la norma apliquen los principios gene-
rales de higiene de los alimentos y los códigos de prácticas de higiene del Codex a los 
alimentos que se irradian. Como había quedado entendido que los códigos de prácticas.y 
los Principios generales de higiene de los alimentos son orientativos, la Comisión convino 
en que seria mas apropiado utilizar la palabra "deberfan", teniendo en cuenta que no debe 
emplearse la irradiación en sustitución de una buena practica  de fabricación. 

La comestibilidad de los alimentos irradiados hasta una dosis maxima absorbida 
de 10 kGy  había quedado establecida claramente por el Comité de Expertos FAO/OMS/OIEA. 
(Comestibilidad de los Alimentos Irradiados, OMS: Serie de informes técnicos núm. 659, 
Ginebra, 1981), y el proceso de irradiación había sido declarado exento de riesgos micro-
biológicos en una reunión de la Junta del Comité Internacional sobre Microbiología e 
Higiene Alimentaria de la Unión Internacional de Ciencias Microbiológicas, celebrada en 
Copenhague en 1982 (para los detalles véase informe CX/FH 83/9). 

Muchos países consideraban que había necesidad urgente de la norma y deseaban 
utilizarla, y expresaron la opinión de que  debería ser adoptada como Norma del Codex en 
el Trámite 8. 

	

, 139. 	Las delegaciones de Austria, la República Federal de Alemania e Italia se opusie- 
ron a la omisión de los Trámites  6y 7 por varias razones, entre ellas, el hecho de que 
las disposiciones sobre etiquetado, que eran un aspecto importante de la misma, estaban 
todavía en revisión y porque en su opinión no se había demostrado suficientemente la nece-
sidad tecnológica de la irradiación de alimentos. La delegación de Italia pidió también 
que, en cualquier caso, se indique claramente en la etiqueta el tratamiento por irradia- 
ción. La delegación de la República Federal de Alemania expresó su oposición a la adopción 
de la norma, según lo indicado en sus observaciones por escrito. 

Estado de la Norma  

La Comisión, tomando nota de que se había procedido ya a dos series de observa- 
ciones de los gobiernos, adoptó  la norma en el Trámite 8 como Norma del Codex, con la 
enmienda de la palabra "deben" por la palabra "deberían" en la cláusula 3.1. 

Las delegaciones de Austria y la República Federal de Alemania expresaron sus 
reservas. 

Examen en los  Tramites 5 y 8 del Código Revisado de•Prácticas para el funcionamiento  
de instalaciones de irradiación utilizadas para el tratamientó de alimentos  

Estado del Código  

La Comisión, tomando nota de que se habían hecho ya dos series de observaciones 
de los gobiernos, adoptó en el Trámite 8 el Código revisado de pricticas para el funciona-
miento de instalaciones de irradiación utilizadas para el tratamiento de alimentos, que 
figura en el Apéndice IX de ALINORM 83/12A. Las delegaciones de Austria y la República 
Federal de Alemania expresaron sus reservas. 

Examen en el Tramite 5 del Proyecto de  especificaciones  de identidAd y pUtéZa de  
los aditivos alimentarios  

La Comisión aprobó en el  Tramite 8 las especificaciones que figuran en las cate- 
gorías I y II del Apéndice X de ALINORM 83/12 y del Apéndice XII de ALINORM 83/12A, como 
textos orientativos no sujetos a la aceptación. , 

Carácter y aspectos de inocuidad de las  especificaciones  de los aditivos alimentarios  
La Comisión seRaló que en su último (149)  período  de sesiones había tratado del 

carácter y los aspectos de inocuidad de las especificaciones de los aditivos alimentarios 
(ALINORM 81/39, párrafos 201-205) y había estado de acuerdo con la conclusión del Comité 
del Codex sobre Principios Generales de que las especificaciones son, de suyo,.orientativas 
y no están sujetas a la aceptación de los gobiernos, pero convino,  no obstante, en examinar 
el asunto de la función de las especificaciones en relación con las disposiciones sobre 
aditivos alimentarios de las normas del Codex, en su pr6ximo período de sesiones después 
de contar con las orientaciones del JECFA y el CCFA. 
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145. 	Las opiniones expresadas por el CCFA en su 154 reunión y por el JECFA en su 
264 reunión sobre el carácter y los aspectos de inocuidad de las especificaciones del 
Codex se enviaron a los gobiernos con la CL 1982/42-FA para que se hicieran observaciones, 
y un análisis de las respuestas recibidas de Australia, Espafia, el Reino Unido y la Comu-
nidad Económica Europea, expuestas en ALINORM 83/11 y ALINORM 83/11, Addenda 1 y 2, había 
mostrado que estaban plenamente de acuerdo con las opiniones del CCFA y el JECFA. El 
Comité Ejecutivo se habla mostrado también de acuerdo con los puntos de vista del CCFA y 
el JECFA (ALINORM 83/4, párrafos 26-29). 

	

146. 	La Comisión, habiendo tornado nota del acuerdo del Comité Ejecutivo y de los 
distintos gobiernos que hablan respondido a la CL 1982/42-FA, con las opiniones del CCFA 
y del JECFA, acordó que: 

las especificaciones del  Codex  son orientativas y no están sujetas a la acepta-
ción de los gobiernos, y 

la calidad alimentaria se consigue cumpliendo las especificaciones en conjunto 
y no sólo los criterios pertinentes en términos de inocuidad. 

	

147. 	Estas decisiones de la Comisión se incorporarían en el Codex Alimentarius, segán 
proceda. 

	

148. 	La Comisión express la opinión de que, dado que el CCFA examina y elabora las 
especificaciones, éstas están sujetas a ratificación, aunque sean orientativas y no sean 
objeto .de  la aceptación. Por ello, no estuvo de acuerdo  con la propuesta del CCFA de 
enmendar el formato de las normas del Codex para productos que figura en el Manual de 
Procedimiento del Codex (véase ALINORM 83/12, Apéndice X, párrafo 8). 

Procedimiento para la elaboración de especificaciones del Codex  

	

149. 	La Comisión: 

tomó nota de que los paises que hablan contestado a la CL 1982/42, y el Comité 
Ejecutivo, en su 304 reunión (ALINORM 83/4), estaban de completo acuerdo con el 
procedimiento modificado, propuesto por el CCFA para la elaboración de especifi-
caciones del Codex (ALINORM 83/12, Apéndice X, Anexo 1). 

reconoció el principio de que el CCFA era la autoridad final para recomendar la 
adopción  de especificaciones a la Comisión del Codex Alimentarius, y 

aprobó  el procedimiento modificado como texto legal. 

	

150. 	El procedimiento modificado, que se indica mis abajo, reemplazará ahora al 
actual procedimiento para la elaboración de especificaciones del Codex, segán figura en 
la página 38 del Manual de Procedimiento, quinta edición. 

Procedimiento para la elaboración de especificaciones orientativas del Codex para la  
identidad y pureza de los aditivos alimentarios 1/ 

Trámite 1:  La Secretaría distribuirá las especificaciones, cuando las presente 
el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA), y pedirá 
a los gobiernos y organizaciones internacionales interesadas que formulen sus 
observaciones al respecto. 

Trámite 2:  La Secretaria enviará todas las observaciones recibidas al Comité 
del Codex sobre Aditivos Alimentarios. El Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios examinan i las especificaciones teniendo en cuenta estas observa-
ciones. Las especificaciones que no se consideren adecuadas para ser adoptadas 
por la Comisión se transmitirán al JECFA, junto con las observaciones de los 
gobiernos y los puntos de vista del CCFA, para obtener el asesoramiento o revi-
sión técnicos, si fuesen apropiados. Si las especificaciones del JECFA conti-
núan considerándose que no son adecuadas, podrán ser modificadas por el CCFA. 

Trámite 3:  Las especificaciones que, en opinión del Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios, se consideren aptas para su aprobación final como Especi-
ficaciones Orientativas del Codex para los Aditivos Alimentarios se presentarán 
a la Comisión del Codex Alimentarius para su aprobación. Las especificaciones 
no estarán sujetas a la aceptación por parte de los gobiernos. 

1/ Anteriormente denominadas Especificaciones  del Codex para la identidad y pureza de 
los aditivos alimentarios. 
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La Comisión decidió no suprimir la palabra "orientativas" en el título, ya que, 
a diferencia de los códigos de prácticas del Codex, no  había motivos suficientes para dar 
por supuesto que las especificaciones del Codex son de carácter orientativo. 

Otras cuestiones planteadas en los informes de las 154 y 164 reuniones del Comité  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 83/21 en el que figuraban otras 
cuestiones planteadas en los informes de las 154 y 164 reuniones del Comité que son de 
interés para la Comisión. 

Directrices para la elaboración de disposiciones sobre aditivos alimentarios en las  
normas para productos  

La Comisión convino con el CCFA en que los Principios Generales del Codex en lo 
que respecta al uso de los aditivos alimentarios (Manual de Procedimiento de la CCA, 
Quinta edición, página 19) y el  párrafo 13b de las Directrices para los Comités del Codex 
sobre productos referentes a los aditivos alimentarios (Manual de Procedimiento, Quinta 
edición) contenían toda la información que los Comités del Codex sobre productos necesi-
taban para establecer disposiciones sobre aditivos alimentarios en las normas del Codex, 
y que no  había ninguna necesidad de elaborar directrices separadas para que los comités 
de productos establezcan disposiciones sobre aditivos alimentarios en las normas para 
productos. Cualquier otra orientación relativa a estas cuestiones no debe ser objeto de 
procedimientos oficiales en su elaboración, y debe considerarse como un documento de 
carácter interno para uso de los Comités del Codex interesados. 

La Comisión acordó también que las orientaciones para los Comités del Codex 
sobre el establecimiento de disposiciones para aditivos alimentarios (ALINORM 83/12A, 
Apéndice IV) se incluyan tanto en el Manual de Procedimiento como en el Codex Alimentarius, 
y se señalen a la atención de los Comités del Codex y de sus presidentes, a los Puntos de 
Contacto del Codex y a otros órganos interesados. 

Medidas que debe tomar el CCFA como consecuencia del ' cámbio en'el estado de las IDA  
para aditivos alimentarios  

La Comisión estuvo de acuerdo con las medidas adoptadas por el CCFA 
(ALINORM 83/12A, párrafo 111) para modificar el estado de las ratificaciones de determi-
nados aditivos alimentarios con objeto de ponerlas de acuerdo con el estado revisado de 
las IDA. 

Residuos en los alimentos de sustancias químicas utilizadas en zootecnia y medicina  
veterinaria 

La Comisión tomó nota de que los Comités del Codex sobre aditivos alimentarios, 
higiene de la carne y residuos de plaguicidas hablan discutido la necesidad de considerar 
la cuestión de los residuos en los alimentos de  diversas sustancias químicas, debido a su 
utilización en la zootecnia y medicina veterinaria. La Comisión examinó los puntos de 
vista del Comité Ejecutivo respecto a los mecanismos que se necesitarían para tratar de 
este asunto dentro del marco del Codex. 

Aunque se reconoció que el mandato del CCFA  comprendía  la cuestión de los resi-
duos en los alimentos de sustancias químicas utilizadas en zootecnia y medicina veterina-
ria, la Comisión opinó que, probablemente, se  sobrecargaría  el programa de trabajo del 
CCFA, que ya era bastante nutrido, si el Comité tuviera que comenzar el examen de estas 
cuestiones. Ademis, debido a la complejidad y naturaleza especial de esta cuestión, la 
Comisión estimó que el estudio de este asunto y 'el asesoramiento acerca de cómo el Codex 
Alimentarius debe tratarlo no podría llevarse a cabo satisfactoriamente por un solo 
consultor, según había sugerido el CCFA. 

La Comisión opinó que el asunto en cuestión era urgente y oportuno y aceptó la 
sugerencia del Comité Ejecutivo de que debería ser examinado, en primer lugar, por una 
Consulta Mixta FAO/OMS de Expertos, y que la Comisión podría después examinar las recomen-
daciones de dicha Consulta, y tomar las medidas que estimase pertinentes mediante la crea-
ción de un nuevo Comité del Codex, si se considerase apropiado. 

La Comisión pidió a la Secretaría que tomase las medidas preliminares necesarias 
para poder establecer un nuevo Comité del Codex, en el caso que la Comisión lo decidiera, 
en su 169 período de sesiones. 

Las delegaciones de Australia y de la República Federal de Alemania indicaron 
que estaban dispuestas a estudiar la posibilidad de hospedar a un nuevo Comité del Codex 
sobre los residuos de drogas veterinarias en los alimentos, en el caso de que dicho Comité 
se estableciera. 
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La delegación de los Países Bajos subrayó que los aspectos relativos a la protec-
ción del consumidor, edemas de los de la seguridad, constituirán una parte importante del 
mandato de la Consulta Mixta FAO/OMS. 

La Comisión pidió a la Secretaria que tomase las medidas oportunas para celebrar 
una  Consulta FAO/OMS de Expertos en una fecha próxima, y para que sus recomendaciones e 
informe se distribuyeran a los miembros de la Comisión. Pidió edemas a la Secretaría que, 
con objeto de facilitar el establecimiento de un nuevo Comité del Codex si fuese necesario, 
se pusiera en contacto con el Gobierno hospedante del Comité del Codex sobre la Carne, que 
había aplazado sus reuniones sine die y que no se  había reunido durante por lo menos diez 
anos para acordar su supresion. 

Confirmación de la Presidencia  

La Comisión, en virtud del  Artículo IX.10, confirmó que el Comité del Codex 
sobre Aditivos Alimentarios continuara bajo la Presidencia del Gobierno de los Países 
Bajos. 

COMITE DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 

La Comisión tuvo ante sí los informes de la 134 y 144 reuniones del Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas (ALINORM 83/24 y Add. 1, y ALINORM 83/24A y Add. 1). 
Tuvo ocasión igualmente de examinar el documento ALINORM 83/24 Add. 2 preparado por la 
Secretaria para ayudar a la Comisión en sus deliberaciones, y una lista de las recomenda-
ciones del Comité presentada en nombre del Grupo de Trabajo sobre Problemas de Residuos 
de Plaguicidas en los  Países  en Desarrollo (ALINORM 83/24 Add. 3). Las enmiendas propues-
tas a los límites máximos  de residuos (LMRs) en los Trámites 5 y 8, figuraban en los docu-
mentos ALINORM 83/14 - Parte VII -  LIN. 7(PR) y LIM. 15(PR). 

El Presidente del Comité, Dr. A.J. Pieters, introdujo los informes del Comité 
indicando que la participación en el Comité estaba aumentando y que los residuos de plagui-
cidas en los alimentos continuaban despertando un interés público.  Existía  la necesidad 
de respetar las buenas prácticas agrícolas de los países que producen los alimentos a los 
que se aplican los plaguicidas. SeRaló a la atención de la Comisión las recomendaciones 
del Grupo de Trabajo sobre Problemas de Residuos de Plaguicidas en los Países en Desarrollo. 
El trabajo sobre la armonización de los límites de residuos de plaguicidas, no solamente 
implicaba llegar a un acuerdo sobre valores numéricos, sino también sobre otros aspectos, 
tales como métodos de  análisis, definición de la parte del alimento a la que se aplican 
los límites, y otras cuestiones de carácter análogo. 

El Presidente del Comité subrayó la necesidad de que los gobiernos acepten la 
responsabilidad de adoptar las medidas administrativas y legales necesarias para poder 
aceptar las recomendaciones de la Comisión en materia de residuos de plaguicidas en los 
alimentos. Esta era la única forma de poder justificar el gasto de los esfuerzos para 
llegar a las recomendaciones sobre límites inocuos para residuos de plaguicidas en los 
alimentos. 

Examen de los límites máximos para residuos en los Trámites 5 y 8 (con omisión de los  
Trámites 6 y 7)  

a) Debate general sobre LMRs_temporales y retirada de LMRs  

167._ 	La Comisión, antes de iniciar el debate sobre estos LMRs decidió examinar el 
problema del establecimiento de unos LMRs temporales y la retirada de los LMRs del Codex, 
en los casos en que la Reunión Conjunta sobre Residuos de Plaguicidas haya retirado las 
IDA. 

168. 	Se informó a la Comisión acerca de la recomendación del Comité de que, en el 
futuro, no se presentaran LMRs temporales a la Comisión para su aprobación en el Trimite 8 
La Comisión estuvo de acuerdo  con esta recomendación del Comité. En cuanto a la cuestión 
de qué medidas debían adoptarse respecto a la retirada de los LMRs del Codex o LMRs tempo-
rales del Codex, en los casos en que se hubiesen retirado las IDA, la Comisión estuvo de  
acuerdo  con la recomendación de la 304 reunión del Comité Ejecutivo, de que la FAO y la 
OMS examinaran este asunto con objeto de facilitar una orientación sobre  políticas  al 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas y también a la Reunión Conjunta sobre 
Residuos de Plaguicidas, a fin de que pudiese idearse un mecanismo adecuado para resolver 
este tipo de situaciones. La Comisión acordó considerar esta cuestian en su próximo 
período  de sesiones. La delegación de Tailandia opino que este asunto debería ser exami-
nado también por los Comités  Coordinadores. 
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Respecto a los actuales LMR temporales del Codex, o de los LMR del Codex que 
podían convertirse en temporales como resultado de las decisiones de la Reunión Conjunta 
sobre Residuos de Plaguicidas, la Comisión acordó  que  tales  LMR temporales del Codex debfan 
continuar enumerándose en el Codex Alimentarius, hasta que se aclarase el carácter toxico-
lógico del plaguicida en cuestión. 

La Comisión observó  que a una serie de plaguicidas, para los cuales el Comité 
habla presentado LMRs en el Trámite 8 (y en el Trámite 5, con la omisión de los Trámites 6 
y 7), se les hablan asignado IDAs temporales en recientes reuniones de la Reunión Conjunta 
sobre Residuos de Plaguicidas. Se decidió  que los LMRs de esos plaguicidas (véase ALINORM 
83 1 24A, Add. 2) no deberían enviarse a los gobiernos para su aceptación, es decir, no 
deberían incluirse en el Codex Alimentarius después de su adopción por la Comisión en el 
Tramite 8. Tan pronto como el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas convierta 
los LMRs temporales en LMRs por consejo de la Reunión Conjunta sobre Residuos de Plaguici-
das, la Secretaría deberá incluir los LMRs en el Codex Alimentarius. 

b) Límites  máximos  de residuos en el Trámite 8, que figuran en el Apéndide VII  
de ALINORM 83/24 y en el Apéndice X de ALINORM 83/24A  

La Comisión procedió al examen de los LMRs que figuran en los citados Apéndices 
a la luz del documento ALINORM 83/24A, Corrigendum, y a la luz de las enmiendas propuestas 
que figuran en los documentos indicados en el párrafo 164. 

Antes de examinar los distintos plaguicidas, algunos Miembros de la Comisión 
declararon que su posición con respecto a la aceptación de los límites miximos del Codex 
para residuos aprobados por la Comisión dependería de consideraciones relacionadas con 
aspectos toxicológicos de los residuos, buenas pricticas agrícolas y los hábitos dietéticos 
predominantes en sus paises. Esto era imprescindible para defender a la población de los 
residuos tóxicos presentes en alimentos básicos. 

La delegación de Suiza llamó la atención sobre la continuación del uso de  HOE  
técnico en lugar de lindano. Esto no representaba una buena practica agrícola, ya que el 
material técnico contiene isómeros inactivos de inocuidad dudosa. La Secretaria serialó 
que este asunto había sido tratado por el Comité del Codex y era un problema que debía 
considerarse en relación con la asistencia técnica y económica a los países en desarrollo. 

La delegación de Canada indicó que se estaban estudiando en su pals algunos 
plaguicidas basados en datos toxicológicos no fiables y que Canadi  no aceptaría los LMRs 
para tales plaguicidas hasta que se hubiera aclarado el asunto basándose en estudios 
sustitutivos adecuados. 

Varias delegaciones indicaron que tenían objeciones sobre algunos de los límites 
propuestos y que habían presentado observaciones por escrito al respecto. 

Tras el debate sobre los distintos plaguicidas, la Comisión decidió lo siguiente: 
(previa corrección segón ALINORM 83/24A - Corrigendum): 

Código 
N°  Plaguicida 

I  

I 

Referencia 	Decisión de la Comisión 

037 
081 
089 
091 
095 
057 

011 
048 
074 
096 
097 
099 
004 
008 

011 

fenitrotion 
clorotalonil  
sec.-butilamina 
cianofenfos  
acefato 
paraquat 

carbofenotion 
lindano 
disulfoton 
carbofuran 
cartap 
edifenfos 
bromofos 
carbarilo 

carbofenotion 

ALINORM 83/24 
Apéndice VII 

ALINORM 83/24A 
Apéndice X 

ALINORM 83/24 
Apéndice VII 

ALINORM 83/24A 
Apéndice X 

Retenidos en el Tramite 8 
S 	(véase párrafo 170) 

Aprobados en el Trámite 8 como LMRs 
del Codex 

Adoptado el LMR de 2 mg/kg del 
Codex. 	Todos los demis devueltos 
al Trámite 7 
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Código 
N° 	Plaguicida 

016 
	

clorobencilato 
020 
	

2,4-D 
021 
	

DDT 
022 
	

diazinon 
031 
	

diquat 
039 
	

fention 
048 
	

lindano 
074 
	

disulfoton 

Referencia 	Decisión de la Comisión  

Adoptados en el Trámite 8 como LMRs 
del Codex (límites para DDT, tempo- 
rales, en espera de más datos sobre 

ALINORM 83/24A 	residuos) 
Apéndice X 	

1  ' Devueltos al Trámite 7. Adoptados 
en el Trámite 8 como LMRs del Codex 

Adelantado al Trámite 6 
Adoptados en el Trámite 8 como LMRs 
del Codex 
Adoptados en el Trámite 8, salvo 
para cultivos forrajeros, devueltos 
al Trámite 7 

Adoptados en el Trámite 8 como LMRs 
del Codex 

Adoptados en el Trámite 8 como LMRs 
del Codex, salvo para bananos, 
adelantado al Trámite 6 

Adelantado al Trámite 6 

Acordado someterlo a gobiernos para 
su aceptación (ALINORM 83/24A, 
párr. 136) 

076 	tiometon 
085 	fenamifos 
090 	clorpirif  os-metilo 
103 	fosmet 

109 	fenbutitatin óxido 
114 	guazatina 

117 	aldicarb 

121 	2,4,5-T 

101 	pirimicarb 

■•••■■ 

ALINORM 83/24A 
Apéndice X 

frijoles, 
1 mg/kg 

177. 	Se hicieron las siguientes declaraciones en relación con algunos de los plagui- 
cidas citados: 

011 carbofenotion - La delegación de Suiza, apoyada por el Observador de la CEE, 
opina que la modalidad de uso de este plaguicida era muy amplia considerando la baja IDA. 

074 disulfoton - Véase la declaración general de algunas delegaciones en el 
párrafo 172 del presente informe. 

074 disulfoton - La delegación de Canada expres6 sus reservas en espera de que 
se aclararan las cuestiones relacionadas con la toxicidad del plaguicida. 

096 carbofuran - La delegación de Canada, apoyada por la delegación de Francia, 
indicó sus reservas en espera de que se evaluaran los resultados de mis estudios toxicoló-
gicos. 

004 bromofos - Las delegaciones de la República Federal de Alemania, Francia e 
Italia opinaron que, en vista del consumo creciente de alimentos que contienen salvado, el 
LMR propuesto era demasiado alto. 

022 carbofenotion - Varios países.plantearon objeciones sobre la modalidad de 
uso excesivamente amplia de este plaguicida, teniendo en cuenta la bajisima IDA. La . 

* Secretaria seialó que las modalidades efectivas de uso, y por tanto la'ingestión, variaban 
de un país a otro, y que los LMR del Codex no implican ninguna recomendación relativa al 
uso. La Comisión pidió al Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas que reexaminara 
la modalidad real de uso de este plaguicida. 

016 clorobencilato - La delegación de Suiza indicó que había sospechas 	de la 
carcinogenicidad de este compuesto. La Comisión - pidió a Suiza que presentara los datos 
pertinentes a la Reunión Conjunta sobre Residuos de Plaguicidas. Varias delegaciones 
indicaron 	se  había encontrado que ni los alimentos de producción local ni los importa- 
dos habían superado nunca el nivel de 1 mg/kg. Esto indicaba que los LMR del Codex eran 
demasiado altos. 

021 DDT  - La delegación de Iran expresó sus reservas sobre el LMR para cereales 
en grano. Otras delegaciones indicaron que en vista de las severas limitaciones del uso 
de DDT, no  parecía apropiado el establecimiento de LMRs del Codex que se aplican a amplios 
grupos de alimentos. 
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031 diquat - La delegación de Italia consideraba demasiado alto el LMR en harina 
de trigo. 

039 fention - La delegación de Grecia, apoyada por el Observador de la CEE, 
seRal6 la necesidad de LMRs del Codex para aceitunas y aceite de oliva. 

048 	lindano - Véase el debate Sobre el uso de HCH técnico (párrafo 173 del 
presente informe). 

117 aldicarb - La delegación de 
al LMR para bananos, debido especialmente 
de aldicarb y al consumo de este alimento 
dia hizo una observación análoga. El LMR 
omitir ningún trámite. 

121 2,4,5-T - La delegación de EE.UU. indicó que  disponía  de datos sobre residuos 

en cereales y paja de cereales. Los residuos en piensos pueden ejercer un efecto en otros 

LMRs. La Comisión decidió no omitir trámites y pidió a la delegación de EE.UU. que facili-
tara los datos a la Reunión Conjunta sobre Residuos de Plaguicidas. 

Nuevo Examen de los LMR retenidos en el  Tramite 8 por el 149 período de sesiones de la  

Comisión  

178. 	En su 149  periodo  de sesiones, la Comisión retuvo los LMRs de algunos plaguicidas 
en el Trámite 8 del Procedimiento, en espera de que la Reunión Conjunta sobre Residuos de 

Plaguicidas aclarara las dudas relativas a la fiabilidad de algunos datos toxicológicos 
(véase ALINORM 83/24A - Add. 2, párrafo (e)). Como el asunto había sido examinado por las 

Reuniones Conjuntas de 1981 y 1982, la Comisión decidió volver a examinar los LMRs en 

cuestión. De conformidad con la decisión relativa a los LMR temporales, la Comisión 
decidió lo siguiente: 

095 
006 
007 
081 
037 
100 
057 

096 
031 
074 
085 
113 

098 

Plaguicida 	 Referencia 	0 

r 

Decisión 

acefato 
captafol 
captan 
clorotalpnilo 
fenitrotion 
metamidofos 
paraquat 

carbofuran 
diquat 
disulfoton 
fenamifos 
propargita 

dialifos 

ALINORM 81/24 
Add. 	1 

ALINORM 83/24 
Add. 	1 

ALINORM 83/24A  

ALINORM 81/24 

Retenidos en el Trámite 8 como 
LMRs temporales 

Acuerdo de que los LMis se incluyan 
en el Codex Alimentarius como LMRs 
del Codex 

Devolverlo al CCPR 
Add. 1 

Examen de enmiendas sustanciales y no  sustanciales propuestas a 	 limites MáXiMOS del  

Codex para residuos  

179. 	La Comisión tuvo ante si las enmiendas propuestas en los Trimites 5 y 8,.asi 

como los cambios no sustanciales de LMRs del Codex clue figuraban en ALINORM 83/24A, 
Apéndice XI. Se acord6 examinar las enmiendas a la luz de ALINORM 83/24A - Corrigendum y 
las enmiendas propuestas en el Trámite 8 contenidas en ALINORM 83/41 - Parte VII, 
LIM. 7(PR) y LIN. 15(PR). 

180. 	La delegación de la India expresó la opinión de que no era apropiado triplicar 

el LMR para fenitrotion en harina de trigo, dado que la Reunión Conjunta sobre Residuos 
de Plaguicidas (JMPR) de 1982 había reducido de 0,005 a 0,00 1  mg/kg de peso corporal, la 
IDA de dicho plaguicida. La Comisión también tomó nota de las objeciones presentadas por 
escrito por las delegaciones de.Checoslovaquia y Finlandia contra el aumento del LMR para 

triclorfon en manzanas y fresas, respectivamente. 

la República Federal de Alemania era contraria 
a la incertidumbre en la evaluación toxicológica 
por lactantes y niflos. La delegación de Finlan-
pare bananos fue adelantado al Trámite 6 sin 
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181. 	La Comisión llegó  a las siguientes decisiones: 

fueron adoptados todos los cambios propuestos que se seaalaban como no sustan-
ciales, salvo la enmienda propuesta para diclofluanida en cebada, avena, centeno 
y trigo, que se consideró sustancial y debía someterse al procedimiento de 
enmienda (es decir, enviarse a los gobiernos en el Trámite 3); 

las enmiendas propuestas en el Trámite 8 fueron adoptadas como LMRs del Codex; 
las enmiendas propuestas en el Trámite 5 fueron adelantadas al Trámite 6; y 
la cuestión de si los LMRs del Codex para cumafos deben convertirse en Dosis 
de Orientación, fue remitida de nuevo al Comité para que la examinara a la luz 
de la decisión de la Comisión, que se expone en el párrafo 168 del presente 
informe. 

Examen en el Trámite 5 de proyectos propuestos de límites máximos para residuos  

	

1.82. 	La Comisión tomó nota de los corrigendos facilitados en ALINORM 83/24A-Add. 2 y 
decidió adelantar al  Tramite 6 del Procedimiento los proyectos de LMRs contenidos en 
ALINORM 83/24A-Add. 1. 

Examen de la "Parte del Producto a que se aplican los llmites - máximos (161 Codex - para  
residuos de plaguicidas y que ha de analizarse"  

La Comisión tuvo ante sí el citado documento incluido como Apéndice VII en 
ALINORM 83/24A y las propuestas de enmiendas en el Trámite 8 que figuraban en ALINORM 
83/41, Parte VII. 

Se planteó la cuestión del carácter del documento en lo que respecta al procedi- 
miento de aceptación. El Presidente del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas 
expresó la opinian de que, como haría falta actualizar de tiempo en tiempo el documento, 
no debería darse a éste un carácter que exigiera largos procedimientos de enmienda, es 
decir, en cuanto tal, no debería ser objeto de aceptación formal por los gobiernos. 

La Comisión aprobo el citado documento y decidia  volver a examiner la cuestión 
de su carácter en su proximo  periodo  de sesiones. 

Métodos de  análisis  de residuos de plaguicidas  

La Comisión tomó nota de los métodos de análisis de residuos recomendados por 
el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas (CCPR) por medio de su Grupo Especial 
de Trabajo sobre Métodos de  Análisis (ALINORM 83/24-Add. 1), y estuvo de acuerdo en que 
representaban un trabajo muy útil que deberfa proseguir. Tomó nota  asimismo de que el 
método actualizado por el CCPR en 1982 habfa sido publicado por la GIFAP (Technical 
Monograph No. 8). 

Cuestiones planteadas en los informes'de las reuniones 134 y 144 del Comité  
Las cuestiones relacionadas con la elaboración de LMRs temporales y las conse- 

cuencias de la retirada de IDAs, o de IDAs temporales, y el asunto relacionado con las 
sustancias químicas utilizadas en la medicación masiva de animales de los que se obtienen 
alimentos, fueron examinadas en temas anteriores del programa (véanse párrafos 156 y 167 
del presente informe). 

Recomendaciones del Comité del Codex sobre Residuos de PlagUitidas y del Grupti Especial  
de Trabajo sobre problemas de residuos de plaguitidas en los paises eh desarrollo  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 83/24A-Add. 3 preparado por la 
Secretaría a petición de la 144 reunión del CCPR, en el que se resumían todas las recomen-
daciones anteriores del Grupo Especial de Trabajo. La Comisión tom6 nota de la petición' 
del Comité de que se remitieran las recomendaciones a las organizaciones interesadas al 
nivel más alto posible. La Secretaría seiialó que la FAO y la OMS habían respondido ya a 
las recomendaciones y se habían aplicado o iban a aplicarse varias de ellas. 

La delegación de la India, apoyada por las delegaciones de Arabia Saudita, 
Camerún, Cuba y Kenya, expresó la opinión de que la producción de datos apropiados sobre 
residuos y de otro tipo en los países en desarrollo constituía una necesidad importante 
que  podría satisfacerse únicamente creando las instalaciones de laboratorio necesarias. 
Había que apoyar los proyectos existentes para proporcionar asistencia técnica en esta 
materia y emprender otros proyectos. Era imprescindible que los parses en desarrollo 
llegaran, mediante esta ayuda, a estar en condiciones de garantizar el uso inocuo y eficaz 
de plaguicidas. Por ello, se consideró de particular importancia la Recomendación 3. 
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La Comisión ratificó  las recomendaciones del Comité y el Grupo Especial de 
Trabajo contenidas en ALINORM 83/24-Add. 3 y pidió a la Secretaria que las señalara a la 
atención de los organismos interesados. 

La delegación de Suecia comunicó a la Comisión que  distribuiría  a los gobiernos, 
por medio del sistema de distribución del Codex, ejemplares de una publicación sobre el 
control de residuos de plaguicidas en los alimentos: guía para las autoridades nacionales 
y organizaciones internacionales, preparada por la Administración nacional de alimentos de 
Suecia. 

Confirmación de la Presidencia 

La Comisión, con arreglo al Articulo IX.10 de su Reglamento, confirmó que el 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas continuara bajo la Presidencia del Gobierno 
de los Paises Bajos. 

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS  

La Comisión tuvo ante  sí  el informe de la 184 reunión del Comité del Codex sobre 
Higiene de los Alimentos (ALINORM 83/13) que fue presentado por el Relator, Dr. R.W. Weik 
(EE.UU.), quien hizo una breve reseaa del programa de trabajo del CCFH. 

La Comisión tomó nota de que el Comité examinaría  en su próxima reunión el 
Anexo C del Código de Prácticas de Higiene para Productos Cárnicos Elaborados, que habla 
sido revisado en la 164 reunión del Comité del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados 
de Reses y Aves. 

Tomó nota asimismo de que la Sección 5.2 - Requisitos microbiológicos - de la 
Norma Regional Europea del Codex para las aguas minerales naturales necesitaba, a juicio 
del Comité Coordinador del Codex para Europa y de la CEE, un examen ulterior. Un Grupo 
Especial de Trabajo del Comité Coordinador había propuesto enmiendas a la Sección 5.2 que 
serian examinadas a fondo en la próxima reunión del CCFH. 

Otros temas que se  examinarían  en la 194 reunión del CCFH eran un proyecto de 
código de prácticas de higiene para la recuperación de alimentos enlatados dañados y la 
revisión del Código de Prácticas de Higiene para productos de huevo, incluyendo "mélange". 

Examen en el Trámite 8 del  Proyecto  de Código de Práctica§ . de Higiene para la Leche - en  
Polvo y Anexo I "Proyecto de  Criterios MiCrobiólógitóa  para los ptochittot de leche en  
polvo"  

_La Comisión tom6 nota de que los citados Código y Anexo hablan sido examinados 
en detalle por el CCFH en su 184 reunión. Ademis, el Anexo I había sido examinado por un 
Grupo especial de trabajo del CCFH. La_Comisión  tonic  nota asimismo de que, como consecuen-
cia del futuro examen por otros comités, podrían enmendarse dos disposiciones, a saber, 
las definiciones de "pasterización" (2.9) y "lote" (7.5.5) que  serían examinadas en las 
próximas reuniones del "Comité de la Leche" y el CCFH, respectivamente. 

Estado del Proyecto de Código de  Practicas  de Higiene para la Leche en Polvo y del  
Anexo I 

La Comisión convino en adoptar el Código de Prácticas de Higiene para la Leche 
en Polvo y Anexo I - Criterios microbiológicos para los productos de la leche en polvo, 
en el Trámite 8 del Procedimiento, en el entendimiento de que tal vez fuera necesario 
enmendar las dos definiciones indicadas en el pirrafo 197. 

Examen en el Trimite 8 del  Proyecto  de CódigO de itiCtiCAS de Higiéte'pata la elaboraCión 
de micas de rána 

La Comisión tomó nota de que el CCFH no había hecho ningiin cambio en el texto 
que había sido adoptado ya en el Trámite 5 en su 149 período de sesiones. 

La delegación de la India aludió a varios asuntos técnicos de las disposiciones 
que, a su juicio, necesitaban todavía un examen. La Comisión observó que se  había tratado 
de la mayor parte de tales asuntos cuando el CCFH elaboró el Proyecto de código, y decidió 
no introcudir ningdn cambio en el texto. No obstante, todos los paises podrían proponer en 
todo momento enmiendas a los códigos aprobados. 



- 28 - 

Estado del Proyecto de Código de Prácticas de Higiene para la Elaboración de Ancas de Rana  

La Comisión decidió adoptar el citado Código de Prácticas de Higiene en el 
Trimite 8 del Procedimiento. 

Examen en el  Tramite 5 del Anteproyecto de Códigó . de'Prácticas de Higiene para la  
Captación, Elaboración y Comercialización de Aguas Minerales Naturales  

La Comisión tomó nota de que un grupo especial de trabajo del CCFH habla exami-
nado y enmendado el citado Proyecto de Código, que se presentaba ahora a la Comisión en el 
Tramite 5 para proceder a nuevas observaciones de los gobiernos. 

Estado del Anteproyecto de Código  

La Comisión decidió adelanEar al Trimite 6 del Procedimiento el Proyecto de 
Código de Prácticas de Higiene para la Captación, Elaboración y Comercialización de las 
Aguas Minerales Naturales. 

Confirmación de la Presidencia  

La Comisión, en virtud del Articulo IX.10, confirmó que el Comité del Codex 
sobre Higiene de los Alimentos continuara bajo la Presidencia del Gobierno de los EE.UU. 

COMTE DEL CODEX SOBRE METODOS DE  ANÁLISIS  Y TOMA DE MUESTRAS  

La Comisión tuvo ante si el informe de la 130 reunión del Comité del Codex sobre 
Métodos de Anilisis y Tome de Muestras (ALINORM 83/23). La delegación de Hungría, al 
presentar el informe del Comité, expuso la labor realizada por el mismo en su 130 reunión. 

- La amplia gama de responsabilidades del Comité habla determinado la necesidad de establecer 
dos grupos especiales de trabajo. Ademis de su función normal de ratificar y elaborar 
métodos  del Codex, el Comité habla elaborado principios generales para el establecimiento 
o la selección de procedimientos de toma de muestras del Codex, que servirían de marco 
para la inclusión de disposiciones sobre toma de muestras en las normas del Codex. El 
Comité había examinado también la cuesti6n de la toma de muestras para determinar el peso 
neto. Habla estudiado asimismo la obligación que contraen los gobiernos que aceptan los 
metodos del Codex incluidos en las normas del Codex. 

El Comité era consciente de su función coordinadora en el sector del análisis y 
la toma de muestras. Para desempefiar realmente esta responsabilidad, se habla ampliado el 
numero de miembros que participan en las reuniones entre organismos que se celebran en 
conjunción con las reuniones del Codex. Tales reuniones ofrecían  un medio eficaz de evitar 
la duplicación de trabajos y garantizar la cooperación entre las organizaciones internacio-
nales y el Codex. 

Principios generales para el establéciMiento (5 la selécción'de procedimientos de  toma  de 
muestras del Codex  

La Comisión adoptó,  para su inclusión en el Manual de Procedimiento, los citados 
Principios Generales incluidos como Apéndice IV en ALINORM 83/23. La delegación de 
Portugal seaaló que habla necesidad de elaborar ulteriormente los procedimientos de mues-
treo del Codex que incluyen el muestreo por variables. 

Significado de la aceptación de los métodos de análisis dél'Códex  

En cuanto a la cuestión de las obligaciones que contraen los gobiernos respecto 
de la aceptación.de los métodos del Codex incluidos en las normas del Codex, la Comisión 
estuvo de acuerdo  con la opinión del Comité de que los métodos del Tipo I ("de definición") 
del Codex deben ser aceptados por los gobiernos juntamente con la disposición que definen. 
Sin embargo, esto no implica que deban usarse siempre los métodos de definición del Codex 
en el control de alimentos, segón se explica en el párrafo (1) del Apéndice II de 
ALINORM 83/23. 

La Comisión estuvo de acuerdo también con la conclusión del Comité de que los 
métodos del Tipo IV ("provisionales") no debían ser adoptados como métodos del Codex hasta 
que el Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras no hubiera reconocido 
su fiabilidad basindose en los correspondientes criterios del Codex. Se tomó nota de que 
la cuestión de la obligación que contraen los gobiernos al aceptar métodos del Tipo II 
(referencia) y Tipo III (alternativo aprobado) del Codex quedaba todavía abierta. 
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Métodos generales para contaminantes, en el Trámite 8  

La Comisión examinó una lista de métodos generales propuestos por el Comité para 
varios contaminantes mëTaile-(3s, como arsénico, cadmio, plomo y zinc, a la luz de enmiendas 
propuestas en el Trámite 8 (ALINORM 83/23, Apéndice III, y ALINORM 83/41 - Parte XII). 

La Delegación de Tanzania seilaló que algunos de los métodos indicados en docu-
mentos del Codex no estaban fácilmente  disponibles y esto causaba dificultades a los labo-
ratorios, especialmente en los  paises  en desarrollo. La Secretaría informó a la Comisión 
de que se había contratado a un consultor para examinar los métodos actuales del Codex. 
Dicho examen incluiría la identificación de los métodos mencionados por la delegación de 
Tanzanía. Una vez que el Consultor presentara su informe, se  haría todo lo posible para 
que los métodos incluidos por referencia en el Codex Alimentarius estuvieran disponibles 
a todas. las partes interesadas. Por el momento, no se podía decir exactamente cuándo se 
conseguiría  esto. 

La Comisión adoptó como métodos del Tipo II o III del Codex los métodos generales 
que figuraban en ALINORM 83/23, Apéndice III. 

Confirmación de la Presidencia  

La Comisión, en virtud del Artículo IX.10, confirmó que el Comité del Codex 
sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras continuara bajo la Presidencia del Gobierno 
de Hungría. 

PARTE VI 

COMITE COORDINADOR PARA AFRICA 

El delegado de Kenya, Sr. N.M. Masai, informó a la Comisión de que, por compro-
misos urgentes, el Dr. J.K. Misoi (Kenya), Coordinador para Africa, no  había podido 
asistir al presente periodo de sesiones de la Comisión. 

Respecto a la 6q reunión del Comité Coordinador para Africa, la Comisión indicó 
que los preparativos para la misma estaban muy adelantados, y que se habla programado 
celebrarla del 31 de octubre al 5 de noviembre de 1983, en Nairobi. El delegado de Kenya 
indicó a los miembros de la Región y a otros miembros de la Comisión que hiciesen todo lo 
posible para asistir a dicha reunión. 

Nombramiento del Coordinador para Africa  

A propuesta.de  los miembros de la Región de Africa asistentes al período de 
sesiones, la Comisión, de conformidad con el Articulo II.4b) del Reglamento, nombró de 
nuevo para un segundo mandato al Dr. J.K. Misoi (Kenya) como Coordinador para Africa, 
cargo que  ocupará desde el final del 159 período de sesiones hasta el final del 169 
período  de sesiones de la Comisión. 

COMITE COORDINADOR PARA ASIA  

La Comisión tuvo ante si el informe de la tercera reunión del Comité Coordinador 
para Asia (ALINORM 83/15) que se había celebrado en Colombo; Sri Lanka, en febrero de 1982. 
Presents el informe el Coordinador para Asia, Prof. A. Bhumiratana de Tailandia, quien 
recalcó el interés de los  países  de la región de Asia en la labor del Comité Coordinador 
y reseRó los temas tratados por ésté. . 	. 
Importancia de aumentar las  aceptaciones  de nOrtas'del Códek ' pót ' pátte de los países  
importadores  

La Comisión observó que  había discutido ampliamente este asunto al examinar el 
tema 4 del programa (párrafos 20-49); por ello, no prosiguió el debate en esta ocasión. 

Nuevo examen del contenido y la eStruCtura de laS norMas del'Codex y cUéStiOnes  afines  
de aceptabilidad  general  de las normas  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 83/36 que habla sido preparado 
por la India. 

Al presentar el documento, la delegación de la India expresó la opinión de que 
algunos criterios de calidad, como las formas de presentación, cortes, defectos, etc., 
incorporados en algunas normas del Codex, especialmente las normas para  frutas  y hortalizas 
elaboradas y para pescado y productos pesqueros, podían provocar dificultades en el comer-
cio internacional, lo que  podría ser contrario a uno de los principales objetivos del 
programa. Los criterios de calidad no plantean en modo alguno un riesgo para la salud 
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y hay que hacerlos "facultativos", objeto de acuerdo mutuo entre el importador y el expor-
tador. La delegación de la India consideró que la inclusión de mis detalles en las normas, 
del tipo de los no relacionados con la salud, puede tener consecuencias negativas en el 
comercio de productos básicos, especialmente para las exportaciones de los países en desa-
rrollo. Todos los requisitos de inocuidad, como los de higiene, aditivos alimentarios y 
contaminantes, deben ser obligatorios, y el resto facultativos. 

	

221. 	Se afirmó que, no separando los criterios en características obligatorias y 
facultativaQ. se  podía obstaculizar el comercio internacional. 

	

222. 	Las opiniones expresadas por la delegación de la India fueron compartidas en 
cierta medida por las delegaciones de Francia y Suiza. 

	

223. 	La Comisión estuvo de acuerdo en que los aspectos de etiquetado de una norma, 
aunque no se relacionan con la salud, deben considerarse parte indispensable de la norma, 
ya que son esenciales para la protección del consumidor. 

	

224. 	La Comisión expresó la opinión de que el problema planteado por la India era una 
cuestión fundamental que hacía falta examinar en profundidad. Por ello, la Comisión deci-
dió no adoptar, por el momento, ninguna decisión sobre el asunto, y consideró que  debía 
volver a examinarse el problema como asunto generalen el próximo (169) período  de sesiones 
de la Comisión. 

	

225. 	La Comisión estuvo de acuerdo en que el tema debla ser examinado también por los 
Comités del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas y sobre Pescado y Productos 
Pesqueros, y expresó la opinión de que era importante que hubiera una representación 
adecuada de los países en desarrollo en dichas reuniones. 

	

226. 	La Comisión propuso el siguiente orden de acciones: 

Que los Comités del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas y sobre 
Pescado y Productos Pesqueros examinaran el asunto de si el exceso de detalles en forma 
de atributos de calidad, incluidos en las normas del Codex, puede provocar dificultades 
desde el punto de vista del comercio internacional. El examen debía basarse en el docu-
mento ALINORM 83/36 y en los documentos que prepararla la India exponiendo los problemas 
que pueden plantearse especialmente en el comercio de: i) frutas y hortalizas elaboradas 
y ii) pescado y productos pesqueros, e indicando las disposiciones concretas de las normas 
del Codex que sería necesario modificar. 

Pedir al Comité Ejecutivo que, en su reunión entre  períodos  de sesiones, 
examinara el tema a la luz de las opiniones expresadas por el CCPFV y el CCFFP y también 
a la luz del documento preparado por la Secretarla sobre este tema. 

Que el informe del Comité Ejecutivo y el documento preparado por la Secre-
taria se sometieran a las observaciones de todos los gobiernos con notable anticipación 
al próximo (169) período  de sesiones de la Comisión. 

Que el tema fuera examinado por la Comisión en su próximo período  de sesio-
nes. 

Enmiendas a algunas normas del Codex propuestas por el Comité  

	

227. 	La Comisión tomó nota de que las enmiendas propuestas por el Comité se  referían 
a: i) algunas normas del Codex para frutas y  hortalizas elaboradas: a) pills en conserva, 
b) cóctel de frutas en conserva y c) guisantes en conserva; ii) algunos zumos de frutas: 
a) zumo de  pifia, b) zumo de manzana en conserva y c) zumo de uva en conserva; y 
iii) sardinas en conserva. 

	

228. 	En lo que respecta a las enmiendas de algunas cláusulas de las normas para hacer- 
las facultativas, la Comisión aplazó la adopción de medidas en espera de que se estudiase 
en su próximo (169) período de sesiones el tema de si algunas partes de las normas deben 
ser facultativas. 

	

229. 	En cuanto a las enmiendas de algunas disposiciones sobre aditivos alimentarios 
incluidas en las normas para frutas y hortalizas elaboradas, la Comisión las remitió al 
Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas. 
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En lo que respecta al deseo, expresado por el Comité Coordinador, de que se 
cambiara de "aprobado temporalmente" en "aprobado" el estado de aprobación de la disposi-
ción sobre estaRo (250 mg/kg) en las normas para  pifia  en  conserva, cóctel de frutas en 
conserva, guisantes en conserva y zumo de piria en conserva, la Comisión estuvo de acuerdo 
en que no se tomara ninguna medida hasta que el JECFA aclarara los problemas relacionados 
con la salud debidos a la ingestión excesiva de estaEo. 

En cuanto a la enmienda de la Norma para Cóctel de Frutas en Conserva, con vistas 
a ampliar la lista de frutas para incluir algunas frutas tropicales, la Comisión tomó nota 
de que el CCPFV, en su 164 reunión, no aceptó la enmienda ya que el cóctel de frutas en 
conserva es un producto bien establecido y. de composición bien conocida (para un examen 
ulterior del tema, véanse párrafos 301 y 302). 

Con respecto a la enmienda propuesta por el Comité Coordinador para elevar de 
150 mg/kg a 250 mg/kg el nivel máximo  de  estafo  en el zumo de manzana en conserva y el 
zumo de uva en conserva, la Comisión estuvo de acuerdo en que era necesaria y la remitió 
al Grupo Mixto CEPE/Codex Alimentarius de Expertos en la normalización de zumos de frutas. 

En cuanto a la propuesta del Comité Coordinador de que.se  enmendara la cláusula 
sobre propiedades organolépticas de las normas para zumo de pifia, zumo de manzana y zumo 
de uva conservados por medios ffsicos exclusivamente, de forma que quedara "podrán devol-
verse a cualquiera de los zumos los componentes naturales volitiles de los zumos de pifia/ 
manzana/uva solamente si tales componentes volátiles naturales de los zumos se han perdido 
durante la elaboración", la Comisión acordó remitirla al Grupo Mixto CEPE/Codex 
Alimentarius de Expertos en la Normalización de  Zumos  de Fruta para que determinara si era 
necesaria esta enmienda. 

La Comisión tomó nota de la decisión del Comité del Codex sobre Pescado y 
Productos Pesqueros de que la propuesta del Comité Coordinador de incluir la especie 
Sardina Sardinella (Sp) en la definición del producto de la norma para sardinas en 
conserva, fuera examinada cuando el Comité le facilitara la información necesaria, segfin 
se expone en ALINORM 79/18, párrafo 111. La delegación de la India estuvo de acuerdo en 
facilitar la información necesaria al Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros 
(véanse también párr. 342-343). 

Enmiendas a la norma general para grasas y aceites comestibles, propuestas por la India  
e Iraq 

La Comisión dejó el debate de este asunto para el tema 21 del programa (véase 
párrafo 281). 

Otros asuntos planteados en el informe de la tercera reuni6n del Comité Coordinador  

Ninguno. 

Nombramiento del Coordinador para Asia  

A propuesta del Comité Coordinador para Asia, la Comisión, de conformidad con 
el Articulo 11.4 b) de su Reglamento, nombró al Prof. A. Bhumiratana (Tailandia) Coor-
dinador para Asia, para que ejerciera un segundo mandato desde el final del 159 período 
de sesiones hasta el final del 169 periodo de sesiones de la Comisión. 

COMITE COORDINADOR PARA EUROPA  

La Comisión tuvo ante si el informe de la 134 reunión del Comité Coordinador 
para Europa (ALINORM 83/19) e información adicional sobre cuestiones que requerían la 
adopción de medidas, y que figuran en ALINORM 83/21. 

El Coordinador para Europa y Presidente del Comité, el Prof. Dr. H. Woidich, 
presentó el informe indicando los temas más importantes que se habían discutido en el 
curso de la 134 reunión. El Comité  había agradecido los arreglos hechos por el Comité 
sobre Alimentos para  Regímenes Especiales para llevar a la práctica el trabajo del 
Codex sobre los aspectos nutricionales. El Comité expresó su satisfacción por el hecho 
de que en el Comité sobre Aditivos Alimentarios se habían comenzado los trabajos sobre 
ciertos aspectos de las sustancias que se desprenden de los materiales de envasado. 

El Presidente informó a la Comisión que el Comité habla aplazado los trabajos 
sobre la posible enmienda de la Norma del Codex para el cóctel de frutas y sobre la 
clasificación por tamafios de los guisantes, hasta que se dispusiera de otros datos 	• 
sobre estos asuntos. 
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Manifestó también que el Comité habia examinado detenidamente el Proyecto de 
Norma Regional Europea para el Vinagre en el Trámite 7, habiendo dato especial importancia 
al examen del ámbito de aplicación, materias primas, tipos de vinagre, aditivos y conta-
minantes. Con objeto de dar a los miembros no europeos de la Comisión una oportunidad 
para que sus observaciones puedan considerarse detenidamente, se devolvió la Norma al 
Trámite 6 del Procedimiento. 

Se había presentado al Comité un Proyecto de Norma Regional Europea para la 
Mayonesa, y el Comité tomó la fundamental decisión de que la Norma regulase, actualmente, 
los productos con un elevado contenido de grasa. En el curso del actual periodo de sesio-
nes de la Comisión se había reunido un Grupo de Trabajo que había elaborado un texto revi-
sado. El Presidente expresó su gratitud a los miembros de dicho Grupo e informó a la 
Comisión que el texto revisado se enviará a los gobiernos, en el Trámite 3, solicitando 
observaciones. 

La Comisión indicó que hacía ya algún tiempo que el Comité venia trabajando muy 
activamente en las aceptaciones de las Normas del Codex en la Región Europea con objeto 
de lograr una mejor armonización de la legislación alimentaria europea. En efecto, el 
Comité se consideraba a si mismo como un foro para discutir las dificultades que se pre-
sentasen en relación con las aceptaciones de las Normas del Codex. Se habían preparado 
y continuaban preparándose estudios comparativos para las normas elaboradas por la CEPE, 
CEE, CAEM y OCDE. 

El Presidente expresó su agradecimiento por la iniciativa de la Oficina Regional 
Europea de la OMS y Hungría de proporcionar una información completa sobre control alimen-
tario, vigilancia y coordinación de la legislación alimentaria en los paises de la Región. 

Cuestiones planteadas en el Informe de la 134 reunión del Comité Coordinador para Europa  

Examen ulterior de la cláusula d) del Mandato propuesto del Comité (párrafos 14-24)  

El Comité habia atendido a la petición del 149 periodo de sesiones de la Comisión 
de que examinase ulteriormente la cláusula d) de su mandato propuesto, que dice lo 
siguiente: "elabora normas regionales para los productos alimenticios que son objeto 
exclusivamente, o casi exclusivamente, del comercio intrarregional". El Comité había 
sostenido la opinión de que la siguiente redacción era más adecuada para la situación 
especial de Europa: "elabora normas regionales para los productos alimenticios de 
interés especial para el comercio intrarregional". En vista del hecho de que la 294 
reunión del Comité Ejecutivo había pedido a la Comisión que considerase la posibilidad 
de enmendar el Artículo VI.3 que se relacionaba con este problema, el Comité decidió 
esperar el resultado de la decisión de la Comisión sobre dicho Artículo VI.3. 

El Presidente del Comité recordó que la Comisión no había tomado una decisión 
acerca de la enmienda del Artículo VI.3 (Tema 10) y propuso, por tanto, que se comunicase 
al Comité que aplazase el  examen  ulterior de la cláusula d) de su mandato, hasta que la 
Comisión hubiera tomado una decisión acerca de la enmienda del Articulo VI.3. La 
Comisión estuvo de acuerdo  con la propuesta del Presidente. 

Principio de transferencia (párrafo 31)  

Se informó a la Comisión de que el Comité había llegado a la conclusión de que 
.el Principio de transferencia parecía que no era pertinente para las normas elaboradas 
hasta el momento por el Comité. 

La Comisión tomó nota de la decisión del Comité Coordinador para Europa y 
acordó  que se incluyera una nota al respecto en los correspondientes Volúmenes del Codex 
Alimentarius (Volúmenes II y XII). 

Enmienda propuesta de la Norma Regional Europea para Aguas Minerales Naturales (párrafos  
33-34)  

El Presidente informó a la Comisión que la Norma Regional Europea para las 
Aguas Minerales Naturales se habla publicado en el Volumen XII del Codex Alimentarius. 
Tenían todavía que completarse las secciones relativas a la Higiene (Sección 5.2 - Crite-
rios Microbiol6gico0 y a los Métodos de Análisis y Toma de Muestras. Se había daborado una 

disposición sobre las especificaciones microbiológicas, que se presentaría al Comité de 
Higiene para su aprobación. En vista del carácter fundamental de esta enmienda, se 
había propuesto elaborar la Sección 5.2 (Especificaciones Microbiológicas) según el 
Procedimiento de Trámites para la enmienda de normas del Codex. 
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La Comisión aprobó que se iniciara el Procedimiento de Enmiendas, y que la en-
mienda propuesta, tal como figura en el párrafo 34, se considerase en el Trámite 3 
del Procedimiento. La Comisión indicó que en el texto francés el término "bottling" 
se había sustituido por error por el término "boiling", y dio instrucciones a la Secre-
taria para que corrigiera este error. 

Nombramiento del Coordinador para Europa (párrafos 170-175)  

Se informó a la Comisión que el Prof. Dr. Woidich 
Europa, había tenido ya dos mandatos en este puesto y, por 
una nueva reelección. El Comité, en su 134 reunión, había 
objeto de presentar la candidatura de un nuevo Coordinador 
Comisión. 

Se  habían presentado las candidaturas del Sr. P. Rossier (Suiza) y del Sr. O. 
Riedl (Austria). Tanto Austria como Suiza habían expresado su deseo de hospedar las 
reuniones del Comité Coordinador para Europa. El Comité había decidido que los miembros 
de la Región de Europa, en el curso del 159  período  de sesiones de la Comisión, decidieran 
las candidaturas que  habrían  de presentarse para que la Comisión nombrara el próximo 
Coordinador para Europa. Entre tanto, el Sr. Riedl había indicado que él preferiría que 
nombrasen al Sr. Rossier. Todos los miembros de la Región Europea, asistentes al período 
de sesiones de la Comisión, apoyaron la candidatura del Sr. P. Rossier. 

La Comisión nombró al Sr. P. Rossier (Suiza), en virtud del Artículo II. 4 b) 
Coordinador para Europa, cargo que  ocuparía desde el final del 159 período de sesiones 
hasta el final del 169 período de sesiones de la Comisión. El Sr. Rossier aceptó el 
nombramiento expresando la esperanza de poder ser capaz de asegurar una continuidad en 
la alta calidad de trabajo que desarrolló, durante sus muchos arios de mandato, el Prof. 
Dr. Woidich. El Sr. Rossier anunció que la próxima reunión del Comité Coordinador para 
Europa se celebraría en Suiza, y que, a su debido tiempo, se  comunicarían  la fecha exacta 
y la localidad, después de haber consultado a la Svretarfa de la Comisión. 

COMITE COORDINADOR PARA AMERICA LATINA  

254, 	Se informó a la Comisión de que el Comité Coordinador para América Latina no se 
había reunido entre los periodos de sesiones 149 y 159 de la Comisión. La tercera reunión 
se iba a celebrar en diciembre de 1982 en Montevideo, pero debido a circunstancias comuni- 
cadas por el Gobierno de Uruguay, hubo que aplazar la reunión y posteriormente suprimirla. 

La  Secretaría informó brevemente del programa de trabajo al Comité Coordinador 
e informó asimismo a la Comisión de que, a fin de mantener la frecuencia de las reuniones 
del CCLA, la  Secretaría había hecho preparativos provisionales con la Oficina Regional de 

la FAO para América Latina en Santiago, Chile,  para  celebrar la tercera reunión en los 
locales de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina en Santiago, 
Chile. 

Designación y nombramiento del Coordinador  

Se informó a la Comisión de que el Coordinador actual, Dr. M. Brivio (Uruguay), no 
deseaba continuar por un segundo mandato, por lo que los paises de la región deberían 
estudiar la designación de un candidato para este puesto. 

La delegación de Nicaragua, como Presidente en funciones del Grupo de América 

Latina de la FAO, informó a la Comisión de que el Ingeniero Ramón Darias Rodés, Ministro-
Presidente del Comité  Estatal  de Normalización de la Reptiblica de Cuba, se había ofrecido 
para ser el  Coordinador  del Codex para América Latina y que contaba con el apoyo pleno del 
Grupo de América Latina de la FAO. Las delegaciones de Argentina y México informaron a 

la Comisión de que también apoyaban la candidatura del Ministro Darias Rodés. La Comisión 
nombró Coordinador para América Latina al Ministro Darias Rodés, que desempeñará sus fun-
ciones desde el final del 159 hasta el final del 169 periodo de sesiones de la Comisión. 

Al expresar su agradecimiento a la Comisión por el nombramiento, el Ministro 
Darias Rodés setialó que la práctica normal era que las sesiones de los Comités Coordina-
dores del Codex las hospedara el pals del Coordinador. Pedía,  pues, a la Comisión que 
aplazara la decisión definitiva sobre la fecha ir lugar de la tercera reunión de dicho 
Comité, hasta que tuviera ocasión de tratar el asunto con el Gobierno de Cuba. 

La Comisión convino en aplazar el debate al respecto hasta mis adelante en el 
período  de sesiones (véase párrafo 541). 

(Austria), Coordinador para 
tanto, no podía presentarse a 
discutido esta cuestión con 
para su nombramiento por la 
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PARTE VII 

COMITE DEL CODEX SOBRE GRASAS Y ACEITES  

260. La Comisión tuvo ante sí el informe de la 124 reunión del Comité del Codex 
sobre Grasas y Aceites (ALINORM 83/17). Presentó el informe el Presidente del Comité, 
Dr. P. Bunyan (Reino Unido), quien dió cuenta de los trabajos realizados por el Co-
mité desde el último período de sesiones de la Comisión y presentó las diversas nor-
mas en los Trámites 8 y 5 del Procedimiento y los asuntos planteados en el informe. 

Examen el el Trámite 8 del Proyecto de Norma para emulsiones para untar/grasas de  
mesa para untar  

261. La Comisión tuvo ante si el citado Proyecto de norma incluido como Apéndice 
III en ALINORM 83/17, y las enmiendas en el Trimite 8 propuestas por Suiza, Noruega, 
Francia, la República Federal de Alemania y Tailandia, que figuraban en ALINORM 83/ 
41-Parte III y ALINORM 83/41-Parte III, Addendum 1. 

262. La Comisión tomó nota de que esta norma regulaba todos los productos tipo 
margarina con contenido de grasa entre el 20 y 70 por ciento, distintos de la mina-
rina, según se define ésta en la Norma del Codex para la Minarina (CODEX STAN 135-198 1)  

Estado de la Norma  

263. La Comisión estuvo de acuerdo  con las opiniones de varias delegaciones de que 
i) no había una necesidad real de dicha norma en cuanto emulsiones para untar/grasas 
de mesa para untar, ii) no había un comercio internacional de tales productos, y 
iii) la adopción de la norma provocaría la proliferación de productos con una gama 
amplísima  de contenido de grasa, que  podrían confundir al consumidor. Por ello, la 
Comisión decidió  no adoptar la norma. La Comisión indicó al Comité sobre Grasas y 
Aceites que no siguiera trabajando en la norma hasta que no se determinara una nece-
sidad real de la misma. 

Examen en el Trámite 5 de los proyectos de norma para [Vanapasti/mezcla de grasa ve-
getal] y [Mezcla dé vanaspati/sucedaneo de 	 ghee]  

264. La Comisión tuvo ante  sí  las citadas normas, ambas en el Trámite 5, incluidas 
en ALINORM 83/17, Apéndices IV y V. Tales normas se referían a productos semisólidos 
consistentes en i) un aceite vegetal comestible hidrogenado o una mezcla de aceites 
y grasas vegetales comestibles, o ii) aceites y grasas animales y/o marinos comesti-
bles hidrogenados con o sin la adición de aceites y grasas vegetales. 

265. La delegación de Nueva Zelandia se opuso decididamente a la utilización del 
nombre "ghee", pues éste es un producto lácteo y esta definido como tat en la legis-
lación de algunos países.  

266. Algunas delegaciones,hicieron observaciones sobre clAusulas de la norma tales 
como i) definición del producto ii) punto de deslizamiento, iii) Indice de ácido e 
iv) indice de peróxido. 

267. La Comisión no examinó estas observaciones que eran de  carácter  técnico y mis 
apropiadas para el Comité. La Comisión pidió a los  países interesados que sometieran 

. sus observaciones por escrito al Comité sobre Grasas y Aceites para que las examinara 
en su próxima (134) reunión. La Comisión adelantó ambas normas al  Trámite 6. 

Examen en el  Tramite 5 de las enmiendas a la Norma del Codex para el aceite de colza  
comestible' 

La Comisión tuvo ante sí la citada enmienda incluida en ALINORM 83/17, Apéndi-
ce VI. 

La Comisión toms nota de que había necesidad urgente de una norma para el 
aceite de colza comestible, ya que  había  un notable comercio internacional de este 
producto. 

Varias delegaciones hicieron observaciones de carácter técnico. La Comisión 
no las,examinó. La Comisión pidió a los paises interesados que sometieran sus ob-
servaciones por escrito al Comité sobre Grasas y Aceites para que las examinara en su 
próxima (134) reunión, y adelantó  la enmienda al Trámite 6. 
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'Examen  'et el . Trátite . 5 . de ' entieftdas  ¿la  ' tótta ' del . COdex ' para'ataitaa de'doliVa, ' .vrtgaftes  
y refinados, y aceites refinados de orujo de aceituna (CODEX STAN 33-1981) 

La Comisión tuvo ante sí la citada enmienda incluida en ALINORM 83/17, Apéndice 
VII 

La delegación de Espafia sefiáló a la atención de la Comisión algunas insuficien-
cias en el texto en espafiol y convino en proporcionar un nuevo texto a la Secretaría. 

La Comisión fue informada de que el porcentaje de ácidos grasos saturados en posi-
ción 2 se expresaba en porcentaje (m/n) de los ácidos grasos totales e indicó a la  Se-
cretaría que corrigiera el texto actual que era incorrecto. 

La Comisión, tras tomar nota de que no había oposición a la enmienda, omitió  los 
Trámites 6 y 7, segfin lo recomendado por el CCFO, y la adoptó en el Trámite 8. 

La Comisión acordó  enmendar  en consecuencia la norma actual (CODEX STAN 33-1981). 

Examen en el Trámite 5 de enmiendas a normas del Codex para grasas y aceites comestibles  
individuales  

La Comisión tuvo ante sir las citadas enmiendas incluidas en ALINORM 83/17, Apéndice 
II 

La Comisión, tras tomar nota de que no eran controvertidas las enmiendas 1 y 2 a 
las cláusulas de las normas referentes a Materias Primas y Características de Identidad, 
adelantó las enmiendas al Trámite 6. Tomó nota de que había un error en el texto de la 
enmienda 1 y de que la palabra "deberá" tenía que estar entre corchetes [  I. 

La Comisión sefialó que los intervalos de CGL son criterios esenciales de identidad 
tanto para los aceites y grasas crudos como para los refinados. Observó que era necesario 
incluir intervalos de CGL en algunas normas adoptadas anteriormente, a fin de ponerlas 
en consonancia con normas más recientes del Codex para aceites y grasas, las cuales con-
tienen ya intervalos de CGL. La Comisión omitió los Trámites 6 y 7, segfin lo recomendado 
por el CCFO, y adoptó la enmienda en el Trámite 8. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con el carácter obligatorio de los intervalos de 
CGL  (vense párrafos 283, 284) para las grasas y aceites, y convino en incluir los  inter-
valos de CGL en las normas del Codex sólo como niveles de orientación. 

Se acordó incluir en el lugar apropiado de todas las normas para aceites y grasas 
una nota indicando que los intervalos de CGL no son obligatorios y se consideran como 
niveles de orientación y consultivos. 

Enmiendas propuestas por la India e Iraq a la Norma  General  para grasas y aceites comes-
tibles  

La India e Iraq hablan propuesto que se suprimieran los colores y aromas alimenta-
rios incluidos en las disposiciones sobre aditivos alimentarios de la Norma General para 
Grasas y aceites comestibles. Tanto la India como Iraq sefialaron como razones que apo-
yaban su enmienda, problemas relacionados con la salud y el posible engafio del consumidor. 

La Comisión decidió que, como las observaciones de la India e Iraq eran técnicas, 
la propuesta de enmienda de la India e Iraq fuera remitida al Comité del Codex sobre Grasas 
y Aceites para que la examinara en su próxima OA reunión. 

Otros asuntos planteados en el informe de la 124 reunión  

EXamen'de una  propuesta  de  enmienda de  la sección del  ámbito  de aplicación de  
las'nOttaa del Códek pata  grasas  y aCeiteS Cómettible ihdiViduales  

El CCFO; en su 124 reunión, habla pedido a la Comisión que aceptara la decisión, 
adoptada en sus reuniones 104 y 114, de incluir con carácter obligatorio intervalos de 
ácido graso por CGL en todas las normas para grasas y aceites comestibles individuales. 

La Comisión reconoció i) que los intervalos de CGL de las grasas y aceites pUeden 
variar considerablemente debido a la manipulación genética del plasma germinal de las se-
millas oleaginosas y ii) que muchos parses en desarrollo tal vez no tuvieran, todavía 
por bastante tiempo, el equipo especializado necesario para determinar intervalos de CGL 
de las grasas y aceites ni técnicos adiestrados para manipular el equipo. Como esto podría 
plantear dificultades a muchos países en desarrollo, la Comisi6n acepta la opinión de que 
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los intervalos de CGL no fueran obligatorios. Por consiguiente, la Comisión acord6 que 
los intervalos de CGL se consideraran solamente como nivel de orientación y recomendó que, 
en un lugar apropiado de todas las normas, se incluyera una nota para indicar que los in-
tervalos CGL de composición en Acido graso no son obligatorios y se consideran como nive-
les de orientación y consultivos. 

Marcado de la fecha  

La Comisión 	aceptó  la propuesta del Comité de incorporar el texto revisado del mar- 
cado de la fecha, incluido en el párrafo 9 de ALINORM 83/17, en todas las normas para 
grasas y aceites, y lo adoptó como enmienda consecutiva. Al hacerlo, la Comisión tomó 
nota de que dicho texto había sido ratificado por el Comité sobre Etiquetado de los Ali-
mentos (ALINORM 83/22, párrafo 194). 

Nuevas reuniones del Comité  

El Comité del Codex sobre Grasas y Aceites habla tomado nota, en su 124 reunión, de 
que había completado los temas principales de su trabajo y, en el Apéndice X de su infor-
me (ALINORM 83/17)  había enumerado los temas restantes sobre los que se  requería  su ac-
ción. El Comité había propuesto que se encargara a la Secretaría y al Gobierno hospedante 
(Reino Unido) la responsabilidad de decidir cuándo había trabajo suficiente en el progra-
ma para justificar la convocación de una nueva reunión del Comité. 

La delegación de la India propuso que el CCFO estudiara la posibilidad de elaborar 
en el futuro normas para aceite de ramtilla y aceite de almendra de mango, ya que hay un 
considerable comercio internacional de estos productos. 

La Comisión tuvo ante sí el documento LIM. 18 (FO) que  contenía sugerencias del Reino 
Unido sobre el modo de tratar los restantes temas de trabajo en caso de que se aplazaran 
sine die las reuniones del Comité. 

La Comisión estuvo de acuerdo en que podrían tratarse todos los temas del trabajo 
que requerían la acción del CCFO celebrando una reunión más del Comité. La Comisión de-
cidió que no  sería recomendable dejar en manos de distintos organismos la terminación 
de los trabajos, según lo sugerido en LIM; 18, ya que, procediendo de esta forma, tal vez 
se necesitaría más tiempo para completar los trabajos de forma satisfactoria para la 
Comisión. 

La Comisión consideró que debía completarse los trabajos, de forma satisfactoria 
para la Comisión, celebrando una reunión más del Comité. La Comisión expresó la esperanza  
de que el Gobierno hospedante (Reino Unido) aceptara su petición de celebrar otra reunión. 

Confirmación de la Presidencia del Comité  

La Comisión, en virtud del Artículo IX.10, confirmó que el Comité del Codex sobre 
Grasas y Aceites continuara bajo la presidencia del Gobierno del Reino Unido. 

COMITE DEL CODEX SOBRE FRUTAS Y HORTALIZAS ELABORADAS  

El Dr. R. Weik, de la delegación de los EE.UU. presentó el informe del Comité 
(ALINORM 83/20). Esbozó el trabajo realizado por el Comité en su última reunión, sefialando 
que el Comité  tenía  en estudio una serie de productos de interés particular para los paises 
en desarrollo. Era esencial para los países interesados en esos productos asegurar su ple-
na participación en la elaboración y discusión de los Proyectos de Normas en cuestión. 

Examen en el Trámite 8 del Proyecto de norma para los dátiles  

La Comisión examinó  el Proyecto de norma (véase Apéndice VII, ALINORM 83/20) a la luz 
de las enmiendas propuestas en el Trámite 3 (ALINORM 83/41-Parte I y LIN. 19 (PFV)). In-
dicó que el documento ALINORM 83/41-Parte I-Add. 1 contenía las observaciones atribuidas 
a Iraq, que debían suprimirse. La Comisión observó Igualmente que el Proyecto de norma 
para los  dátiles representaba el mejor intento posible para armonizar las normas de la 
CEPE con las del Codex. 

La delegación de Túnez, apoyada por las delegaciones de Iran, Francia e Italia, so-
licitó que el contenido máximo de humedad de los dátiles de la variedad del tipo con 
azticar de caRa se aumentara al 30%. Esto era necesario ya que el actual nivel máximo  del 
26% no estaba justificado y tendría un grave defecto negativo en el comercio 'de exporta-
ción de Túnez de los dátiles blandos., tales como las variedades Deglet Ennour y Alligh. 
A juicio de estas delegaciones no existía una verdadera justificación científica  para esta-
blecer un contenido miximo de humedad del 26%, ya que los principales factores para la 
conservación de dichos dátiles correspondían  a una relación de azúcar-humedad del 2/3 a 1/3. 
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295. Se sefialó que la cuestión del contenido máximo de humedad de los dátiles habia sido 

estudiada en varias ocasiones por el Comité del Codex sobre frutas y hortalizas elabora-
das y por el Grupo de Expertos de la CEPE . sobre frutas secas y desecadas. Después de 
sus deliberaciones, ambos órganos hablan acordado que, para las variedades con azúcar de 
caña, el contenido máximo de humedad fuese del 26%. 

296. Las delegaciones de la República Federal de Alemania y Suiza expresaron la opinión 
de que los criterios del Proyecto de norma del Codex, tales como los relativos a los 
daños producidos por los insectos y mohos no eran suficientemente estrictos. 

Estado de la Norma  

297. Hubo división de opiniones acerca de si el Proyecto de norma para los dátiles debe-
ría o no devolverse, solicitando otras observaciones. La Comisión acordó retener el Pro-
yecto de norma en el Trámite 8 del Procedimiento, y solicitó del Comité  del Codex sobre 
Frutas y Hortalizas Elaboradas que examinara de nuevo la cuestión relativa al contenido 
de humedad, en relación con las repercusiones económicas que el porcentaje del 26% tiene 
para el comercio. Se pidió a la delegación de Túnez que facilitase toda la información 
necesaria y disponible al Comité. Por sugerencia de la delegación de Francia, la Comisión 
pidió igualmente al Comité que examinara la posibilidad de incluir en la Norma productos 
revestidos con glucosa. Se pidió a la CEPE que suspendiese la discusión sobre la Norma 
para los dátiles hasta que el Codex hubiera tomado una decisión definitiva sobre esta 
cuestión. El Observador de la Organización árabe de normalización y metrología (ASMO) 
indicó que el Comité Técnico de la  ASNO  sobre Normas Alimentarias, que representaba las 
opiniones de 22 países árabes, había aprobado el proyecto de Norma del Codex para los 
dátiles en Trámite 8, con la excepción del contenido máximo  de humedad para todos los 
dátiles, que debería elevarse del 26% al 30%. 

Examen en el Trámite 5 del Proyecto'de  norma propuesto  para castañas y puré de castañas  
en conserva 

298. La Comisión decidió adelantar este Proyecto de norma, que figura en el Apéndice 
VIII de ALINORM 83/20, al Trámite 6 del Procedimiento del Codex. 

Examen en el Trámite 5 de la enmienda propuesta a los Planes de tom de muestras para los  
alimentos preenvaSados 

299. La delegación de Grecia expresó su oposición a la enmienda. A su juicio, la efica-
cia del control se considera ya insuficiente en los establecimientos y la enmienda la  re-
duciría ulteriormente. 

300. La Comisión decidió adelantar las enmiendas propuestas, que figuran en el Apéndice 
IX de ALINORM 83/20, al Trámite 6 del Procedimiento. 

Aprobación para iniciar la enmienda de diversas normas  del Codex para  frutas  y hortalizas  
elaboradas  

301. La Comisión acordó  que se continuara el Procedimiento para la enmienda de las Normas 
del Codex, por lo que se refiere a las formas de presentación (Apéndice II), medios de 
cobertura (Apéndice III), marcado de la fecha (Apéndice IV) y métodos de análisis 
(Apéndice VI), según figuran en ALINORM 83/20. La delegación de los Estados Unidos expre-
só la opinión de que el marcado de la fecha de las frutas y hortalizas elaboradas (que 
son productos estables) debería llevarse a cabo producto por producto. La Comisión pidió  
al Comité que examinara esta cuestión. 

Examen de la necesidad de etmendat la Norma del Codex para la  Ensalada  de frutas tropica-
les en conserva 

302. La Comisión acordó  que se continuase el Procedimiento para la enmienda de la citada 
Norma por lo que se refiere a: a) la cuestión del uso de la denominación "cóctel de frutas", 
como alternativa de la denominación "ensalada" (éste es un término que no expresa el sig-
nificado apropiado a los consumidores de ciertos países); y b) la ampliación de la lista 
de frutas (véase ALINORM 83/21). 

303. La Comisión estuvo  de  acuerdo igualmente con la recomendación del Comité de que no 
debía hacerse ningún cambio en la Norma del Codex para el cóctel de frutas, y que no  había 

necesidad alguna de comenzar la elaboración de una Norma sobre las mezclas de frutas, no 
reguladas en las Normas del Codex para el cóctel de frutas o para la ensalada de frutas 
tropicales (véase ALINORM 83/21). 
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• Confirmación de la Presidencia del Comité  

La Comisión, de conformidad con el Articulo IX.10, confirmó que el Comité del Codex 
sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas continuara bajo la Presidencia del Gobierno de los 
EE.UU. 

GRUPO MIXTO CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN LA NORMALIZACION DE ZUMOS (JUGOS) DE  
FRUTAS 

La Comisión tuvo ante si el informe de la 15q reunión del Grupo de Expertos (ALINORM 
83/14) y el documento ALINORM 83/41 - Parte II, en los que figuraban las observaciones 
enviadas por los gobiernos sobre los.proyectos de normas y proyectos de normas propuestos, 
que se estaban examinando. 

El informe del Grupo de Expertos fue presentado por el Presidente, Profesor_Dr. W. 
Pilnik  (Paises Bajos), quien indicó el creciente interés en el Grupo, especialmente por 
los paises  en desarrollo, y el mayor número de participantes en la última reunión. El 
Profesor Dr. Pilnik se refirió, igualmente, al trabajo en curso del Grupo de Expertos 
sobre la definición de los zumos de frutas, teniendo en cuenta las nuevas tecnologías, 
los contaminantes y los trabajos del Grupo de Trabajo sobre métodos de análiss y toma de 
muestras, presidido por el Profesor H. Woidich (Austria). 

Examen en el Trámite 8 del Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de pifia  
conservado por medios ffsicos exclusivamente  

La Comisión, al examinar la aprobación de este Proyecto de norma, indicó el hecho 
de que la antigua Sección 1.2.2. figuraba todavía en las versiones francesa y espaiola 
del texto y que debía suprimirse, de conformidad con la decisión del Grupo. Se indicó 
igualmente que el Comité sobre Aditivos Alimentarios había ratificado la adición del clo-
ruro estannoso como aditivo alimentario, y habfa ratificado, igualmente, el nivel máximo 
de  estafo como contaminante en 250 mg/kg. 

Respecto al etiquetado, se informó a la Comisión que el Comité sobre Etiquetado 
de los Alimentos había pedido al Grupo de Expertos que examinase de nuevo la sección re-
lativa al "marcado de la fecha", y tuviese en cuenta la posición del Comité sobre Frutas 
y Hortalizas Elaboradas respecto a esta cuestión. La Comisión, al observar que se habfa 
pedido al Comité sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas que considerase de nuevo la cues-
tión del marcado de la fecha en los alimentos envasados, 'devolvió esta cuestión al Comité 
sobre Etiquetado de los Alimentos para que  volviera  a examITITi7-j-estado de la ratificación. 

Al examinar el Proyecto de norma en el Trámite 8, la Comisión tot  nota de las re-
servas formuladas por Austria, Bélgica, República Federal de Alemania, Italia, Polonia, 
Suecia y Suiza sobre la concentración  maxima  de  estafo como contaminante. La delegación 
de Suiza sefialó, igualmente, a la atención de la Comisión las recientes deliberaciones del 
JECFA acerca del  estafo.  La delegación de India aludió a las recomendaciones del Grupo 
Especial de Trabajo, establecido dentro del marco del Comité sobre Frutas y Hortalizas 
Elaboradas, que habia propuesto que se aprobase el nivel máximo  de  estafo  de 250 mg/kg 
para todas las frutas y hortalizas en conserva. 

La delegación de Francia reservó su posición acerca del uso de los aditivos alimen-
tarios cloruro estannoso, ácido málico y dimetilpolisiloxano. La delegación de la Repú-
blica Federal de Alemania informó a la Comisión de que el uso del dimetilpolisiloxano no 
estaba autorizado en su pals. 

La delegación de Brasil manifestó que no se encontraba en posición de poder aprobar 
la adopción del Proyecto de norma en el Trámite 8, ya que su  país, actualmente, estaba 
considerando su propia norma para este producto. 

Estado de la Norma  

La Comisión tomó nota de todos estos puntos de vista, y apróbó'en'el Trámite 8  el 
Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de  pin i conservado por medios físicos 
exclusivamente. 

Examen en el Trámite 8 del Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de piiia con  
sustancias conservadorás destinado A . la fabricación  

El Presidente del Grupo de Expertos, al presentar este Proyecto de norma a la Comi-
sión, se refirió a los argumentos presentados en contra de su adopción y que figuran en 
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ALINORM 83/41-Parte II. Sin embargo, aludió también al problema que se habia planteado, 
debido a la naturaleza exclusiva de las Normas del Codex, y al caso paralelo de las Normas 
para el zumo (jugo) de uvas y el zumo (jugo) edulcorado de uvas del tipo Labrusca. Igual 
mente indicó que la Comisión había convenido en que dicha Norma era de una importancia — 
especial para los países en  desarrollo,  que  hablan ratificado el progreso del Proyecto de 
la norma, pasándolo al Trámite 6 en el último periodo  de sesiones (véase ALINORM 83/39, 
párrafos 373-374). El Presidente indicó igualmente, en respuesta a las observaciones 
enviadas por escrito por la República Federal de Alemania, que el nivel máximo del dióxi-
do de azufre, que figuraba en el Proyecto de norma, era un nivel residual, y que, por 
tanto, debía enmendarse el texto. 

La Comisión, al examinar este Proyecto de.norma, tomó nota de la oposición expre-
sada por las delegaciones de Austria, Bélgica, Brasil, Francia, República Federal de Ale-
mania, Italia, Polonia, Portugal, Espaiia, Suiza y el Reino Unido a su aprobación. Tomó 
nota, igualmente, de la oposición expresada por el Observador de la Comunidad Económica 
Europea. La delegación de Suecia reservó su posición acerca del nivel máximo de estaAo 
permitido en la Norma. 

Estado de la Norma  

La Comisión, al observar estas opiniones, pero teniendo también en cuenta la posi-
ción de otras delegaciones que se pronunciaron a favor de la Norma, y el hecho de que 
varios países en desarrollo estaban muy interesados en poder disponer de esta Norma, 
aprobó en el Trámite 8 el Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de pifia con 
sustancias conservadoras, destinado a la fabricación. 

Examen en el Trámite 5 de los Proyectos de  normas propuestos  para el néctar de guayaba, 
zumo (jugo) de mango y néctar pUlposo  de mango  

El observador de la CEE, al referirse al Proyecto de norma propuesto para el néctar 
de guayaba, indicó que la Comunidad se reservaba el derecho a formular en el momento 
oportuno observaciones detalladas sobre el contenido mínimo  de fruta y sobre el uso de 
colorantes alimentarios. 

Respecto al Proyecto de norma propuesto para el zumo (jugo) de mango, la delega-
ción de India, apoyada por la delegación de Cuba, expresó  sus  firmes reservas. La citada 
delegación reafirmó su opinión, así COMO la del Comité Coordinador.para Asia, de que el 
producto con un contenido del 50% de pulpa de fruta, azúcar y agua,  constituía  el producto 
principal en el comercio internacional, y que ese producto era conocido con el nombre de 
"zumo (jugo) de mango". La misma delegación indic6, además, que el producto definido por 
la Norma, en el que una gran proporción de la pulpa comestible se elimina por extracción 
y centrifugación, no  existía prácticamente en el comercio. El observador de la CEE mani-
festó que un producto con un contenido de pulpa de fruta, agua y azúcar, deberla denomi-
narse "néctar", y que el Proyecto de norma propuesto para el zumo (jugo) de mango no era 
necesario. La delegación de Brasil, al apoyar la Norma en el Trámite 5, indicó que la 
declaración hecha por. Brasil en el párrafo 103 del informe del Grupo de Expertos no re-
flejaba la situación real de su pals. 

•  Estado de la Norma 

La Comisión, tomando nota de las opiniones indicadas, adelantó los Proyectos de 
normas propuestos al Trámite 6. La delegación de India reservo su posicion respecto a 

la Norma para el zumo (jugo) de mango. 

Enmiendas propuestas  a  normas  del Codex para zumos (jugos) de frutas 

El Presidente del Grupo de Expertos indicó que se había recibido una serie de pro-
puestas del Comité Coordinador para Asia para la enmienda de la Norma del Codex para 
Zumos (jugos) de frutas. Aseguró a la Comisión que todas estas propuestas se discutirían 
en la próxima reunión del Grupo. Indicó que no habla sido posible examinarlas en la 
anterior reunión del Grupo, debido a la parcial simultaneidad de dicha reunión y la reu-
nión del Comité Coordinador. 

Principio de transferencia  

La Comisión tomó nota y refrendó la opinión del Grupo de Expertos de que el Princi-
pio de transferencia no se aplica ni a los zumos (jugos) de frutas ni a los zumos (jugos) 
concentrados de frutas, ni a los néctares de frutas. 
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Futuros •  trabajos del Grup •  de Expertos  

La Comisión aprobó  la elaboración de una Norma General para los zumos (jugos) de 
frutas conservados por medios físicos exclusivamente, y una Norma General para los nécta-
res de frutas conservados por medios físicos exclusivamente. La Comisión tomó nota y 
aprobó también la revisión propuesta de los métodos de análisis y toma de muestras, que 
debia efectuar el Grupo de Expertos. 

Propuesta para enmendar el Mandato del Grupo de Expertos y elaborar una Norma General para  
las bebidas (a base) de frutas  

Se informó a la Comisión que la Federación Internacional de Productores de Zumos 
(Jugos) de Frutas habfa solicitado que se elaborase una Norma General para las bebidas a 
base de frutas. El Presidente del Grupo de Expertos había pedido al Comité Ejecutivo 
(294 reunión) que aprobase la elaboración de una Norma de este tipo, ya que las circuns-
tancias no habfan permitido al Grupo poder examinar esta propuesta en el curso de su 154 
reunión. El Comité Ejecutivo había acordado enviar el texto propuesto solicitando obser-
vaciones en el Trámite 3 ; sin embargo, había considerado que debfa pedirse a la Comisión 
que aprobase la elaboración de esa Norma. 

La delegación de Canada se opuso firmemente a la elaboración de una Norma de esta 
naturaleza. Manifestó que la Norma propuesta abarcaba una amplia gama de productos, tanto 
carbonatados como no carbonatados, que caían dentro de la amplia descripción de "bebidas 
analcohólicas". La experiencia de Canada demostraba las muy grandes dificultades que 
existían para definir y regular tales productos. La delegación aludió a la Lista consul-
tiva del Codex de Aditivos Alimentarios para bebidas analcohólicas, que, a su juicio, pro-
porcionaba una protección adecuada al consumidor. El 139 período de sesiones de la Comi-
sión había ya llegado a la conclusión de que las Normas para las bebidas analcohólicas eran 
innecesarias. La posición de la delegación de Canada fue apoyada por otras delegaciones 
que hicieron uso de la palabra. En consecuencia, la Comisión decidió  no continuar con la 
elaboración de la Norma propuesta para las bebidas a base de frutas. 

Sin embargo, la Comisión indicó que existía una anomalla en el Mandato del Grupo de 
Expertos y acordó  enmendarlo en la forma siguiente: "Elaborar normas mundiales para zumos 
(jugos) de frutas, zumos (jugos) concentrados de frutas y néctares de frutas". 

GRUPO MIXTO CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN LA NORMALIZACION DE ALIMENTOS CONGELA-
DOS RAPIDAMENTE  

La Comisión recordó que el Grupo de Expertos habfa aplazado indefinidamente sus reu-
niones después de su 134 reunión de septiembre de 1980 y que se había dispuesto que el 
trabajo pendiente se terminara por correspondencia (véase ALINORM 81/39, párrafos 378-380). 
Para su debate actual, la Comisión tuvo ante sf el Proyecto de norma para las zanahorias 
congdadas rápidamente, ALINORM 83/25 y 83/25 Add.1,y el anteproyecto de Código internacional 
de prácticas para la manipulación de alimentos congelados rápidamente durante el transporte, 
ALINORM 83/37. También se facilitaban observaciones de los gobiernos en los documentos 
ALINORM 83/41, Parte IV y Add. 1, Parte VIII y Add. 1 y en el documento de Sala de Confe-
rencias LIN. 4. Con objeto de facilitar el debate de los dos temas en los Trámites 7 y 8, 
la Comisión estableció un Grupo de Trabajo especial compuesto por representantes de las 
Delegaciones de la República Federal de Alemania, Austria, Cuba, Estados Unidos de Amé-

• ica, Japón, Méjico, Países Bajos, Reino Unido y Suiza. El informe del Grupo de Trabajo 
figura como Apéndice VI del presente informe. 

Examen en los Trámites 7  y8  del proyecto de norma para las zanahorias congeladas rápida-
mente 

La Comisión'adeptó las recomendaciones del Grupo de Trabajo especial y aprobó en 
el Trámite 8 el proyecto de norma revisado para las zanahorias.congeladas rápidamente, 
que aparece como Apéndice VI del Anexo 1. Al aprobar la norma, la Comisión 	sefialó  que la 
disposición para "otras formas de presentación" permitiría la fabricación y comercio de 
formas de presentación que no se describen específicamente en la norma. 

Examen en los Trámites 7 y 8 del anteproyecto de Código internacional de prácticas para la  
manipulación de alimentos congelados rápidamente  durante el transporte  

237. La Delegación de Irlanda sefialó que en varios párrafos de la Sección 6 del antepro-
yecto revisado figuraban recomendaciones que no se exigían en el Acuerdo sobre el Trans-
porte internacional de productos alimentarios perecederos y el equipo especial que ha de 
utilizarse para  dicho  transporte (ATP). Sin embargo, la Comisión estuvo de acuerdo en la 
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conveniencia de que en el Código, en cuanto documento orientativo, figuraran más recomen-
daciones además de las que aparecen en el texto obligatorio del ATP. 

328. Al estudiar el anteproyecto revisado que le recomendó el Grupo de Trabajo Especial 
(Anexo 2 del Apéndice VI), la Comisión convino en aceptar una enmienda a la Sección 4.2, 
propuesta por la Delegación de Dinamarca. La Sección revisada reza como sigue: 

"Cuando se prevea que la manipulación de alimentos congelados rápidamente va a 
aumentar la temperatura del producto (véanse especialmente los párrafos 3.1 y 3.3), 
se recomienda disminuir la temperatura del producto antes de su carga, a fin de 
asegurar que en ninguna parte de la carga la temperatura del producto, una vez 
completada la carga, sea más elevada que la temperatura recomendada durante el 
transporte". 

La Delegación de Francia presentó algunas enmiendas redaccionales al texto francés. 

Estado del anteproyecto de Código internacional de prácticas para la Manipulación de ali-
mentos  congelados rápidamente durante'el  transporte  

329. La Comisión aprobó el anteproyecto de código internacional de prácticas en el Trá-
mite . 8 del Procedimiento. 

La Comisión expresó su agradecimiento por el trabajo de los relatores encargadós de 
elaborar el proyecto de norma revisado y el anteproyecto de código de prácticas, Sr. W. 
Aldershoff (Parses Bajos) y Prof. Dr. W. Spiess (Instituto Internacional de Refrigeración, 
IIR) respectivamente, y agradeció igualmente al Presidente del Grupo de Trabajo Especial, 
Sr. C. van der Meys (Paises Bajos). 

COMITE DEL CODEX SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS (CCFFP)  

El informe de la 154 reunión del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesque-
ros (ALINORM 83/18) fue presentado por el Presidente del mismo, Dr. O.R. Braekkan, de 
Noruega. 	 • 

El Dr. Braekkan informó a la Comisión de que se estaba trabajando sobre los temas 
siguientes: 

Proyecto revisado de la Norma para el salmón del Pacifico en conserva 
Proyecto de Norma para bloques congelados rápidamente de filetes de pescado, carne picada 
de pescado y mezclas de filetes y pescado picado 
Proyecto de Norma para barritas y porciones de pescado empanadas y/o rebozadas, conge-
ladas rápidamente 
Proyecto de Código de prácticas para cefalópodos 
Criterios microbiológicos para la carne de  cangrejo 
Proyecto de Norma para pescado seco salado 
Armonización de los Cuadros de defectos de las normas del Codex para filetes de pescado 
congelados y para bloques de filetes de pescado, carne picada de pescado y mezclas de 
filetes y carne picada, congelados rápidamente 
Envenenamiento por histamina (scombridae) 

Examen de proyectós de códigos de prácticas en el Trámite 8  

333. El Dr. Braekkan inform6 también a la Comisión de que un grupo especial de trabajo 
del CCFFP había examinado los siguientes proyectos de códigos de prácticas que se presen-' 
taban ahora para su adopción en el Trámite 8: 

Proyecto de Código de prácticas para el pescado picado 
Proyecto de Código de prácticas para los cangrejos. 

Estado de los códigos  

334. La Comisión tomó nota de que no se  habían recibido observaciones de los gobiernos 
sobre los proyectos de códigos de prácticas citados en el párrafo precedente, y acordó 
adoptarlos en el Trámite 8 del Procedimiento. Se acordó también adoptar  en  el Trámite 5 
del Procedimiento el siguiente código de prácticas: 

Proyecto de Código de prácticas para productos pesqueros rebozados y/o empanados conge-
lados. 

El Dr. Braekkan seRaló también a la atención de la Comisión los puntos siguentes: 
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Productos  que  contienen grasa de cerdo  

El problema de la aceptación de productos que contienen grasa de cerdo había sido 
planteado por la Delegación de Nigeria, que consideraba que debe etiquetarse claramente 
el uso de dicha grasa. El Comité, reconociendo que se trataba de un problema con el que 
se enfrentan varios Comités de Productos, había convenido en remitir el asunto a la Comi-
sión para recibir su orientación. 

La Comisión tomó nota de que el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos 
en su atima reuni6n (ALINORM 83/22), al examinar la  Norma  general revisada para el eti-
quetado de'lot aliméntos preenvasados, había acordado incluir en la Subsección 4.2.3 
"Nombres específicos/nombres genéricos" la grasa de cerdo y la grasa de vacuno entre las 
grasas que es necesario declarar. 

Tomó nota asimismo de que la Norma general revisada para el etiquetado de los ali-
mentos preenvasados contenía los requisitos de etiquetado necesarios para identificar las 
grasas de porcino y vacuno, y que  había sido retenida en el Trámite 6. La Comisión con-
vino en que  habría más oportunidades de hacer observaciones sobre este asunto en la pró-
xima reunión del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos. 

Definición de "humo" en el Código de prácticas para el pescado ahumado  

La Comisión tomó nota de que la definición de humo había sido enmendada por el Co-
mité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y había sido examinada de nuevo por el CCFFP. 

La Comisión tomó nota de que se hablan introducido en la definición algunas enmien-
das leves de forma y convino en incluir la definición enmendada en el Código de Prácticas 
para el Pescado Ahumado. 

Uso  de  proteínas  que no son de  pescado  en productos pesqueros 

La Comisión tomó nota de que habla habido algunos debates sobre este tema, y que el 
CCFFP opinaba que, en caso de que se necesitaran directrices para el uso de proteínas que 
no son de pescado en productos pesqueros, tales directrices  deberían ser elaboradas por 
el CCFFP. 

Norma para la sal de calidad alimentaria 

La Comisión tomó nota de que los productos regulados por la citada Norma podrían no 
ser adecuados para salar el pescado y que  podría necesitarse para esta finalidad una ca-
lidad diferente de sal. 

Inclusión de otras especies en la Norma para sardinas y productos análogos en conserva  

La Comisión recordó que, en su 139  período  de sesiones (ALINORM 79/38, parrs. 340-• 
341), había estado de acuerdo en que se incluyeran en la citada Norma las siguientes espe-
cies: Sardinella fimbriata, Sardinella serim, Sardinella longiceps, Sardinella gibbosa  y 
Engraulis Mordax, Estas especies no  habían sido incluidas en las normas del Codex para 
productos pesqueros publicadas recientemente y se publicaría un corrigendum para rectifi-
car la omisión. 

La Comisión tomó nota asimismo de que el Comité Coordinador del Codex para Asia habla 
propuesto la inclusión de Sardina Sardinella.  Se acordó que se sometieran al examen del 

. CCFFP una aclaración de la posición taxon6mica de Sardina Sardinella, muestras del producto 
y cifras del comercio, según lo especificado en ALINORM 79/18, párr. 111. 

Norma para las langostas congeladas *rápidamente  

Se comunicó a la Comisión que se había publicado ya esta Norma (CODEX STAN 95-1981). 
Tras el debate sostenido en su última reunión, el CCFFP habla acordado someter una propuesta 
del Observador de Sudáfrica para la enmienda de esta norma, que  exigía una nota al cuadro 
de defectos del Anexo C-1, Cuadro 1, para eximir a los paquetes de langostas "enteras" de 
la asignación de cuatro puntos de defectos "graves" por "la eliminación incompleta del in-
testino". 

La Comisión aceptó la opinión del Presidente del CCFFP de que se trataba de una en-
mienda consiguiente de la Norma y estuvo de acuerdo con la adición de la nota exigida. 

Confirmación de la Presidencia  

La Comisión, en virtud del Artículo IX.10, confirmó que el Comité del Codex sobre 
Pescado y Productos Pesqueros, continuara bajo la Presidencia del Gobierno de Noruega. 
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COMITE •  DEL CODEX  •  SOBRE ALIMENTOS PARA REGIMENES'ESPECIALES  

La Comisión tuvo ante sf el informe de la 134 reunión del Comité dét.Codex sobre Ali-
mentos para Reemenes Especiales (kLINORM 83/2e. El Dr.H8lzel, de la delegación de la Repú-
blica Federal de Alemania, en nombre del Dr. J. Drews, Presidente del Comité, presentó 
el informe e hizo un breve resumen de los trabajos que estaba realizando el Comité. 

El Dr. 1181zel comunicó que un Grupo de Trabajo se había reunido con anterioridad a 
la reunión para examinar un amplio documento de trabajo sobre alimentos complementarios 
y de destete. Este documento contenía, igualmente, un proyecto de norma para alimentos. 
de destete y un proyecto de directrices para el desarrollo de alimentos complementarios, 
proyectos que, posteriormente, el Comité habla colocado en el Trámite 3. La Comisión 
estuvo de acuerdo  con estas medidas. 

Además de las cuestiones tratadas en los sub-párrafos 26 a) - e), el Comité consi-
deró igualmente los proyectos de normas propuestos para el etiquetado y la declaración 
de propiedades de alimentos preenvasados que se declaran adecuados para su incorporación 
a un régimen dietético para diabéticos (devuelto al Tramite 3), para alimentos con un 
contenido energético bajo y reducido (devuelto al Trámite 3), y el proyecto de Directri-
ces para alimentos (medicinales). El Comité habia opinado que este último Proyecto debía 
elaborarse de acuerdo con el Procedimiento de Tramites, y que se considerase en el Trámite 
3. La Comisión  as{  lo acordó. 

El Relator informó a la Comisión de que el Comité había continuado sus trabajos 
sobre otros varios temas mediante Grupos de Trabajo (Listas de referencia, Métodos de 
análisis). 

El Comité consideró, igualmente, un documento preparado por Tailandia, en nombre 
del Comité Coordinador para Asia, en el que se esbozaban los problemas planteados en dicha 
Región respecto a la aceptación de las Normas del Codex para los nifios de pecho y los ni-
fios de corta edad (parr. 127-132). 

El Dr. alzel manifestó que el Comité había examinado igualmente las cuestiones re-
lacionadas con las repercusiones del Código Internacional de Comercialización de Suced6- 
neos de la Leche Materna, de la OMS. El Comité opinó que el Código y las Normas podfan 
y debfan coexistir (véase también párrafo 377). 

Aspectos nutricionales de la labor del Codex y ampliación del mandato del CoMité  

Se informó a la Comisión que, según se había solicitado en su 149  periodo  de sesio-
nes, el Comité había examinado detenidamente todas las cuestiones relacionadas con la 
ampliación de su mandato para coordinar los trabajos sobre los aspectos nutricionales, 
dentro del marco de la Comisión del Codex Alimentarius,  ayudado  en esta tarea por un 
amplio documento de trabajo preparado por el Dr. M.E. Cheney, Canadá (CX/FSDU 82/3). Las 
conclusiones alcanzadas por el Comité figuran en el párr. 23 de ALINORM 83/26. 

La Comisión tome nota de que el Comité había aceptado su mandato revisado, según 
figura en CX/FSDU 83/3. La delegación de los EE.UU. propuso dos enmiendas al texto de 
este mandato: a) afiadir, en el tercer inciso, el término "generales" detrás de la palabra 
"disposiciones", y b) aclarar, en el quinto inciso, que los Comités tienen que remitir 
sus normas expresamente al CCFSDU para su ratificación. Estas propuestas fueron apoyadas 
por varias delegaciones. Sin embargo, se sefialó igualmente que quizá fuesen indebida-
mente restrictivas. La Comisión decidió enmendar  'el  quinto inciso en la forma siguiente: 
... y se sometieran específicamente  al Comité". It 

El observador de la CEE expresó la opinión de que el Comité deberla ocuparse también 
de los alimentos para regímenes especiales que no estén preenvasados. El Presidente mani-
fest ó que estos productos estaban comprendidos en el actual mandato del Comité y que podía 
pedirse al Comité que incluyese este tema en sus futuros trabajos. 

La Comisión estuvo de acuerdo con el contenido del párrafo 26 b), relativo a las 
fechas de celebración de las reuniones y estuvo de acuerdo  con el CCFSDU en que la mejor 
forma para aligerar la carga de trabajo seria mediante la creacian de Grupos de Trabajo 
específicos (párr. 26 c)). El Relator invitó  a todos los lalmbros interesados de la Comisión 
a estar representados en las reuniones de estos Grupos de Trabajo, que se celebrarían antes 
que la reunión del Comité. 
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La Comisión'acordó que el Grupo de Trabajo, que fue programado con ocasi&I de la 144 
reuni6n del Comité,  continuara el examen del proyecto propuesto de Directrices para uso de 
los Comités del Codex para la inclusión de disposiciones  sobre.  la  calidad nutricional en 
las Normas alimentarias y otros textos del Codex, y aprobó que se considerase que tales 
directrices se encontraban en el Trámite 3 del Procedimiento. 

La Comisión'tOmó nota de que se le informaría a su debido tiempo sobre las cuestio-
nes prioritarias para las futuras reuniones del Grupo de Trabajo. 'Tomó - nota igualmente 
de que las Directrices Generales sobre el enriquecimiento de los alimentos constituían 
otra materia que ya se había identificado, y que la delegación de Canadá  había aceptado 
preparar un primer proyecto. 

La delegación de Francia manifestó su apoyo general a las conclusiones que figuran 
en el párrafo 23 del Informe, y propuso que se cambiase el nombre del Comité por el de 
"Comité de Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales". Se informó  a la Comisión de 
que esta cuestión ya se había examinado y que se incluiría de nuevo en el Programa para la 
próxima reuni6n del Comité programada para celebrarse en noviembre de 1984. 

Examen en el Trámite 8 del Proyecto de Norma General para el Etiquetado y declaración de  
propiedades de los alimentos preenvasados para  regímenes especiales  

La Comisión tuvo ante si el citado Proyecto de norma, que figura en el Apéndice III 
de ALINORM 83/26. Se  habían recibido enmiendas por escrito en el Trámite 8, de Suiza 
(ALINORM 83/41 - Parte VI), Tailandia (ALINORM 83/41 - Parte VI, Add. 1) y Francia (LIM 9). 

La Comisión tomó nota  de que las observaciones presentadas por Tailandia y Francia 
hablan sido examinadas ya por el Comité. La delegación de India opinó que, en el marcado 
de la fecha, la utilización de la expresión "consumir antes de ..." era preferible a la 
expresión "consumir preferiblemente antes de ...", en vista del hecho de que se pierden 
algunas vitaminas y otros nutrientes que no son estables. El Presidente indicó que la 
presentaci6n de las fechas de caducidad tenía como resultado el que los alimentos ya ca-
ducados tenían que destruirse y que  deberían tenerse en cuenta las repercusiones econó-
micas de este tipo de marcado de la fecha. 

Varias delegaciones hablaron a favor de retrasar el avance del proyecto de Norma 
General, en el Procedimiento del Codex, con objeto de poderlo armonizar con otros textos 
afines, es decir, con la Norma General Revisada para el Etiquetado de los Alimentos Pre-
envasados. La Secretaría sefialó que no  parecía  que existiera una necesidad real de de-
tener la elaboración de la Norma General, ya que estas dos Normas trataban de cuestiones 
especificas, la una, relacionada con los alimentos ordinarios, y la otra, con los ali-
mentos destinados a regímenes especiales. La delegación de los EE.UU. llamó la atención 
respecto al párrafo 30 del Informe del Comité (ALINORM 83/26), según el cual se había 
encomendado al Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos el examen del cambio pro-
puesto a la Sección 2.4 - Publicidad. Se hizo notar, igualmente, que varias disposi-
ciones de la Norma tendrían que someterse al CCFL para su ratificación. 

Estado de la Norma General  

La Comisión decidió retener en el Trámite 8, la Norma General para el Etiquetado y 
la declaración de propiedades de los alimentos preenvasados para  regímenes especiales. 
Se pidió al Comité que, en su próxima reunión, armonizase esta Norma con la Norma General 
para los Alimentos Preenvasados, que se esperaba para entonces estuviese finalizada, y que 
la presentase para su ratificación a la 184 reunión del CCFL. 

Examen  en el Trámite 5 de la propuesta de enmienda de la Norma del Codex sobre fórmulas  
para ninos de pecho (CODEX STAN 72-1981)  

La citada enmienda figura en la Sección II del Apéndice XIII. El Relator indicó 
que el Comité había examinado detenidamente la enmienda en la que se preveían que deter-
minados aditivos y sustancias soportes de los preparados vitamínicos puedan transferirse 
al producto, para el cual estaba prohibida cualquier transferencia de aditivos. Subrayó 
también que, en realidad, se utilizaban cantidades muy pequeñas de estas sustancias. El 
Comité había propuesto que se adoptase la citada enmienda en los Trámites 5 y 8, con la 
omisión de los Trámites 6 y 7. El Dr. Htilzel sefialó que en.  el texto propuesto debía co-
rregirse un pequeño error de redacción. 

La Comisión aprobó la citada enmienda en los Trámites 5 y 8 del Procedimiento. 
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Petición de que se apruebe la enmienda a las Normas del Codex para los alimentos para ni-
fios de pecho y  nifios de corta edad 

El Comité  había elaborado una serie de propuestas para enmendar algunas disposicio-
nes de las Normas del Codex para alimentos para nifios de pecho y nifios de corta edad (CODEX 
STAN 72/74-1981, Codex Alimentarius Vol. IX), que figuraban en el Apéndice XIII, Parte 
IA-D. El Comité había pedido a la Comisión que aprobase el comienzo del procedimiento de 
enmienda, y que las enmiendas se considerasen en el Trámite 3. 

La Comisión aprobó esta petición y decidió que las enmiendas que figuran en el 
Apéndice XIII, Parte IA-D, se considerasen en el Trámite 3. 

Las delegaciones de Espafia y Hungría estuvieron de acuerdo en presentar sus obser-
vaciones sobre dichas enmiendas, que eran de carácter técnico, a la próxima reunión del 
Comité. 

Petición de que se apruebe la enmienda a la Lista de Referencia de CómpUeStoS  vitamínicos  
para su empleo en los alimentos para nifióS de peCho y de Corta eddd .  

El texto propuesto para la enmienda de las citadas listas de referencia (Parte IV 
del Volumen IX del Codex Alimentarius) figuraba en la Parte III del Apéndice XIII de 
ALINORM 38/26. El Comité había completado una disposición sobre formas  vitamínicas  es-
peciales, y habla pedido a la Comisión que aprobase el citado texto para incluirlo en 
la Lista de referencia de compuestos vitamínicos  para su empleo en los alimentos para 
nifios de pecho y de corta edad, que no se había elaborado en el marco del procedimiento 
de tramites. 

La Comisión indicó  que había un error mecanográfico en el inciso a), el cual se 
corregiría, de acuerdo con los niveles máximos  que figuran en el párrafo 120 c). 

La Comisión aprobó  que la disposición sobre Formas  Vitamínicas Especiales, que apa-
rece en la Parte III del Apéndice XIII, se incluya en la Lista de Referencia de los 
compuestos vitamínicos. 

Petición de que se  apruébela enmienda a la Norma del Codex para Alimentos pobres en so-
dio (incluidos los sucedineos de la sal) (CODEX STAN 53-1981)  

El Comité  había decidido que se enmendase la citada norma, con objeto de incluir en • 
ella las mismas disposiciones sobre el marcado de la fecha y las instrucciones de conser-
vación, que se habían incluido en otras Normas del Codex sobre alimentos para  regímenes 
especiales (párrafo 10). Se había pedido a la Comisión que considerase la citada enmienda, 
que figura en la Parte IV del Apéndice XIII, como una enmienda consiguiente. 

La Comisión acordó que la citada enmienda era consecuencia de la otra, y aprobó  
la enmienda en el TT:L.:Wine 8, de conformidad con el Procedimiento revisado para la elabo-
ración de las normas del Codex. 

Otros asuntos planteados en el Informe de la 134 reunión del Comité  

Enmienda de forma en las disposiciones sobre el Marcado de la Fecha e Instrucciones  
de Conservación en las Normas del Codex para Alimentos para nifios de pecho y de  
corta edad (CODEX STAN 72/74-1981) y en la Norma del Codex para los Alimentos exentos  
de gluten (CODEX STAN 118-1980  

El Comité  había atendido a la petición formulada por la Comisión de que examinase la 
redacción de las disposiciones sobre marcado de la fecha e instrucciones de conservación 
en lasciladas  Normas, una vez que se hubiesen finalizado las Directrices sobre el marcado de 
la fecha. El Comité había considerado satisfactorio el texto de las Directrices para estas 
dos disposiciones, y  había pedido a la Comisión que aprobase la correspondiente enmienda 
de redacción a las Normas en cuesti6n (pártafo 10). 

La Comisión indicó que el texto propuesto para la enmienda era idéntico a las dispo-
siciones pertinentes de las Directrices sobre el Marcado de la Fecha, y adoptó, en el 
Trámite 8, el texto de la enmienda de redacción, de conformidad con el Procedimiento re-
visado para la elaboración de las normas del Codex. 

Código Internacional  de la OMS para la Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna 

El Co-Secretario de la OMS informó sobre esta cuesticin. La Comisión, en el curso 
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de su 149 período de sesiones, habla recibido un informe detallado sobre este Código In-
ternacional, que habla sido adoptado por la Asamblea Mundial de la Salud, como una reco-
mencación, en mayo de 1981 (AMS 34.22). El Código, en su párrafo dispositivo 4, habla 
pedido a la Comisión que considerase detenidamente qué medidas podrían adoptarse respecto 
a las normas para nifios de pecho, y que apoyase y fomentase la aplicación de este Código. 
La Comisión había sostenido la opinión de que el CCFSDU era el Comité apropiado para co-
ordinar esos trabajos. Como consecuencia de esto, la Secretarla del Codex había pedido 
a los Puntos de Contacto del Codex y a otras partes interesadas, que examinasen el Código, 
y los resultados de este examen fueron debatidos en la 134 reunión del CCFSDU, en 1982. 
La Secretaria del Codex había atendido, ahora, a una petición formulada por el Comité pa-
ra que se nombrase un Consultor, el cual se  encargaría  del examen de todas las normas del 
Codex pertinentes a la luz de dicho Código Internacional. Los resultados de este examen 
se presentarán al CCFSDU en su próxima reunión. Con objeto de mantener informada a la 
Comisión de los progresos en la aplicación del Código en los diferentes Estados Miembros, 
la Secretarla del Codex envió, en junio de 1983, los documentos pertinentes de la OMS a 
los Puntos de Contacto del Codex. Esta documentación presentaba un examen general de las 
medidas que se habían adoptado en más de cien países y territorios para la aplicación del 
Código Internacional. 

Valor nutritivo e inOcUidad de lós pródUctós'destinadós'especificamente a la alimentación  
de nifios de pecho y de corta edad  

La Asamblea Mundial de la Salud aprobó en 1981 la resolución WHA 34.23, en la que 
se solicitaba una evaluación de los cambios que se producen en el valor nutricional e 
inocuidad de este tipo de alimentos durante su conservación y transporte en condiciones 
climatológicas extremas. Se habla informado de un modo regular al CCFSDU de las activi-
dades de la OMS, teniendo en cuenta las posibles implicaciones para las normas del Codex 
pertinentes. 

La Comisión tomó nota con satisfacción del informe sobre la aplicación de las dos 
resoluciones de la Asamblea Mundial de la Salud, y deseaba expresar a la OMS su apoyo 
continuo por los esfuerzos realizados para mejorar la nutrición de los nidos de pecho y 
de corta edad. 

La delegación de Tailandia deseaba expresar su agradecimiento por la ayuda prestada 
por Australia respecto a las novedades tecnológicas logradas en el campo de los alimentos 
para los nifios de pecho (párrafo 131 de ALINORM 83/26). 

Confirmación de la Presidencia  

La Comisión, en virtud del Articulo IX.10, confirmó que el Comité del Codex sobre 
Alimentos para  Regímenes Especiales, continuase bajo la Presidencia de la República Fe-
deral de Alemania. 

La Comisión expresó el. deseo de transmitir a las autoridades competentes de la Re-
pública Federal de Alemania su agradecimiento por proporcionar el apoyo necesario, que 
permitiría al Comité llevar a cabo sus trabajos, de acuerdo con su mandato ampliado. 
Dio, igualmente, las gracias al Presidente y a la Secretarla del Comité por su buena 
voluntad para aceptar una considerable carga de trabajo adicional. 

COMITE DEL CODEX SOBRE  PRODUCTOS CARNICOS'ELABORADOS'DE'RESES Y'AVES (CCPMPP)  

La Comisión tuvo ante sí el informe de la 124 reunión del Comité del Codex sobre pro 
ductos cárnicos elaborados de reses y aves (ALINORM 83/16), que fue presentado por la Pre-

sidente del mismo, Dra. A. Brincker, que dio cuenta de los trabajos realizados por el Co-
mité desde el último período  de sesiones de la Comisión y comunicó a la Comisión que el 
Comité se dedicaría, como parte de su futuro programa de trabajo, a la preparación de re-
quisitos de elaboración para productos cárnicos curados enlatados estables en almacjn. 

Examen en el Trámite 8 del Proyecto de Código de Prácticas para la producción, conserva-
ción y composici6n de la carne de reses y aves separada mecánicamente destinada a ulterior  
elaboración  

La Comisión tuvo ante sí el citado Proyecto de Código de prácticas incluido como 

Apéndice II en ALINORM 83/16 y las enmiendas en el Trámite 8 presentadas por la República 

Federal de Alemania, el Reino Unido y Chile. 
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La Presidente del Comité informó a la Comisión de que todas las enmiendas propues-
tas por la República Federal de Alemania y el Reino Unido hablan sido examinadas por el 
Comité en sus reuniones anteriores y que quedaba sin ser examinada por el Comité  sola- 
mente  la enmienda propuesta por Chile sobre la cuestión de las recomendaciones más espe-
cíficas relativas a medidas para retardar los procesos de oxidación en la carne separada 
mecánicamente  durante el almacenamiento. Chile no habla presentado ninguna propuesta 
específica para la enmienda, y la Comisión tom6 nota de que el asunto quedaba tratado en 
términos generales en el Código. Se comunicó también a la Comisión que no parecía que 
las observaciones de Chile plantearan una cuestión sustantiva. 

La Comisión reconoció que la nota sobre el Punto Crítico de Control (PCC) (párrafo 
2 del Apéndice II) proporcionaba orientación a los inspectores y, por ello, no estuvo de 
acuerdo con la enmienda sugerida por el Reino Unido de que se suprimieran las condiciones 
de tiempo y temperatura de la nota sobre PCC. 

Estado del Código  

La Comisión adoptó el Código de Practices en el Trámite 8, tomando nota de que la 
cifra para el contenido de calcio (1,5 por ciento) de la carne separada mecánicamente re-
presentaba un compromiso. La delegación de la República Federal de Alemania reservó su 
posición. La delegación de la India propuso la cifra de 2,5% para el contenido de calcio. 

Examen en el Trámite 5 del  Proyecto  RevisadO de Código de PráCticAS de Higiene para produc-
tos cárnicos elaborados de  reses  y  aves  

La Comisión tomó nota de que el Código de Prácticas de Higiene había sido objeto de 
amplias enmiendas en la 124 reunión del Comité y,  como  no habla objeciones de ninguno de 
los Estados Miembros de la Comisión, lo adelantó al Trámite 6. 

Otros asuntos planteados en el informe de'la 124 réUnión del:COMité  

Proyecto  de Directrices para el'tSo de próteind8 vegetales en*próduCtOS cátticos  
elaborados de reses y  aves  

388; La Comisión tomó nota de que las Directrices que el Comité estaba preparando y que 
estaban en el Trámite 3 se hallaban en una etapa muy preliminar de elaboración y conte-
nlan todavfa una serie de disposiciones puestas entre corchetes. El Comité estaba estu-
diando también la posibilidad de incluir en las  Directrices  protelnas no cárnicas distin-
tas de las vegetales. 

La Comisión expresó la opinión de que el CCPMPP podría beneficiarse notablemente 
de las Directrices Generales para el uso de protefnas vegetales que estaba efaborando el 
CCVP. 

Las Directrices que estaban preparando los Comités de Productos deberían estar en 
consonancia con las Directrices Generales que estaba preparando el Comité del Codex sobre 
protefnas vegetales, teniendo debidamente en cuenta los requisitos específicos  de cada 
producto. 

La Comisión expresó el deseo de que la elaboración de Directrices se hiciera en coo-
peración estrecha con el CCVP. 

Evaluación de tratamientos diversos  de las  especias  utilizadas et productOs Cárnicos  

El CCPMPP expresó en su 124 reunión una notable preocupación por la situación actual 
en lo que respecta a la esterilización de especias que han de utilizarse en productos 
cárnicos elaborados. El método mis común de tratamiento con óxido de etileno era objeto 
de criticas por razones toxicológicas, y se  preveía  que iba a ser prohibido al menos en 
algunos países en un futuro próximo. Como se necesitan realmente especias de buena calidad 
bacteriológica para utilizarlas en los productos cárnicos elaborados que circulan en el 
comercio internacional y también para productos distintos de los cárnicos, el CCPMPP habla 
acordado pedir el asesoramiento de la Comisión sobre la conveniencia de preparar un Código 
de prácticas de higiene para la producción, manipulación y tratamiento de especias, con 
vistas a conseguir la armonización internacional. La Comisión reconoció la necesidad de 
dicho Código y pidió al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos que estudiara, en 
su próxima reunión, la posibilidad de emprender  esta  tarea. 
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Confirmación de la Presidencia  del Comité  

La Comisión, en virtud del Artículo IX. 10, confirmó que el Comité del Codex so-
bre productos cárnicos elaborados de reses y aves continuara bajo la Presidencia del Go-
bierno de Dinamarca. 

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LA CARNE  

La Comisión tuvo ante sí el informe de la 54 reunión del citado Comité que fue pre-
sentado por el jefe de la delegación de Nueva Zelandia,  el  sr. G.H. Boyd, en nombre del 
Presidente del Comité. 

El Sr. Boyd informó de que, en su quinta reunión, el CCMH había realizado amplios 
trabajos sobre los códigos siguientes: 

Proyecto de Código Internacional de Prácticas de Higiene para la caza. 
Proyecto de Código Internacional de Prácticas para el dictamen ante- y post-
mortem de animales de matanza y carnes. 

396. El CCMH había considerado que en ambos casos se había alcanzado el máximo consenso 
por parte de los participantes y los gobiernos. Por ello, el Comité presentaba ambos 
códigos a la Comisión para su adopción en el Trámite 8; en cuanto al segundo de los dos 
códigos se había recomendado la omisión de los Trámites 6 y 7. 

Examen en el Trámite 8,del proyecto de Código Internacional de Prácticas de Higiene para  
la Caza 

La Comisión toms nota de que el Código había sido examinado plenamente y enmendado 
notablemente durante la reunión. 

Tomó nota asimismo de que la delegación de la República Federal de Alemania habfa 
propuesto una nueva enmienda, a saber, que en el párrafo 41, que trata de la Retención 
de Canales de Caza, la oración final diga asf: "deberán reunirse todas las partes nece-
sarias de la canal de caza para proceder al examen ulterior o a las pruebas de laborato-
rio que se estimen necesarias para llegar a una decisión final". 

La Comisión estuvo de acuerdo  con esta enmienda. 

Estado del Proyecto de Código de Prácticas de Higiene para la Caza  

La Comisión adoptó  el Código en el Trámite 8 del Procedimiento. 

Examen en el Trámite 5 (con la propuesta de omisión de los Trámites 6 y 7) del proyecto  
de Código Internacional de Pricticas para el Dictamen Ante- y Post-mortem de animales 
de matanza y carnes ("Codigo para el Dictamen")  

El Sr. Boyd inform; a la Comisión de que el citado Código, enmendádo por el CCMH y 
que figuraba en ALINORM 83/32, Add. I y Apéndice II, Anexo I, había sido publicado con un 
poco de precipitación, a fin de poder presentar a la Comisión el texto acordado por el 
CCMH y también para dar a lbs gobiernos la oportunidad de plantear cuestiones en el pre-
sente periodo de sesiones. 

La delegación de Tailandia aludió a sus observaciones escritas (ALINORM 83/41, Parte 
X) y confirmó su apoyo a la propuesta hecha por la delegación de Uruguay en la atima 
reuni6n de que se enmendaran los párrafos 3.4 y 3.4.1 referentes a condiciones virales 
*(fiebre aftosa) (véase ALINROM 83/32 Apéndice III y párrafo 118). A su juicio, estas pro-
puestas se relacionaban con puntos técnicos importantes y, por esta razón, no había que 
adelantar el Código. La delegación  • le Brasil apoyó plenamente este punto de vista. 

El observador de la CEE sefialó que se combinaban en el Código disposiciones de salud 
palica y disposiciones de sanidad animal. Contenia también en el Apéndice III una pri-
mera página de recomendaciones  sobre  el  modo de tratar los residuos en la carne y, como 
suplemento en las páginas siguientes, una lista de plaguicidas con los correspondientes 
límites máximos para residuos, cuando los había. A juicio del Observador, estas listas 
no eran actuales y no habla que mantenerlas. 

La Comisión tomó nota de que la lista en cuestión tenfa por objeto únicamente ser 
un complemento informativo del Código. 

La Comisión tom6 nota asimismo de que, como consecuencia de debates precedentes, se 
había decidido constituir una consulta de expertos para examinar la cuestión de los re-
siduos contaminantes en la carne (véase párrs: 156-162). En vista de ello, la Comisión 
acord6 que no se necesitaba ya el Apéndice  III,  pue 0 se obtendria de la consulta de expertos 
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información actualizada sobre estas cuestiones. Se acordó suprimir totalmente el 

Apéndice III. 

El observador de la CEE, refiriéndose al Apéndice II, Dictamen final: Cuadros por 
enfermedades y defectos, expresó la opinión de que la combinación de condiciones de 
sanidad animal y factores de salud pública enumerados en los cuadros induciría  a confusión 
y que, además, no se  tenían plenamente en cuenta en otros códigos, como el Código Interna-
cional Zoosanitario de la OIE. 

Hablandoen nombre de los diez Estados Miembros de la CEE, propuso que se suprimiera 
totalmente el Anexo. 

La delegación de Noruega expresó la opinión de que el  Apéndice  II contenta informa-
ción muy valiosa sobre salvaguardias tanto para la salud del consumidor como para la 
sanidad animal, y que era necesario tratar de ambos aspectos en este "Código para el 
Dictamen". La Delegación de Noruega se opuso a la supresión de los aspectos de sanidad 
animal. 

Los representantes de la OMS yla FAO indicaron a la Comisión que consideraban el 
Apéndice II como la parte mis esencial del documento. El representante de la OMS sefialó 
ademis que la propuesta de la delegación de Uruguay se referia sólo a ocho condiciones 
patológicas en enfermedades vesiculares, y sugirió que podia dictaminarse sobre estas 
condiciones de sanidad animal de conformidad con el Código Internacional Zoosanitario 
(que aparece citado en el "Código para el Dictamen"). Sefialó asimismo que la lista de 
agentes patógenos transmitidos por alimentos y zoonóticos había aumentado mucho durante 
el último decenio. La inspección post-mortem para estas zoonosis y el dictamen de la 
carne de animales infectados en general tiene gran importancia para la salud pública, aun 
en el caso de que algunas enfermedades animales no se consideren zoonóticas en el momento 
actual. 

La delegación de Estados Unidos, apoyada por)a delegación de Australia, opinó que 
el Código para el Dictamen era esencial en su totalidad y que el texto actual representaba 
el mejor compromiso internacional posible sobre un asunto muy importante. La delegación 
de Nueva Zelandia estuvo de acuerdo con esta opinión y recorde a la Comisión que el Código 
para el Dictamen no sólo había sido examinado por el CCMH, sino que había sido redactado 
por un grupo de trabajo de estados miembros,y estimó que la introducción de cambios drás-
ticos en el texto, como resultado de observaciones verbales hechas en esta Comisión, 
tendría  en esta fase avanzada un efecto extremadamente negativo en el valor del Código en 
cuanto tal. 

La delegación de los Países Bajos afirmó que el Código, en su forma  actual, presenta-
ría dificultades con respecto a la inspección de'la carne, por no haber participado en las 
reuniones del Comité especialistas en sanidad animal. Opinó que se necesitaban mis obser-
vaciones escritas de los gobiernos para corregir posibles errores en las disposiciones de 
sanidad animal. Varias delegaciones compartieron esta opinión. 

La Comisión tomó nota de la opinión del Asesor Jurídico  de que la omisión de trámites 
podia justificarse solamente si hubiera necesidad urgente del Código, y que la retirada 
del Apéndice III eliminaba la necesidad de adelantar por estos motivos el Código al 
Trámite 8. 

Estado del proyecto de .C6digo Internacional de PrácticaS para el dictamen ante- y post-
mortem de animales de matanza y carnes 

La Comisión decidió adelantar  el Código al Trámite 6 del Procedimiento e invitó a 
que se hicieran observaciones por escrito, en relación con los aspectos de salud pública 
y sanidad animal del Código. Las opiniones de los gobiernos serían compilads y analiza-
das por la Secretaría FAO/OMS y se presentarían al Comité Ejecutivo en su proxima reunión 
para que decidiera, como cuestión de  política,  si estaba justificado el nuevo examen del 
Código. 

Aplazamiento sine die de las reuniones  

La Comisión tomS nota de que el CCHII  había decidido aplazar sus  reuniones  sine  die 
y lo confirmo. 	Expres6 su reconocimiento al Gobierno de Nueva Zelandia por los exce- 
lentes progresos conseguidos en temas muy complicados y por su generosidad al hospedar el 
Comité. 
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Confirmación de la Presidencia  

La Comisión, en virtud del Articulo IX.10, confirmó  que el Comité del Codex sobre 
Higiene de la Carne continuara bajo la presidencia del Gobierno de Nueva Zelandia. 

COMITE DEL CODEX SOBRE CEREALES, LEGUMBRES Y LEGUMINOSAS 

La Comisión tuvo ante si el informe de la tercera reunión del Comité (ALINORM 83/29) 
y un informe sobre asuntos que  requerían acciones específicas de la Comisión, presentado 
en ALINORM 83/21. 

El Dr. R.W. Weik, de la delegación de los Estados Unidos, presentó el citado 
informe en nombre del Sr. D.R. Galliart, Presidente del Comité sobre Cereales, Legumbres 
y Leguminosas, e hizo una reseria de los trabajos realizados por el Comité en su tercera 
reunión. 

Examen de proyectos de normas en el Trámite 8  

Maíz 

La Comisión tuvo ante si la citada norma incluida en el Apéndice III y las propues-
tas de enmiendas y observaciones presentadas por escrito en el Trámite 8, contenidas en 
ALINORM 83/41-Parte V-Add.1 (República Dominicana, República Federal de Alemania, Polonia 
y Tailandia) y LIM. 5 (Francia). 

El relator, Dr. R.W. Weik, selialó que la elaboración de la norma había sido trans-
ferida del Comité Coordinador para Africa a este Comité en el Trámite 6 y que el Comité 
había sostenido durante tres reuniones amplios debates para finalizar el texto de la 
misma. Serialó además que la citada norma habla sido presentada a la Comisión en su 14°  
período de sesiones en el Trámite 8, pero había sido devuelta al Trámite 6. Por ello, 
el Comité había prestado especial atención a la necesidad de tener en cuenta otras obser-
vaciones adicionales. 

Refiriéndose a las observaciones presentadas por escrito en el Trámite 8, el 
relator indicó que la mayoría de las cuestiones suscitadas habían sido examinadas amplia-
mente por el Comité, por lo que propuso que se adoptara la norma en el Trámite 8. 

Varias delegaciones expresaron la opinión de que la norma, tal como figuraba en 
el Apéndice III, era incompleta, en cuanto que se  había separado de ella la sección sobre 
Métodos de análisis y toma de muestras y, a su juicio, algunas disposiciones técnicas 
requerían un examen ulterior. 

La delegación de la India sefialó la necesidad de definir métodos apropiados, pues 
estaban vinculados estrechamente son los valores numéricos contenidos en la norma. 

La delegación de Argentina, aunque subrayó la importancia de esta norma para los 
países consumidores de  maíz,  no pudo estar de acuerdo con algunas de las disposiciones 
de higiene, y reiteró las observaciones hechas por su pais en la tercera reunión del 
Comité; subrayó también la necesidad de métodos de análisis apropiados. 

Se indicó que anteriormente se  habían incluido en la norma métodos apropiados. 
Sin embargo, su selección final se  había encomendado a un grupo de trabajo compuesto por 
la AOAC, AIQC e ISO, que se  reuniría  en concomitancia con la cuarta reunión del Comité. 

Por el momento, la Comisión decidió retener la Norma en el Trámite 8 en espera de 
ulteriores trabajos sobre varias disposiciones, tales como criterios de calidad e higiene 
y la aprobación de las disposiciones correspondientes por los comités de asuntos genera-
les competentes. 

El relator expresó su decepción por el hecho de que las observaciones y objeciones 
a la norma se presentaran en fase tan  tardía e indicó que abrigaba ciertas dudas sobre 
si, en estas circunstancias, el Comité  debería proseguir sus trabajos. 

La Comisión instó a los Estados Miembros a que presentaran al Comité sus observa-
ciones detalladas sobre la norma, facilitaran el asesoramiento necesario de expertos e 
hicieran todo lo posible por asistir a la próxima reunión del Comité, para contribuir a 
terminar el texto de una norma que la Comisión, en su anterior periodo de sesiones, había 
considerado muy importante. 
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Estado de la Norma para el Maiz  

Por ultimo, para que la Secretaria pudiera pedir más observaciones y el Comité 
examinara la norma en su próxima reunión, se devolvió  el proyecto de norma para el maíz 
al Trámite 6,  en lugar de retenerlo en el Trámite 8 como se había decidido al principio. 
La delegación de Tailandia instó al Comité a examinar también la repercusión económica de 
algunas disposiciones, por ejemplo, tamaio del grano. 

Harina de trigo  

Esta norma figuraba como Apéndice II y las propuestas de enmienda presentadas por 
escrito en el Trámite 8 y las observaciones aparecían  en ALINORM 83/41-Parte V (CEE, Aso-
ciaciones de molineros de la CEE); ALINORM 83/41-Parte V, Add.1 (República Dominicana, 
Japón, Noruega, Polonia y Tailandia) y LIM.5 (Francia y Paises Bajos). 

El Dr. Weik, al presentar este tema, setialó que también esta norma había sido 
objeto de un examen completo. Indicó que las secciones sobre Higiene y Etiquetado. hablan 
sido examinadas ya por los comités competentes y se habían enmendado según las sugerencias 
hechas por ellos. El Dr. Weik informó al Comité que, con respecto a los métodos de análisis 
y toma de muestras, se habla pedido asesoramiento a la reunión del CCMAS y tales secciones 
serian finalizadas por el Grupo de Trabajo mencionado en el párrafo 424. Recordó que la 
Comisión, en ocasiones anteriores, había adoptado normas en que no se  habían finalizado 
todavía algunas disposiciones y que, especialmente en lo que respecta a la acidez de la 
grasa y el tamaRo de  partícula,  se  tardarían varios aEos en determinar la  metodología 
apropiada. 

El relator informó a la Comisión de que todas las observaciones presentadas por 
escrito habían sido examinadas ya por el Comité y propuso que, dada la importancia de la 
harina de trigo como alimento básico, se adoptara la norma en el Trámite 8. 

La delegación de la India informs a la Comisión de que el Comité Coordinador para 
Asia había recomendado en su tercera reunión que este Comité no procediera demasiado rápi-
damente con esta norma, pues era incompleta (ALINORM 83/15, párrafo 50). El Presidente 
recordó a los presidentes de los comités que hay que tener en cuenta las observaciones 
escritas y que esto es especialmente importante si han sido presentadas por los comités 
coordinadores. 

Varias delegaciones y el Observador de la CEE, en algunos casos confirmando sus 
observaciones escritas, declararon insistentemente que, a su juicio, la norma no estaba 
lista para ser adoptada en el Trámite 8 y se necesitaban más trabajos sobre acidez de la 
grasa ytamaño de  partícula  y sobre algunas disposiciones de aditivos alimentarios, contami-
nantes, higiene, valor nutritivo, ingredientes facultativos y métodos de análisis y toma 
de muestras. 

Además de estas observaciones, dos delegaciones se refirieron también a la sección 
del Ambito de aplicación. La delegación de Portugal expresó el deseo de que se incluyeran 
disposiciones relacionadas con el uso a que se destina la harina (por ejemplo, panificación, 
pastelería).  Se opuso, por otra parte, a que se permitiera utilizar  frijoles  y soja para 
mejorar el contenido en  proteínas, ya que tales ingredientes facultativos cambian las 
características  de la harina. Esta última observación fue apoyada por la delegación de la 
India, que lamentó también que se hubiera excluido de la norma la harina de trigo "durum" 
que es un alimento muy importante en la India. 

La delegación del Reino Unido aludió al Apindice VIII que  contenía  la justificación 
tecnológica del uso de aditivos alimentarios, que se  había preparado para presentarla al 
CCFA. SeRaló que el CCFA, en su 16 4  reunión, había sostenido la opinión de que el docu-
mento reflejaba sólo la situación del Reino Unido y había ratificado sólo dos aditivos, 
sin dar una explicación satisfactoria de su decisión. La delegación del Reino Unido 
propuso que un grupo de trabajo examinara la sección sobre aditivos e informara a la 
próxima reunión del Comité. La Comisión recomend6 al Comité que considerara esta propuesta. 

Estado de la Norma para la Harina de trigo  

La Comisión decidió devolver el proyecto de norma para la harina de trigo al 
Trámite 6 y pidió a la Secretaria que enviara una carta circular donde se recalcara fuerte-
mente la necesidad de que se hicieran oportunamente observaciones completas y de que los 
paises interesados estuvieran representados en la próxima reunión del Comité para permitir 
a éste terminar el texto de las secciones pendientes de la norma. 
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Examen de proyectos de normas en el Trámite 5  

Harina integral de maíz (Apéndice IV), harina y sémolas de maíz sin germen (Apéndice V)  

437. 	La Reptiblica Dominicana y Polonia habían expresado por escrito su opinión de que 
debían elaborarse estas dos normas (ALINORM 83/41-Parte V, Add.1). La Comisión adoptó 
las citadas normas en el Trámite 5 y las adelantó al Trámite 6. 

Otros asuntos planteados en la tercera reunión del Comité  

Necesidad de preparar una norma del Codex para el arroz elaborado en relación con los  
programas de trabajos de la Comisión y de la ISO (párrafos 144-151)  

438. 	Se comunicó a la Comisión que el Comité  había decidido por el momento no preparar 
la norma para el arroz elaborado. En ALINORM 83/21 se daba como material de referencia 
un resumen de los debates sobre este tema sostenidos en la tercera reunión del Comité. 
Segtin se  había solicitado, el Comité Ejecutivo había examinado en su 304  reunión las 
decisiones del Comité, en especial, con vistas a evitar la duplicación de trabajos con 
otras organizaciones internacionales, en este caso la ISO. 

439. 	Se inform6 a la Comisión acerca de las siguientes conclusiones del Comité 
Ejecutivo, el cual: 

tomó nota con satisfacción  de que en el caso del arroz elaborado no existía 
duplicación de trabajo entre la ISO y la Comisión; 

estuvo de acuerdo  en que la especificación de la ISO para el arroz se desarro-
llase de conformidad con la declaración de política de la ISO, reconocida por 
la Comisión, y que se informase en consecuencia a la Comisión; 

recomendó  que, en vista del formato y ámbito de aplicación diferentes de las 
especificaciones ISO y las normas Codex, la Comisión recomendara que la 
especificación ISO para el arroz, una vez finalizada: i) se enviase a todos 
los Estados Miembros de la Comisión solicitando observaciones; ii) se examinase, 
a la luz de esas observaciones, por los Comités Coordinadores Regionales; y 
iii) junto con las opiniones de los Comités Coordinadores, se sometiese al 
CC/CPL para una ulterior consideración de la necesidad de preparar una norma 
para el arroz elaborado, segón el formato del Codex (ALINORM 83/4, párrafo 23). 

440. 	La Comisión aprobó plenamente la conclusión del Comité Ejecutivo y, en particular, 
remitió a la  Secretaría  del Codex y a la ISO los asuntos expuestos en el Apartado c). 

Norma del Codex para legumbres  

441. 	Se comunicó a la Comisión que el Comité  había aceptado la revisión de su mandato, 
a saber: 	elaborar normas y/o códigos de prácticas mundiales, segtin proceda, para los 
cereales, legumbres, leguminosas y sus productos. 

442. 	Se comunicó también a la Comisión que el Comité  había llegado a un acuerdo sobre 
una definición de legumbres, leguminosas y semillas oleaginosas de leguminosas, y  había 
empezado los trabajos sobre una norma para las legumbres. Este proyecto de norma se 
había basado en el proyecto de recomendación de la CEPE para las  legumbres  y se había 
enviado para que se hicieran observaciones en el Trámite 3. 

443. La Comisión expresó su reconocimiento a la CEPE por su cooperación en este campo 
y por su decisión de interrumpir sus trabajos en relación con su proyecto de recomendación 
hasta que se hubiera terminado la norma del Codex (véase también el párrafo 66). 

444. 	El Observador de la AIQC expuso brevemente los trabajos que  había realizado su 
Organización en el sector de la  química  de los cereales, incluyendo métodos de análisis. 
Sefialó que  científicos  y técnicos de los principales países productores de cereales coo-
peraban con la AIQC, la cual, a su vez, mantenía contactos con otras organizaciones como 
la ISO y, recientemente, con el CC/CPL. El Observador de la AIQC reiteró el deseo de su 
organizaci6n de ofrecer conocimientos técnicos al Comité sobre Cereales, Legumbres y 
Leguminosas. 

Confirmación de la Presidencia  

445. 	El Dr. Weik repitió su preocupación sobre si  valdría  la pena utilizar el tiempo y 
los recursos del Comité para examinar una y otra vez normas como las del  maíz  y la harina 
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de trigo que no podían ganar la aceptación de la Comisión; sin embargo, indicó el deseo 
de EE.UU. de continuar hospedando el Comité. 

La Comisión, en virtud del Artículo IX.10, confirmó  que el Comité del Codex sobre 
Cereales, legumbres y leguminosas continuara bajo la presidencia del Gobierno de los 
Estados Unidos. 

COMITE DEL CODEX SOBRE PRODUCTOS DEL CACAO Y CHOCOLATE  
a 

La Comisión tuvo ante sí el informe de la 15 .  reunión del Comité del Codex sobre 
Productos del cacao y chocolate (ALINORM 83/10). El Presidente del Comité, Dr. R. Matthey 
(Suiza), presentó el informe y sefialó los progresos excelentes que se habían logrado en 
las tres normas que el Comité tenia ante si, que se habían adelantado todas al Trámite 8 y 
ahora estaban ante la Comisión (véase ALINORM 83/10 Apéndices II, III y IV). 

Proyecto de norma para cacao sin cáscara ni germen, cacao en pasta, torta de prensado de  
cacao y polvillo de cacao (finos de cacao) para uso en la fabricación de productos de  
cacao y chocolate  

El Dr. Matthey informó a la Comisión de que en su forma original el citado Proyecto 
de Norma había incluido el cacao en grano. En el décimo periodo de sesiones de la 
Comisión, se había devuelto la norma al Trámite 7 (véase ALINORM 74/44 párrs. 83-91), 
principalmente por no llegarse a un acuerdo sobre defectos y niveles de humedad. Esta 
parte de la Norma se basaba en la Ordenanza Modelo preparada por el Grupo de Estudio de 
la FAO sobre el cacao, cuyas normas recomendadas se habían incluido en el reglamento 
de comercialización de exportaciones de varios paises productores primarios. En el curso 
de reuniones sucesivas del CCCPC habían resultado infructuosos los intentos repetidos de 
volver a convocar el Grupo de Estudio sobre el Cacao para examinar y enmendar la Ordenanza. 
Se supuso que en Lfuturo previsible no podría organizarse una reunión de este Grupo. 
Sin embargo, como el comercio del cacao en grano dependía en gran medida de los reglamen-
tos de mercadeo de los paises que intervienen en el comercio y de acuerdos privados entre 
compradores y vendedores, y como la Norma del Codex también contenía disposiciones para 
los productos semielaborados usados en la fabricación de productos terminados, se propuso 
al Comité una Norma corregida de la que se habían eliminado las disposiciones para el 
cacao en grano y, que después de un examen y algunas enmiendas, se presentaba ahora a la 
Comisión en el Trámite 8 (véase ALINORM 83/10 Apéndice II). 

La delegación de la Costa de Marfil informó a la Comisión de las actividades y de 
la posición de su pals en cuanto a la elaboración de 4sta y de otras normas a través del 
CCCPC. La delegación sefialó también las repercusiones beneficiosas de las normas del 
Codex tanto para los consumidores como para el comercio internacional. Estuvo de acuerdo 
en que el cacao en grano era un producto en bruto que ya estaba bien reglamentado en el 
comercio internacional y apoyó la adopción de la citada Norma en el Trámite 8. Apoyaron 
también la adopción de la Norma las delegaciones de Brasil, Camerún, Ecuador, Ghana, 
México y Nigeria y el Observador de la CEE. 

La delegación del Reino Unido, aunque no se  oponía  a la adopción, opinaba que la 
norma era incompleta si no se incluían disposiciones para el cacao en grano. 

La delegación de Tailandia expresó reservas en relación con los niveles de cobre 
y plomo en la sección de contaminantes. 

Estado de la Norma 

LA Comisión decidió adoptar  en el Trámite 8 del Procedimiento, la norma para cacao 
sin cáscara ni germen, torta de prensado de cacao y polvillo de cacao (finos de cacao) 
para uso en la fabricación de productos de chocolate. 

Examen en el Trámite 8 del proyecto de Norma para el chocolate compuesto y relleno  
(ALINORM 83/10 Apéndice III)  

El Dr. Matthey informó a la Comisión de que en la reunión del Comité se habian 
tratado los siguientes asuntos: el uso de grasas vegetales distintas de la manteca de 
cacao en el chocolate compuesto, enmienda de la norma para incluir productos revestidos, 
y la proporción del componente de chocolate expresado como  peso  total del producto acabado 
en los productos rellenos. 


























































































































